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vi RESUMEN 

 

Este informe corresponde a la investigaci·n ñPol²ticas de Calidad de la Educaci·n B§sica 

Primaria en Colombia (1994-2015) el caso de Monter²a (Departamento de C·rdoba)ò,  con el 

objetivo general de  Determinar las mejoras que ha establecido la normativa colombiana, para la 

educación básica primaria, que se evidencian en cambios epistemológicos de la educación, 

formación del profesorado y en la asimilación de nuevas corrientes educativas desde la 

concepción de la calidad, en el periodo 1994-2015. 

A su vez, los objetivos específicos  dan cuenta de la siguiente ruta y fines de la investigación. En 

primer lugar, analizar los fundamentos epistemológicos de la Educación Básica que subyacen en 

las Políticas Educativas en Colombia en el periodo 1994- 2015. En segundo lugar, fue preciso 

determinar los aportes que han hecho las normativas educativas colombianas en el periodo  

1994- 2015 a la formación del profesorado. Y el tercero de los objetivos planta el análisis de las 

ideologías implícitas en las Políticas de Calidad de la Educación Básica Primaria en Colombia en 

las normativas educativas colombianas en el periodo  1994- 2015, para lo cual se propuso una 

reflexión desde las perspectivas de las pedagogías críticas. 

En lo que tiene  que ver con la metodología, se trabajó con un diseño  cualitativo, perspectiva 

fundamentada en los enfoques interdisciplinarios, que suponen la comprensión de los fenómenos 

sociales, para este caso ligado a dinámicas naturales del sistema educativo. Así, el método 

empleado fue el análisis de contenido, desde la propuesta de Abela (1998).  Por su parte, para el 

análisis y tratamiento de los datos fue preciso el uso del software  Atlas Ti. Versión 7, dada su 

especialidad en estudios de carácter cualitativo.  

Los resultados de esta investigación se organizaron en tres apartados de acuerdo a sus objetivos 

específicos. Así, los principales hallazgos asociados al primero de los objetivos específico, se 

puede destacar  que  el desarrollo de la política educativa comprende el principio de la formación 

integral como fundante del sistema educativo colombiano, que propicia un desarrollo del ser 

humano en su individualidad y como sujeto social. En términos curriculares la política educativa 

ha definido anonimia en esta materia, en el marco de los principios y lineamientos para ello que 

defina el MEN, frente a lo cual ha habido un importante desarrollo que ha dado un detalle amplio 



 
vii  de lo que debe integrar el diseño curricular en las escuelas para las áreas fundamentales. 

Desde el enfoque de la estandarización de competencias con el fin de  alinear la planeación de 

los programas escolares con estos referentes curriculares y con la evaluación que realizan los 

organismos nacionales e internacionales. 

Por su parte, sobre el segundo objetivo, enfocado en analizar los aportes de dicha política en la 

formación de los profesores, se evidencia una orientación al fortalecimiento de las planeaciones 

curriculares desde las orientaciones nacionales en esta materia, con el propósito la cualificación 

de los currículos escolares para consolidar el modelo  de competencias estandarizadas. Lo cual se 

alinea con los  modelos de las evaluaciones nacionales e internacionales. 

Finalmente, se argumenta que, el propósito general de las políticas estudiadas tienen que ver con 

el mejoramiento de los resultados de la evaluación nacional e internacional. Por lo que el  

desarrollo de la política educativa colombiana en el ciclo básico  puede resumirse en un proceso 

cíclico que integra tres componentes, a saber: La evaluación, el currículo estandarizado y las 

prácticas pedagógicas; donde  la  estandarización es una respuesta a al campo de poder 

económico externo de la escuela, y su interés por universalizar los aprendizajes de los 

estudiantes, alineado con las  tensiones ideológicas entre el neoliberalismo y 

neoconservadurismo.  

 

  



 
viii  ABSTRACT 

 

This report corresponds to the research "Quality Policies of Primary Basic Education in 

Colombia (1994-2015) the case of Montería (Department of Cordoba)", with the general 

objective of determining the improvements that Colombian regulations have established, for the 

Primary education, which are evidenced in epistemological changes in education, teacher 

training and in the assimilation of new educational trends from the conception of quality, in the 

period 1994-2015. 

In turn, the specific objectives give account of the following route and ends of the investigation. 

First, to analyze the epistemological foundations of Basic Education that underlie the 

Educational Policies in Colombia in the period 1994 to 2015. Secondly, it was necessary to 

determine the contributions made by Colombian educational regulations in the period 1994- 

2015 to Teacher training. And the third of the objectives sets out the analysis of the ideologies 

implicit in the Quality Policies of Primary Primary Education in Colombia in the Colombian 

educational norms in the period 1994- 2015, for which a reflection was proposed from the 

perspectives of pedagogies Critical 

In what has to do with the methodology, we worked with the methodology qualitative 

perspective based on interdisciplinary approaches, which involve the understanding of social 

phenomena, for this case linked to natural dynamics of the educational system. Thus, the method 

used was content analysis, from Abela's (1998) proposal. For its part, the use of the Atlas Ti 

software was necessary for the analysis and treatment of the data. Version 7, given its specialty 

in qualitative studies. 

The results of this research were organized into three sections according to their specific 

objectives. Thus, the main findings associated with the first specific objectives can be 

highlighted that the development of educational policy includes the principle of integral 

formation as the foundation of the Colombian educational system, which fosters a development 

of the human being in his individuality and as a social subject. In curricular terms the educational 

policy has defined anonymity in this matter, within the framework of the principles and 

guidelines for it that defines the MEN, in front of which there has been an important 

development that has given a broad detail of what should integrate the design Curricular 



 
ix activities in schools for key areas. From the approach of the standardization of competencies in 

order to align the planning of the school programs with these curricular referents and with the 

evaluation carried out by national and international organizations. 

On the other hand, on the second objective that looked at these contributions in the training of 

teachers, it is evident that this training is aimed at strengthening their curricular planning from 

the national orientations in this area, with the purpose of qualifying the school curricula for 

Consolidate the model of standardized competences. This is in line with national and 

international assessment models. 

Finally, in the third specific objective, the general purpose of the policies studied has to do with 

the improvement of the results of the national and international evaluation. Therefore, the 

development of Colombian educational policy in the basic cycle can be summarized in a cyclical 

process that integrates three components, namely: Evaluation, standardized curriculum and 

pedagogical practices; Where standardization is a response to the school's field of external 

economic power and its interest in universalizing students' learning, aligned with the ideological 

tensions between neoliberalism and neoconservatism.  
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Introducción  

Esta investigación, que tiene por t²tulo ñPol²ticas de Calidad de la Educaci·n B§sica 

Primaria en Colombia (1994-2015) caso Monter²a (Departamento de C·rdoba)ò, buscó 

resolver la siguiente pregunta general: ¿Cuáles son las mejoras que ha establecido la 

política educativa colombiana, para la educación básica primaria, que se evidencian en 

cambios epistemológicos de la educación, formación del profesorado y en la asimilación 

de nuevas corrientes educativas desde la concepción de la calidad, en el periodo 1994-

2015?. 

Uno de los grandes cuestionamientos que ha recibido el sistema educativo en los últimos 

años es por cuenta de sus resultados deficientes en evaluaciones externas, que habla de 

posiciones marginales a nivel mundial incluso latinoamericano, tal como se demuestra en 

OCDE (2016),  UNESCO (2016), OEI (2008) y Bello (2001). A partir de lo cual, 

deducirse un problema educativo vertebral de todo el sistema, toda vez que este nivel  es 

el encargado de consolidar las bases de los aprendizajes esperados en todo el proceso 

escolar de una persona, de manera que puede comprenderse, por ello, los bajos resultados 

de la Educación Básica Secundaria y media, así como también los que se tienen en los 

niveles superiores.  

Por consiguiente, resulta ser inaplazable que la política educativa focalice este nivel para 

construir acciones de política que lo fortalezcan, pero, que además los sistemas 

académicos e investigativos vuelvan a las bases del sistema para pensar, desde el 

comienzo, la resignificación de la educación básica primaria. 

En coherencia con lo anterior, un doctorado en educación con una línea de calidad de la 

educación está llamado a preocuparse por el desarrollo de investigaciones que tenga 

como propósito la comprensión de estas problemáticas de manera que sea un referente 

para la construcción de políticas educativas del marco nacional,  que se orienten al 

fortalecimiento de la calidad  educativa, especialmente al nivel primario del sistema. 
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Por lo anterior, esta investigación se trazó como objetivo general Determinar las mejoras 

que ha establecido la normativa colombiana, para la educación básica primaria, que se 

evidencian en cambios epistemológicos de la educación, formación del profesorado y en 

la asimilación de nuevas corrientes educativas desde la concepción de la calidad, en el 

periodo 1994-2015, lo que resulta en una aproximación  a las lógicas conceptuales y 

políticas del sistema educativo en este nivel.. 

A su vez, los objetivos específicos  dan cuenta de la siguiente ruta y fines de la 

investigación. En primer lugar, analizar los fundamentos epistemológicos de la 

Educación Básica que subyacen en las Políticas Educativas en Colombia en el periodo 

1994- 2015. De esta manera se buscó revisar desde que perspectiva y con qué sentido se 

habían concibieron dichas políticas. Así como también interesó conocer las percepciones 

de los maestros sobre dichas políticas. 

En segundo lugar, fue preciso determinar los aportes que han hecho las normativas 

educativas colombianas en el periodo  1994- 2015 a la formación del profesorado. Desde 

dos perspectivas, primero, desde las propuestas de la misma política y segundo desde las 

concepciones que tienen los maestros sobre su implementación en el contexto de la 

escuela,  específicamente en Montería ï Córdoba. 

El tercero de los objetivos plantea el análisis de las ideologías implícitas en las Políticas 

de Calidad de la Educación Básica Primaria en Colombia en las normativas educativas 

colombianas en el periodo  1994- 2015, para lo cual se propuso una reflexión desde las 

perspectivas de las pedagogías críticas. 

Desde la perspectiva teórica esta investigación hace un debate teórico frente a los ejes 

conceptuales de la misma como se resume a continuación. 

Referente  a la Educación Básica primaria es comprendido en la literatura como un ciclo 

educativo autónomo, alineado con el resto de niveles educativos, esta es una comprensión 

común en todos los sistemas educativos, del mismo modo se comparte su propósito 

fundamental, que es la consolidación de las bases fundamentales para los aprendizajes, 
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asociados con relación con el mundo,   comportamiento, valores sociales y demás asuntos 

de carácter  integral asociado a la educación. Así mismo, aparece la lectura y la escritura, 

junto al conocimiento matemático,  como metas fundantes de este nivel educativo. 

Por su parte, estudios, como los de Álvarez y Topete (2004) ,UNESCO (2016), Decibe 

(2003), OEI (2008), y Escribano (1992), señalan las falencias importantes en la calidad 

de la educación básica, reconociendo los avances en materia de cobertura y 

alfabetización. Asunto que repercute en los procesos de desarrollo social y humano que 

determinan condiciones  de justicia y equidad, necesarias en la constitución de las  

sociedades de este siglo. 

Por su parte, el concepto de Calidad educativa, también fue analizado en esta 

investigación, reconociendo tres tendencias importantes en su comprensión, tal como se 

describe en lo sucesivo. 

El primero de los enfoques evidentes en los estudios en esta materia social la calidad de 

educación a las dinámicas del mercado, de manera que transfieren las relaciones, 

procesos y conceptos del sector industrial a la escuela, resaltando así, indicadores de 

cobertura, eficacia, eficiencia, y efectividad cuantificable y medible en indicadores 

estadísticos, los sistemas de gestión de la calidad son un modelo que representa esta 

tendencia. 

Del mismo modo, la segunda mirada de esta categoría, asocia la calidad educativa con  

las tensiones económicas y políticas, en De Miguel (1997), se puede leer el concepto de 

triángulo de la tensión como una relación  que se tensiona entre La oligarquía académica, 

la autoridad estatal y los requerimientos del mercado. Lo anterior, también se fundamenta 

en las relaciones de la política educativa con los análisis costo, resultado, que es señalado 

por Beresaluce (2008),  como el aporte de la educación a l desarrollo de las economías 

estatales. 

Por último, se encuentra un enfoque crítico, que comprende la calidad educativa a partir 

de la configuración de modelos que constituyan su práctica orientados al cumplimiento 
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de los objetivos educativos o encargos sociales a la escuela, generalmente manifestados 

en las políticas genéricas de organización de dichos sistemas. 

Desde esta última perspectiva, el papel del maestro es determinante para hablar de 

calidad de la educación, tova que vez que se distingue el valor de su práctica pedagógica, 

con lo que suponen su complejidad, desde la formación hasta la reflexión, en los 

aprendizajes de los niños en  cualquiera de los ciclos. 

Por otra parte, dentro de los retos más importante para el análisis se consideró la 

comprensión de las pedagogías críticas como fundamento para la interpretación, toda vez 

que reconoce al sujeto dentro de las dinámicas sociales, políticas y culturales que 

representa el proceso educativo. 

Para este propósito, se retoman aportes de las pedagogías críticas, que rescatan al sujeto 

mismo, tales como Kincheloe y Berr (2004), Blackler (1995), Kincheloe (2005), 

Kincheloe (2008), Kincheloe (2001) y Capra (1996), dentro de los aportes más 

importantes en dichas perspectivas se reconoce la comprensión del ser humano desde su 

sentido integral, que participa y se reconoce en sus propios contextos sociales y 

educativos. 

Por su parte, Freire y Faundez (1989),  son también tomados como referentes en la 

medida que proponen, desde las pedagogías críticas, una posibilidad de participación, 

reconocimiento y reconocimiento de las minorías, que históricamente han tenido menor 

representación dado su poca capacidad de poder y representatividad. Condición que 

obliga el debate sobre condiciones de igualdad y justicia social en los discursos 

educativos, como es señalado por Smith y Wexler (1995), Flossner y Otto (1998) y  

Agger (1992), No obstante en dicho reconocimiento, Sunker (1994) y Kincheloe (2008) 

sostienen la existencia de un atraso en la misma política educativa. 

Así mismo, los contextos económicos y empresariales también representan una influencia 

en la concepción de las políticas educativas, definiendo así, el rumbo de la escuela, a eta 
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tensión se le analizó aquí como la tensión entre el neoliberalismo y  el 

neoconservadurismo. 

Estas corrientes ideológicas han determinado campos  sociales y políticos, incluido el 

educativo, como lo sostienen Díaz (2010), Apple (2001), Gentili (1997) y Gimeno 

(1998), lo que vienen a ser una forma de control dese campos económicos más poderosos 

en la política en general y que vienen a determinar los determinar los destinos de los 

países. 

En este mismo interés, se reconoce el propósito neoliberal de alinear la escuela al mundo  

del trabajo, de manera que responda a los intereses y requerimientos de los sectores 

económicos, proceso denominado  por Whitty, Edwards, y Gewirtz (1993) como 

Mcdonalización. Este tipo de perspectivas separan la  comprensión de la calidad 

educativa, desde los sujetos y sus aprendizajes articulados con los fines educativos, como 

los sostienen investigaciones de Smith y Noble (1995), Lauder y otros (1999), Whitty, 

Power y Halpin (1999), Carnoy (2002), Walford (1992), Witte (1998),  Gewirtz y otros 

(1995). 

En últimas, esta postura intenta demostrar como el campo económico y sus ejercicios del 

poder son determinantes del campo educativo, así, pretende imponer sus lógicas y 

concepciones a la escuela. Este concepto de ejercicio del poder es también defendido por  

Williams (1997) y Marano (2004). De esta manera, la escuela, viene a ser canal del 

ejercicio del poder, un constructo transmisor de ideologías que aporta en la determinación 

de desigualdades y brechas sociales. 

Sobre lo anterior Apple (1982), Bernstein (1997),  Marano (2004), reconocen la 

necesidad de alejar a la escuela de dichas dinámicas, reconociendo también que  el 

currículo y sus posibilidades son el mayor vehículo de los fenómenos anteriormente 

discutidos. 

Por su parte, en Colombia, estudios como los de Niño y Gama (2014), han tomado como 

referencia estos enfoques teóricos construidos desde las pedagogías críticas, para analizar 
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el fenómeno de la estandarización de competencias, también reconocido como una 

respuesta a las tensiones provenientes del campo económico en la comprensión que desde 

allí se ha hecho de la calidad de la educación. Esta perspectiva, asume una concepción de 

uniformidad de la educación, saberes, tradiciones, valores, como lo sostienen Ritzer 

(1993). Torres (2011),  Del Rey (2012) yNiño y Gama (2014). 

Así mismo, este modelo de competencias, desde la perspectiva de Torrado (1999),    

Barnett (2001) y Figel (2009), están asociados a propósitos evaluativos y de control, ya 

que determinan la construcción de evaluaciones externas, del orden nacional e 

internacional, para medir a estudiantes, docentes, instituciones educativas y regiones, 

frente al nivel de calidad de la educación, comprendido desde esta óptica. 

Además de lo anterior, este modelo de competencias, a la luz de investigaciones como las 

de tiene una finalidad de evaluación y control, por un lado son referentes para la 

construcción de evaluaciones estandarizadas de estudiantes, instituciones y maestros, y 

por el otro determinan  la calidad del ejercicio docente y de gestión escolar. 

De otro lado, la metodología empleada en este trabajo  se ubica en el paradigma 

cualitativo, en cuanto se trata de un análisis de contenido, desarrollado  a parir del 

modelo de Abela (1998), estimando la necesidad de comprensión de un fenómeno social, 

en este caso se trata de una política materializada en documentos oficiales. 

La ruta metodológica, porpuesta por Abela (1998), y seguida en este trabajo consideró los 

siguientes procesos: 

¶ Esquema Teórico: debate y construcción teórica previa para la comprensión del 

fenómeno desde investigaciones anteriores.  

¶ Selección de documentos pertinentes: selección de los documentos de política 

requeridos para el análisis con base en criterios definidos  

¶ Sistema de Códigos o categorías: definición de aspectos a analizar de la política, 

se fijaron previamente al análisis a partir de las orientaciones y claridades 

generadas en la construcción del estado del arte.  
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¶ Control de calidad (Triangulación de datos): análisis final de comprobación de las 

conclusiones, que se determina, también, en la rigurosidad de las fases anteriores 

De manera, que el proceso clave consistió en la definición de un sistema de categorías 

que a la luz de  Chivatá (2000),  constituyen la base del análisis, la forma de entender el 

todo en partes  y de organizar el estudio. Así determinan el camino que seguirá el 

investigador en sus interpretaciones y conclusiones sobre el objeto de estudio. 

Para la selección de los documentos y población que fueron fuente de datos, en función 

de los objetivos de investigación y de las categorías definidas. Se consideraron los 

documentos oficiales de política de calidad educativa propuestos desde el MEN, en el 

periodo de tiempo determinado en la investigación, con base en los criterios de 

suficiencia y cantidad. 

El análisis de los datos, que para Gurdian (2007),  es de los procesos más complejos de la 

investigación, en la medida que pretende llevar un dato a la interpretación, esto es, 

explicaciones argumentadas de lo analizado, que deben responder a principios de validez 

y calidad. Esta investigación empleó el Software Atlas Ti. Versión 7, especializado en 

análisis de datos cualitativos a partir de cuatro etapas: 

¶ Codificación de los datos,  con el fin de identificarlos en los documentos 

analizados 

¶ Categorización. Se estableció relación de códigos con las categorías definidas y 

emergentes en el estudio 

¶ Construcción de Redes semánticas. Generadas por Atlas Ti. 

¶ Teorización. Desarrollo de interpretaciones sustentadas en el constructo teórico 

realizado, que vienen a ser resultados de la investigación. 

Para efectos de organización del presente informe se presentan 4 capítulos, a saber: 

Contexto de la investigación, calidad de la educación, relaciones y debates teóricos, 

Metodología y Resultados de la investigación. 
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En el Primer capítulo, Contexto de la investigación, presenta la descripción del problema 

de la calidad de la educación básica en Colombia, además de un recorrido por el estado 

del arte de la investigación en la línea del estudio. De esta manera se dan a conocer 

avances en Colombia, asociados e estudios en Latinoamérica y Europa. 

El Segundo capítulo, Calidad de la educación, relaciones y debates teóricos, presenta el 

marco teórico de la investigación, planteando la discusión sobre las categorías de 

Calidad, formación del profesorado, política educativa, y una reflexión sobre los 

principales postulados de las pedagogías críticas, como el fundamento de análisis de las 

políticas que hicieron parte del corpus de análisis. 

Por su parte, el tercer capítulo, Metodología de la Investigación, se describe en enfoque y 

método de estudio, además de su fundamentación, así como también la relación de 

categorías y los procedimientos analíticos. 

Finalmente, el capítulo de resultados, está organizado en tres grandes apartados, 

coherente con los objetivos específicos de la investigación.  De este modo, cada uno de 

los apartados de este capítulo responde a las preguntas que orientan el estudio, las cuales 

son: ¿Cuáles son los fundamentos epistemológicas de la  Educación Básica que subyacen 

en las políticas educativas en Colombia en el periodo  1994- 2015?, ¿Qué aportes han 

hecho las normativas educativas colombianas en el periodo  1994- 2015 a la formación 

del profesorado? y ¿Cuáles son las ideologías implícitas en las políticas de calidad de la 

Educación Básica Primaria en Colombia en las normativas educativas colombianas en el 

periodo  1994- 2015?. 
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CAPÍTULO   I  

CONTEXTO DE LA  INVESTIGACIÓN  

En Colombia, la educación Primaria es un ciclo educativo que integra el nivel básico, es 

decir los cinco primero años de la escolaridad, a partir de la culminación del preescolar,  

tiene el objetivo de formar las bases para el aprendizaje escolar de un ser humano, 

requeridos para los niveles siguientes de escolaridad, Escribano (1992) lo comprende 

como un ciclo determinante en la construcción de los fundamentos educativos. 

La educación  Formal es organizada en Colombia con la Ley 115 de 1994, en  tres niveles 

iniciales, a saber: Educación Preescolar, Básica y Media. La educación Preescolar 

comprende tres grados, aunque el estado establece mínimo uno obligatorio, El nivel de 

básica, compuesto de nueve grados, considerados obligatorios en el artículo 19 de la 

misma ley, de los cuales los primeros cinco hacen parte del ciclo de primaria. Mientras 

que la educación Media se compone  de dos grados y tienen orientación vocacional.  

Sin embargo los resultados recientes de evaluaciones nacionales e internacionales 

demuestran marcados problemas de calidad de la educación en Colombia, especialmente 

en el nivel de básica primaria, lo que pone de manifestó la necesidad a apremiante de 

analizar las políticas educativas que orientan la calidad de la educación en este nivel.  

Una  manera de evaluar el Sistema Educativo colombiano son los resultados de las 

pruebas PISA (Programa Internacional de Evaluación de Estudiantes), realizadas por la 

Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE)1, demostrando 

resultados deficientes en las áreas de matemáticas, lectura y ciencias (ICFES. 2012). 

Colombia inició la participación en esta evaluación en el 2006, con deficientes resultados 

en las áreas evaluadas, salvo en el año 2015, donde el resultado fue levemente positivo.  

                                                 

 
1 En adelante se usará  la sigla OCDE PISA para hacer referencia a la Organización para la Cooperación y 
Desarrollo Económico 
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Para el caso de la Educación Básica, las pruebas SABER, realizadas por el Instituto para 

la evaluación de la calidad de la educación (ICFES), también muestra un panorama 

preocupante. En  las áreas evaluadas por las pruebas nacionales  en ambos casos los 

resultados son mayoritariamente deficientes, para el caso del lenguaje más del 60% de los 

estudiantes evaluados se encuentran en niveles insuficientes y mínimos lo que quiere 

decir que  la gran mayoría de estudiantes muestra un desempeño mínimo en las 

competencias exigibles para el área y el grado evaluado o en su defecto no demuestra los 

desempeños mínimos establecidos. Ministerio de Educación Nacional (2010). La 

situación es mucho peor para el área de matemáticas donde los estudiantes colombianos 

en un porcentaje superior al 70% demuestran niveles insuficientes en las competencias 

evaluadas. (ICFES. 2010). 

Sin embargo, desde el año 1994, posteriormente a la definición de la actual Constitución 

Política de Colombia ha tratado de fortalecer el sistema educativo con normas, programas 

y procesos que se han enfocado en procesos organizativos, curriculares, evaluativos hasta 

llegar a la formación del profesorado, no obstante el panorama ha  permanecido  a lo 

largo de la historia, dado que, como se evidencia en los resultados generales que se 

acaban de describir, seguimos cosechando resultados preocupantes para los estudiantes 

de todos los niveles , especialmente de la Básica Primaria. 

Se ha seleccionado el año de 1994, como inicio del período estudiado en esta 

investigación, por considerar que durante este lapso de tiempo se han expedido las 

reformas para la educación básica primaria con la expedición  de la Ley 115 de 1994 o 

ñLey General de Educaci·nò con del presidente liberal César Gaviria Trujillo.  La 

investigación se extiende hasta 2015  en curso el plan  de desarrollo educativo del 

gobierno actual de Colombia, liderado por el presidente Juan Manuel Santos, además del 

límite del segundo plan decenal de educación. 
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Concepción y ordenamiento de la educación Básica en Europa. Caso España (1990 ï 

2014) 

En el siguiente apartado se describirá la legislación española en materia de  ordenamiento 

y política de calidad de la educación básica desde 1990  hasta la actualidad, analizando, 

de este modo, las cuatro leyes orgánicas que han existido en este periodo (1/1990, 

10/2002, 2/2006 y 8/2013), haciendo especial énfasis en la actual (Ley Orgánica 8/2013, 

de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa.), toda vez que centra su 

atención de manera puntual en la calidad de la educación de este país. Ello, con el 

propósito de  conocer un punto de referencia de  la manera como se ha concebido este 

nivel educativo en otros países. 

En primer lugar, la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del 

Sistema Educativo ï LOGSE -,  que derogó la Ley Orgánica del Estatuto de Centros 

Escolares,  se dedicó al ordenamiento del Sistema Educativo Español, determina la 

aplicación y seguimiento de la ley en el marco de la enseñanza pública, privada y privada 

concertada, esta última modalidad se refiere a los particulares que contratan por  el 

servicio educativo, figura conocida en Colombia como Banco de oferentes. Esta ley se 

ampara en los mandatos constitucionales que garantizan las libertades de enseñanza, de 

didáctica y de creación de Centros, así como el derecho a recibir formación religiosa y 

moral de acuerdo con las propias convicciones. Aspecto relevante en la coherencia 

legislativa y política de los estados, toda vez que el desarrollo de los sistemas educativos 

requiere especial alineación con los derechos fundamentales de las personas expresados 

en sus cartas constitucionales. 

Vale la pena aclarar, que esta ley tiene como antecedente el reconocimiento de los logros 

en materia educativa que ha tenido Espa¶a  en las d®cadas anteriores traducidas en: ñ se 

ha alcanzado la escolarización total en la educación general básica, creándose para ello 

un gran número de puestos escolares y mejorando las condiciones de otros ya existentes, 

se ha incrementado notablemente la escolarización en todos los niveles no obligatorios, 

se han producido importantes avances en la igualdad de oportunidades, tanto mediante el 

aumento de becas y ayudas como creando centros y puestos escolares en zonas 
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anteriormente carentes de ellos, se han producido diversas adaptaciones de los contenidos 

y de las materias. Las condiciones profesionales en que ejerce su función el profesorado 

difieren, cualitativamente, de las entonces imperantesò (Jefatura de Estado Español. 

1990). 

Para la promulgación de esta ley, el gobierno español invitó a los ciudadanos mediante 

sus organizaciones sociales a participar en un debate púbico a través de la presentación 

del  Proyecto para la Reforma de la Enseñanza en 1987, un año después ya se contaba 

con  un documento específico producto del debate en el que participaron 

ñAdministraciones p¼blicas, las organizaciones aut·nomas y sindicales, colectivos y 

entidades profesionales, centros educativos, expertos reconocidos y personalidades con 

experiencia, fuerzas políticas, instituciones religiosas, y, fundamentalmente, los distintos 

sectores de la comunidad educativaò (Jefatura de Estado Español. 1990). En 1987 ya se 

contaba con el Libro Blanco para la Reforma del Sistema  educativo. 

Uno de los aspectos más relevantes planteados en esta ley es la vinculación de los padres, 

profesores, alumnos y la sociedad en general en las responsabilidades del sistema 

educativo, de manera que asigna derechos y deberes vitales para el cumplimiento de los 

fines de la educación expresados en la misma ley, así mismo, se establece en esta  

normativa la condición de gratuidad y obligatoriedad de la educación Básica, 

características vigentes en la normativa colombiana pero difíciles de conquistar hasta los 

tiempos actuales. 

En este mismo sentido,  otra conquista importante para la educación básica fue su 

ampliación , puesto que se extendió hasta los dieciséis años, edad mínima legal de 

incorporación al trabajo, como ya se había dicho bajo el modelo de gratuidad y 

obligatoriedad, ello iniciaba una concepción de equidad y derecho en la concepción de 

este modelo educativo, en la medida que el estado se encarga de garantizar el derecho al 

tiempo que obliga al estudiante, la familia y la sociedad al cumplimiento de sus deberes 

al respecto. 
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Esta ley, propone también, una reordenación del sistema educativo en sus otros niveles 

ñestableciendo en su r®gimen general las etapas de educaci·n la educaci·n primaria, 

educación secundaria, que comprenderá la educación secundaria obligatoria, el 

bachillerato y la formación profesional de grado medio-, la formación profesional de 

grado superior y la educación universitariaò (Jefatura de Estado Español. 1990). En 

coherencia con ello, el periodo común, entendido en la concepción de la educación básica 

obligatoria y garantizada por el estado incluye diez años de escolaridad, en ella se integra 

la etapa de la educación primaria y la secundaria. 

Dentro de los fines de la educación española para todos los niveles se encuentra el 

desarrollo de la ñautonom²a personal que les permitir§ operar en su propio medio, 

adquiriendo aprendizajes de carácter básico, y se prepararan para incorporarse a la vida 

activa o para acceder a una educación  posterior en la formación profesional de grado 

medio o en el bachilleratoò (Jefatura de Estado Español. 1990). 

Esto se traduce en una educación que les ponga de presente sus responsabilidades 

expresadas en términos de deberes y les facilite el ejercicio pleno de sus derechos, ello se 

entiende en el marco del concepto de calidad de la educación  que se defiende en esta ley 

como fundamento y norte del sistema educativo español. De manera que los esfuerzos del 

gobierno, expresados en la normatividad se orientarán a la garantía de una educación de 

calidad  en condiciones de equidad, de modo es necesario el desarrollo de una serie de 

transformaciones e innovaciones  de la educación de este país, previstas en este momento 

de la historia  mediante la modernización de los centros educativos, el compromiso 

decidido del gobierno, la participación de todos los miembros de la comunidad educativa, 

la valoración y atención a su cuidado, factores que se irían materializando en las 

siguientes leyes orgánicas analizadas en este aparte. 

En materia de formación cualificación  del profesorado, esta ley dedica el título IV a la 

definici·n de los lineamientos en esta materia, de este modo, ñla ley considera la 

formación permanente del profesorado como un derecho y una obligación del profesor, 

así como una responsabilidad de las Administraciones educativasò (Jefatura de Estado 
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Español. 1990). Así mismo, como parte de la función docente se incluye la tutoría y la 

orientación a los estudiantes toda vez que se le reconoce, a estos últimos, este derecho en 

pro de la atención a factores asociados con la calidad educativa 

De esta manera, el gobierno, en primer lugar, reconoce la autonomía pedagógica de los 

centros educativos y, en segundo lugar, facilita el ejercicio de la función directiva, en este 

sentido se construye una visión de la gestión educativa en manos de las administraciones 

de dichos centros con responsabilidades definidas en la ley en materia de  fomento de la 

investigación e innovación en el campo curricular  didáctico. 

Finalmente, esta ley le brinda un papel vital a la evaluación como instrumento de calidad 

de la educación, vita de manera integral al sistema en su conjunto, para ello se crea el  

Instituto Nacional de Calidad y Evaluación. 

Seguidamente la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación 

- LOCE-, plantea de manera puntual una reforma que solucione los índices de abandono 

escolar que estaban, en ese momento, en el 25%, promedio que superior a la media de la 

Unión Europea, de manera, que abiertamente el concepto de calidad se asocia en esta 

reforma al problema de la cobertura y la permanencia. Así mismo se proponen como 

fines de esta reforma el mejoramiento de los niveles de formación de los estudiantes, 

impulsar sistema efectivo de oportunidades para todos, fomentar la cultura del esfuerzo y 

de la evaluación y mejorar las condiciones para el desarrollo de la función docente. 

Al igual que la reforma anterior, esta ley, de acuerdo a la descripción planteada en el 

preámbulo de la misma, fue producto del debate de toda la comunidad educativa y 

sectores vinculados con el sistema ñcon el  respaldo de m§s de 40 organizaciones de toda 

España (sindicatos docentes, asociaciones de padres, alumnos y  profesores, entidades de 

gestión y organismos profesionales)ò (Jefatura de Estado Español. 2002). 

Dentro de los aspectos m§s relevantes de esta reforma podemos encontrar ñla  gratuidad 

de la Educación Infantil; la supresión de la promoción  automática; la implantación de 

itinerarios para satisfacer las necesidades y expectativas de los alumnos; el 
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establecimiento  de una Prueba General de Bachillerato, como ocurre en la mayor  parte 

de los países de la UE, para homologar los conocimientos  de los alumnos; la creación de 

Programas de Iniciación  Profesional; el establecimiento de una verdadera carrera  

docente con mayores posibilidades de promoción, dando más  importancia a su 

formación, tanto inicial como permanente, y con medidas de apoyo; el refuerzo de las 

competencias de los directores y de la autonomía de los centros; la adopción de medidas 

para mantener la convivencia en las aulas; y el refuerzo de la lectura y de las materias 

instrumentales en todos los niveles educativosò (Jefatura de Estado Español. 2002). 

Del mismo modo, la LOCE en el capítulo II, propone una nueva estructura del sistema 

educativo, de este modo para la educación preescolar, correspondiente a los niños hasta 

los tres años,  establece la condición de voluntaria para el núcleo familiar, teniendo como 

finalidad la atención especial a la primera infancia, orientada por profesionales 

cualificados para la atención  y formación de esta población educativa. 

Por su parte, la educación infantil, organizada en el capítulo III, también tendría carácter 

voluntario para las familias y gratuito para todos los niños en edad entre los tres y seis 

años, este nivel educativo tendría como finalidad la iniciación  de los niños en el 

aprendizaje de la lectura y habilidades numéricas; además de la iniciación en el estudio 

de una lengua extranjera. 

Seguidamente en el capítulo IV, la LOCE plantea los fines de la educación primaria, ésta 

tiene como objetivo profundizar en los procesos lectoescriturales y de cálculo, al punto 

que todas las áreas del currículo deberán incluir actividades que fomenten la lectura, de 

manera que el fin principal de este nivel radica en el desarrollo de habilidades en estos 

campos, lo que obliga un redise¶o del curr²culo para la ense¶anza en este nivel ñ 

potenciando las áreas instrumentales (Lengua y Matemáticas) y las Lenguas Extranjeras 

(se adelantará el aprendizaje de una lengua extranjera al Primer Curso de Primaria, que 

hoy comienza en Tercero)ò  (Jefatura de Estado Español. 2002). 
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Frente al proceso de evaluación de los aprendizajes se propone un modelo continuo, sin 

embargo, como quiera que se elimina la promoción automática, un estudiante podría 

repetir, sólo por una vez un año escolar, cuando no alcance los objetivos propuestos en el 

currículo, sin embargo cuando un estudiante sea promovido con deficiencias deben 

garantizárseles apoyos necesarios para que pueda recuperar dichas deficiencias. 

En lo que atañe al rol del docente, esta política plantea una nueva estructura de la carrera 

docente as² como tambi®n ñse establecen medidas de apoyo a la funci·n docente, como 

licencias retribuidas para participar en actividades de formación e innovación; sustitución 

de la jornada lectiva para los mayores de 55 años sin disminución de las retribuciones; 

protección y asistencia jurídica; promoción de la evaluación voluntaria del profesorado. 

Además, se reconoce la función tutorial en todos los niveles educativos (y no sólo en la 

Secundaria Obligatoria). Por otra parte, se facilitará la movilidad del profesorado en los 

concursos de trasladoò. (Jefatura de Estado Español. 2002). 

Finalmente, es importante resaltar la concepción de calidad de la educación planteada en 

el capítulo uno de esta reforma, donde se plantean los principios desde los cuales se 

comprende este principio rector de la ley, enunciados según los siguientes criterios: la 

equidad, como principio de garantizar educación para todos; la capacidad de trasmitir 

valores que favorézcanla libertad personal, la responsabilidad social, la cohesión y 

mejora de las sociedades y la igualdad de derechos entre sexos que ayuden a superar 

cualquier tipo de discriminación, así como la práctica de la solidaridad; la capacidad de 

actuar como elemento compensador de las desigualdades personales y sociales; la 

participación de los distintos sectores de la comunidad educativa en el ámbito de sus 

correspondientes competencias y responsabilidad; la concepción de la educación como un 

proceso permanente, la consideración de la responsabilidad y el esfuerzo como elementos 

esenciales en el proceso educativo, la flexibilidad para adecuar su estructura  y 

organización a los cambios; el reconocimiento del docente como factor esencial de la 

calidad de la educación; la capacidad de los alumnos para confiar en sus propias aptitudes 

y conocimientos; l fomento y la promoción de la investigación, la experimentación y la 

innovación educativa; la evaluación y la inspección del conjunto del sistema educativo; la 
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eficacia de los centros escolares, mediante el refuerzo de su autonomía y la potenciación 

de la función  directiva de los centros. 

Otra reforma al sistema educativo español fue planteada en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 

de mayo, de Educación, con el propósito fundante de garantizar una escolarización más 

prolongada y con unas metas más ambiciosas, considerando que la Universalización de la 

enseñanza primaria ya era una realidad desde finales del siglo XIX.  Además de ello, esta 

reforma se fundamenta, como lo habían expresado las anteriores en la búsqueda de unas 

condiciones de alta calidad en condiciones de equidad. 

Dentro de los fines de la educación que propone esta reforma a la política educativa 

española, tal como lo plantea el Título uno se destacan el pleno desarrollo de la 

personalidad y de las capacidades afectivas del alumnado, la formación en el respeto de 

los derechos y libertades fundamentales y de la igualdad efectiva de oportunidades entre 

hombres y mujeres, el reconocimiento de la diversidad afectivo-sexual, así como la 

valoración crítica de las desigualdades,  el ejercicio de la tolerancia y de la libertad, 

dentro de los principios democráticos de convivencia y la prevención de conflictos y la 

resolución pacífica de los mismos. Igualmente se insiste en la importancia de la 

preparación del alumnado para el ejercicio de la ciudadanía y para la participación en la 

vida económica, social y cultural, con actitud crítica y responsable. 

Esta ley, es  el producto de compromisos españoles frente a comunidades internacionales 

tales como el acuerdo firmado en parís en 1990, donde asistieron los ministros de 

educación de los países de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económico (OCDE), cuyo fin era la búsqueda de alternativas que garantizaran una 

educación y una formación de calidad para todos, apuesta a la cual se sumaron los países 

de mayor desarrollo. De la misma manera, este compromiso fue adquirido  en la 47.ª 

Conferencia Internacional de Educación convocada por la UNESCO en Ginebra, donde 

participaron más de sesenta ministros.  
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En lo que tiene que ver con asuntos internos, analizados como base para la reforma están 

los notables problemas de calidad educativa visibles en los resultados de evaluaciones 

internacionales, lo que ponía de manifiesto una necesidad de trabajar por la mejoría de la 

calidad de la educación como un principio rector del sistema educativo español, claro está 

esta mirada de calidad se entendía de manera conjunta con el concepto de equidad, toda 

vez que eran considerados factores indisociables. 

Así las cosas, esta ley se plantea desde tres principios fundamentales, a saber: La 

exigencia de proporcionar una educación de calidad a todos los ciudadanos de ambos 

sexos, en todos los niveles del sistema educativo; La  necesidad de que todos los 

componentes de la comunidad educativa colaboren para conseguir ese objetivo tan 

ambicioso. La combinación de calidad y equidad que implica el principio anterior exige 

ineludiblemente la realización de un esfuerzo compartido y el compromiso decidido con 

los objetivos educativos planteados por la Unión Europea para los próximos años. 

De esta manera, puede notarse que las motivaciones más importantes para reformar la 

política educativa en España, tiene que ver con metas establecidas en el marco de su 

participación en comunidades Internacionales, que veían en la educación un elemento 

importante de competitividad y desarrollo, en la medida que se trabajaran de manera 

conjunta en el cumplimiento de principios de calidad. 

Lo anterior, está estrechamente ligado a esfuerzos de vinculación del sistema educativo 

con los sistemas empresariales y el mundo del mercado y la productividad, así como 

también en aras de propiciar la movilidad internacional de los estudiantes españoles y en 

general de su participaci·n de contextos internacionales en materia educativa o laboral ñ 

se ha marcado el objetivo de abrir estos sistemas al mundo exterior, lo que exige reforzar 

los lazos con la vida laboral, con la investigación y con la sociedad en general, desarrollar 

el espíritu emprendedor, mejorar el aprendizaje de idiomas extranjeros, aumentar la 

movilidad y los intercambios y reforzar la cooperaci·n europeaò. (Jefatura de Estado 

Español. 2006). 
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Para el cumplimiento de estos fines de calidad se propusieron desde la política estrategias 

que combinaran el proceso de autonomía pedagógica y de gestión de los centros docentes 

con mecanismos de evaluación y de rendición de cuentas.  De manera que este proceso de 

rendición de cuentas buscaba el desarrollo de procesos de evaluación que involucrara 

diferentes ámbitos y agentes del sistema educativo (alumnado, profesorado, centros, 

currículo, Administraciones). Articulado con un sistema de rendición de cuentas de los 

avances en la gestión de los mismos centros. 

Finalmente, esta ley plantea una propuesta, con miras al cumplimiento de los fines de 

calidad de la educaci·n, en materia curricular que consiste en ñacometer una 

simplificación y una clarificación normativas, en un marco de pleno respeto al reparto de 

competencias que en materia de educación establecen la Constitución española y las leyes 

que la desarrollan,  toda vez que a partir de 1990 se ha producido una proliferación de 

leyes educativas y de sus correspondientes desarrollos reglamentarios, que han ido 

derogando parcialmente las anteriores, provocando una falta de claridad en cuanto a las 

normas aplicables a la ordenación académica y al  funcionamiento del sistema educativo. 

En consecuencia, conviene simplificar la normativa vigente, con el propósito de hacerla 

más clara, comprensible y sencillaò (Jefatura de Estado Español. 2006). 

Frente a la estructura del sistema educativo espa¶ol se recupera la ñeducaci·n infantil 

como una etapa única y consolidando el resto de las enseñanzas actualmente existentes, 

también se regula la educación básica que, de acuerdo con lo dispuesto en la 

Constitución, tiene carácter obligatorio y gratuito para todos los niños y jóvenes de 

ambos sexos y cuya duración se establece en diez cursos, comprendiendo la educación 

primaria y la educación secundaria obligatoria,  esta última se divide en educación 

secundaria obligatoria y educación secundaria postobligatoria, a su vez la educación 

secundaria postobligatoria en el bachillerato, la formación profesional de grado medio, 

las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado medio y las enseñanzas 

deportivas de grado medio. 
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 En materia de evaluación la ley en referencia propone la aplicación de una evaluación 

ñdiagn·stica de las competencias básicas alcanzadas por el alumnado al finalizar el 

segundo ciclo de esta etapa, que tendrá carácter formativo y orientador, proporcionará 

información sobre la situación del alumnado, de los centros y del propio sistema 

educativo y permitirá adoptar las medidas pertinentes para mejorar las posibles 

deficiencias. Otra evaluación similar se llevará a cabo al finalizar el segundo curso de la 

educación secundaria obligatoria. Para favorecer la transición entre la primaria y la 

secundaria, el alumnado recibirá un informe personalizado de su evolución al finalizar la 

educación primaria e incorporarse a la etapa siguienteò  (Jefatura de Estado Español. 

2006). 

Por su parte, el título III de la ley es dedicado al rol del profesorado, dándole especial 

atención a su formación inicial y permanente, la primera debe garantizar el desarrollo de 

competencias científicas, pedagógicas y didácticas que complementen el desarrollo de las 

tutorías. 

Por último, se presentan los planteamientos en esta materia hechos en la Ley Orgánica 

8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa.  Dicha reforma fue 

planteada con el objetivo expreso de ubicar la educación en el centro de la sociedad y la 

economía, de manera que de entrada se conjugan dos contextos que han sido objeto de 

debate en los estudios educativos, las dinámicas propias del mercado y la escuela, que, 

sin embargo, aquí aparecen como puntos de convergencia. 

Son tres las principales razones que motivaron esta reforma: los resultados obtenidos por 

los alumnos y alumnas en las pruebas de evaluación internacionales como PISA, las 

elevadas tasas de abandono temprano de la educación y la formación, las cuales se 

encontraban en el 26,5% en 2011, con tendencia al descenso pero muy lejos del valor 

medio europeo actual (13,5%) y del objetivo del 10% fijado para 2020. Y por último el 

reducido número de estudiantes que alcanza la excelencia.  Así mismo, esta apuesta se 

debe a  recomendaciones de la OCDE basadas en las mejores prácticas de los países con 

sistemas educativos con mejores resultados, en los que las reformas se plantean de 
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manera constante sobre un marco de estabilidad general según se van detectando 

insuficiencias o surgen nuevas necesidades. 

Como punto de partida, esta política le da especial ubicación al alumnado y su proceso de 

aprendizaje, éstos deben formarse como  personas autónomas, críticas, con pensamiento 

propio, de modo que  la educación debe reconocer las características de cada estudiante 

con miras a fortalecer los talentos personales, considerado el valor más importante que se  

tiene como país. 

En esta ley, se retoman tres principios que vienen trabajándose desde las anteriores leyes 

orgánicas, el primero de ellos el reconocimiento de la importancia de la participación de 

todos los actores sociales en el sistema educativo, el gobierno reconoce que sin ellos es 

imposible pensar en una educación de calidad, el segundo el carácter de indisolubilidad 

que poseen los conceptos de calidad y equidad ñNo es imaginable un sistema educativo 

de calidad en el que no sea una prioridad eliminar cualquier atisbo de desigualdadò. (Ley 

Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa). Y el tercero 

de ellos es la concepción de la calidad como un  elemento constituyente del derecho a la 

educación, de manera que la calidad misma se mira como un factor incluyente en 

términos de derecho, lo cual implica una responsabilidad implícita de los gobiernos. 

De esta manera, una apuesta importante en la política educativa vigente en el contexto 

español busca posibilitar el desarrollo de competencias transversales, que complementan 

las habilidades cognitivas de los estudiantes, estamos hablando del pensamiento crítico, 

la gestión de la diversidad, la creatividad o la capacidad de comunicar, y actitudes clave 

como la confianza individual, el entusiasmo, la constancia y la aceptación del cambio. 

Por ello, desde la enseñanza inicial estas  habilidades son vectores transversales del 

currículo desde la educación inicial, la cual se concibe como determinante. 

Con base en todo lo anterior, la ley orgánica actual de calidad de la educación en España 

plantea los siguientes aspectos generales para la búsqueda de la calidad de la educación 

en este país: el aumento de la autonomía de centros, el refuerzo de la capacidad de 
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gestión de la dirección de los centros, las evaluaciones externas de fin de etapa, la 

racionalización de la oferta educativa y la flexibilización de las trayectorias. 

El primero de estos factores, Autonomía de los centros, hace parte de una recomendación 

expresa de la OCDE que tiene como fin el mejoramiento de los mismos, sin embargo 

dicha autonomía se plantea asociada con un proceso de rendición de cuentas, con ello se 

busca dar cuenta de la eficiencia de la inversión de los fondos públicosò Es necesario que 

cada centro tenga la capacidad de identificar cuáles son sus fortalezas y las necesidades 

de su entorno, para así poder tomar decisiones sobre cómo mejorar su oferta educativa y 

metodológica en ese §mbitoò. (Jefatura de Estado Español. 2013). 

Coherente con ello, se busca fortalecer la capacidad de gestión de  las direcciones de los 

centros, con lo cual se concibe como factor determinante de la calidad de la educación la 

gestión escolar, de manera que se pueda construir un norte administrativo articulado con 

los planes pedagógicos de la escuela, con sistemas de seguimiento y acompañamiento 

que propicien el mejoramiento continuo y la inversión eficiente, apoyado con un 

protocolo para rendir cuentas de las decisiones tomadas, de las acciones de calidad y de 

los resultados obtenidos al implementarlas. Lo anterior se apoya también en la exigencia 

de una certificación previa como requisito para acceder al cargo de director. 

En lo que tiene que ver con las evaluaciones externas, de carácter formativo y 

diagnóstico, encargadas a las pruebas PISA, garantizarán la homogenización de la 

titulación en toda España y sirven como indicador para la evaluación de la gestión 

directiva de las escuelas, dichas evaluaciones son aplicadas  con el propósito que los 

estudiantes ñalcancen los niveles de aprendizaje adecuados para el normal 

desenvolvimiento de la vida personal y profesional conforme el título pretendido, y 

además deben permitir orientar a los alumnos y alumnas en sus decisiones escolares de 

acuerdo con los conocimientos y competencias que realmente poseanò (Jefatura de 

Estado Español. 2013). 
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Puntualmente, para el caso de la educación primaria, se concibe en esta ley la evaluación 

final de la primaria, realizada al finalizar el grado sexto, aplicada individualmente a cada 

alumno en la que se comprobará el grado de adquisición de la competencia en 

comunicación lingüística, de la competencia matemática y de las competencias básicas en 

ciencia y tecnología, así como el logro de los objetivos de la etapa, de los resultados de 

esta evaluación, se presentará informe detallado a los padres de familia, proponiendo 

planes de mejora para aquellos estudiantes que presenten dificultades. 

Así mismo, el proceso de racionalización de la oferta educativa consiste en el 

fortalecimiento de materias troncales que contribuyan a la adquisición de las 

competencias fundamentales para el desarrollo académico de los alumnos y alumnas, lo 

que favorece una visión interdisciplinar y brinda mayor autonomía a la función docente,  

lo que implica un trabajo de simplificación y focalización de estas competencias en el 

currículo, alineadas con las exigencias de la Unión Europea en esta materia 

Como punto final, la flexibilización de las trayectorias buscan brindar un mayor campo 

de alternativas para  el rendimiento  de los alumnos en el segundo y el tercer curso de la 

Educaci·n Secundaria Obligatoria, considerando que ñLas rigideces del sistema 

conducen a la exclusión de los alumnos y alumnas cuyas expectativas no se adecuan al 

marco establecidoò (Jefatura de Estado Español. 2013). A ello se le suma el dominio de 

una segunda o, incluso, una tercera lengua extranjera, toda vez que la Unión Europea fija 

el fomento del plurilingüismo como un objetivo irrenunciable para la construcción de un 

proyecto europeo. 

Investigaciones en  política educativa en materia de  calidad en Iberoamérica.  

La Organización de Estados Iberoamericanos2 (2008)  da a conocer un informe en el que 

reflexiona sobre la educación que queremos a propósito del Bicentenario, para lo cual da 

a conocer un balance del sistema educativo iberoamericano, se reconocen avances muy 

importantes en materia de cobertura, en los diferentes niveles, especialmente en la básica 

                                                 

 
2 En adelante este organismo se anunciará con la sigla OEI 
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y media. Por su parte, la educación primaria, cada vez más avanza hacia la 

universalización, no obstante sigue enfrentando el reto de incluir a poblaciones 

históricamente excluidas del sistema. Siendo este el principal problema que enfrentan los 

países, a la luz del informe referenciado, lo que da cuenta de brechas existentes en el 

acceso a la educación de calidad de algunos sectores sociales. 

Para la OEI (2008)   a partir de la década de 1980  se han registrado avances destacados 

en los indicadores de Cobertura    en países como Colombia, lo que da cuenta de un 

avance positivo en esta materia, especialmente porque se ha venido incluyendo a 

población rezagada del sistema, como estudiantes fuera de edad, qu están siendo 

vinculados al sistema. 

Al respecto, este informe retoma la Declaración Mundial sobre Educación para todos, y 

su apuesta a la universalización de la cobertura y calidad educativa en términos de 

equidad, así como también enfocar los modelos al aprendizaje, mejorar recursos y medios 

para la enseñanza en el nivel de primaria y centrar todos los esfuerzos en el 

fortalecimiento de este ciclo. Sobre ello, la OEI (2008)    propone objetivos en materia de 

calidad educativa asociados a la formación y ejercicio de la docencia, condiciones en que 

se desarrolla la enseñanza, y la innovación, para lo que es preciso incorporar estos 

recursos al aula. 

Por otro lado,  Bello (2001)  concibe la desigualdad como el factor más determinante de 

las dinámicas educativas en América Latina, reconociendo problemáticas como la 

ampliación de la cobertura, con notable deficiencia en Calidad de la educación. esfuerzo 

por el desarrollo de la innovación y el desarrollo de las ciencias, avances en materia de 

erradicación del analfabetismo, que ha aportado la formación de adultos de manera 

importante, siguen existiendo marcadas deficiencias en materia de formación del talento 

humano, considerado motor del sistema. Poniendo a la región en desventaja para la 

competitividad internacional. 
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A nivel regional, existen otros casos que en Latinoamérica son susceptibles de ser 

analizados, como es el caso de la Investigación presentada por Muñoz, Magaña y Bravo 

(2012),   realiza en México con el propósito de estudiar los aportes de los programas 

implementados en materia educativa  desde los años 90 con financiación del gobierno 

para mejorar la calidad de educativa en la básica. En este estudio se reconocen 

problemáticas asociada a la falta de sinergias entre los diferentes actores del sistema y del 

programa, además de la falta de previsión para haber contemplado los resultados de 

pruebas estandarizadas con las que fueron evaluados los estudiantes en ese periodo. Así 

mismo, las concepciones de eficiencia desde las cuales se tomaron las decisiones, 

también alejaron los resultados de lo esencialmente educativo. 

Decibe (2003), también plantea recomendaciones para el mejoramiento de la calidad de 

la educación básica en Latinoamérica, orientando sus esfuerzos  a mejorar las relaciones 

entre calidad y equidad del sistema. Para lo anterior, propone reformas integrales desde la 

política. 

El problema de la educación inicial en Colombia 

Dentro de este análisis resulta pertinente revisar la investigación de Gómez y Gómez 

(2008), donde analiza las principales políticas y estrategias empleadas en Colombia para 

mejorar la calidad de la educación para la primera infancia, ciclo entendido para 

denominar a  la educación que reciben los niños durante sus primeros 5 años de vida. 

Para Gómez y Gómez (2008), en Colombia tenemos 4.300.000 niños menores de 5 años, 

de los cuales el  70%  no está siendo atendido desde los aspectos básicos de cuidado, 

protección y acceso a la educación, aun cuando más de la mitad de ellos pertenecen a los 

niveles socioeconómicos más bajos.  Sin embargo la gran mayoría de esos niños, el 62% 

accede a atención en el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), sólo el 38% 

ingresa a Centros educativos de carácter público o privado, como lo muestra Gómez y 

Gómez (2008). 
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De esta Manera el Ministerio de Educación Nacional de Colombia, ha venido 

adelantando convenios con el ICBF, de manera que en sus hogares pueda adelantarse 

atención educativa a esta población considerada, en primera infancia,  tanto en los 

contextos urbanos como rurales, vale la pena señalar que dicha atención cubre los campos 

de nutrición, salud y educación. La estrategia anterior, propone crear un puente con la 

educación formal, hasta los dos primeros años de escolaridad, de manera que puedan 

continuar sus estudios en las escuelas regulares en el nivel de transición, último grado del 

ciclo de preescolar. Con lo cual el Estado Colombiano asegura oferta educativa a esta 

población durante los años iniciales, sin embargo la discusión más importante está en la 

separación de este proceso de las escuelas regulares, que cuentan con maestros 

profesionales. 

En este mismo reporte Alarcón y Gómez (2008), reconocen estrategias particulares 

desarrolladas en Bogotá para garantizar esta atención educativa a la primera infancia, 

además de analizar los procesos de calidad que desde allí se han gestado. 

El primer lugar, Alarcón y Gómez (2008)   analizan la calidad de vida de niños y 

adolescentes Bogotanos en relación con el desarrollo del ciclo vital  en función del 

cumplimiento de sus derechos y la construcción de entornos saludables y seguros, 

señalando diferentes aspectos desde los cuales se ha diseñado la política en este campo, 

en el distrito de Bogotá reconociendo lo siguiente.            ,  

a) En el marco de la política: se requiere mayor articulación entre los esfuerzos y 

políticas distritales 

b) En el marco normativo: La autoevaluación y mejoramiento continuo han sido 

estrategias determinantes en los programas de atención integral a la primera infancia en el 

distrito.  

c) En el enfoque pedagógico. Estos procesos se han fundamentado en principios 

pedagógicos del desarrollo humano, el aprendizaje y las etapas evolutivas. 

 d) Desde acciones de cobertura: La oferta de los servicios ha sido orientada a los sectores 

que requieren mayor atención. 
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e) Desde acciones para el mejoramiento de la calidad:  la autoevaluación de los centros 

prestadores ha permitido mejorar la atención.  

f) Talento humano: Los equipos de atención y administración son conformados por 

profesionales que garantizan mejores condiciones de calidad en la atención integral a los 

niños. 

g) En el marco de la gestión social integral: se adelantan acciones de integración a nivel 

distrital.  

Finalmente, Alarcón y Gómez (2008)  reconocen que los avances en materia de 

definición de políticas para la atención de la primera infancia en el distrito de Bogotá  son 

evidentes luego de más de 10 años de venir operando, resaltando principios de 

participación y liderazgo de las comunidades, lo que ha aportado también en el plano 

nacional. 

La investigación sobre calidad de la Educación: Formación del profesorado. 

Específicamente en el campo de la educación primaria, la compilación hecha por Castro 

(2008)  que recoge las reflexiones más importantes hechas por especialistas sobre los 

retos que tenemos en materia de formación y desarrollo profesoral. 

En primer lugar, Herrer (2008), También  señala aspectos fundamentales que se requieren 

para mejorar los procesos de formación de profesionales en el campo de la educación 

para fortalecer la educación infantil.  

En primer lugar es importante definir  el estado de los asuntos educativos del contexto 

estudiado, de  esta manera Herrer (2008) explica que  la educación infantil tiene carácter 

voluntario y  siendo así, una etapa del sistema educativo con identidad propia para la 

atención de los niños desde que nacen hasta los seis años.  se resalta en la esta propuesta, 

las condiciones de complejidad de la etapa, de acuerdo al desarrollo del sujeto en este 

momento, lo que implica, desde esta óptica una complejización del currículo en todas sus 

fases. 
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Del mismo modo, Herrer (2008) resalta el perfil del docente en este nivel educativo, 

relacionado con el de un profesional especializado, con fortalezas formativas, pero 

también  para la toma de decisiones y la autonomía para trabajar con las comunidades 

educativas y líderes 

Lo anterior, considerando la relación vinculante que tiene la formación del profesorado 

con la categoría de calidad de la educación, como es evidente en Lago, Gamboa y Montes 

(2014), Montes,  Gamboa, y Lago (2013),  Alarcón (2014) y Múnera (2014). 

Para Herrer (2008), en España,el concepto de educación infantil ha tenido variaciones 

significativas, poniendo de presente la necesidad de una formación docente coherente con 

estas nuevas comprensiones   y retos que se viven en las aulas de este nivel.  De manera 

que se le plante aun reto importante al sistema educativo español, entendido como la 

posibilidad de generar procesos de formación de docente contextualizados  para los 

maestros en formación y en ejercicio. 

En lo que atañe a la formación inicial docente, se conocen tres acuerdos  que reglamentan 

la titulación en España, para el nivel de educación infantil, primaria y secundaria. vale la 

pena analizarlos en este estudio, dada la importancia que reviste la formación del 

profesorado, en este nivel inicial de enseñanza, asunto en el que otros pises han tenido 

mayores desarrollos. 

Por su parte, la formación permanente, rescata la necesidad  de la construcción de un 

nuevo modelo curricular a partir de los escenarios de formación del profesorado, 

garantizando preparación en pedagógicos activas, diversidad; toda vez que dicha 

formación comprende la diversidad profesional y facilita las estrategias necesarias para 

mejorar las prácticas profesionales. El propósito de estos modelos de formación tiene que 

ver con la posibilidad de reflexión de las prácticas en los escenarios de trabajo. Herrer 

(2008). 

Herrer (2008), también plantea que esta formación permanente de los profesores es una 

garantía para la solución de problemas en el aula, ya que propone la reflexión permanente 
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de las prácticas como escenario de mejoramiento constante, además del diseño de 

proyectos pedagógicos que respondan a necesidades de aprendizaje de los estudiantes. 

En definitiva, se presenta una serie de recomendaciones, sintetizadas a continuación, que 

permiten ofrecer a este ciclo educativo alternativas para el mejoramiento de la calidad de 

su oferta así como también la posibilidad de fortalecer la atención desde una perspectiva 

de la integralidad. 

 

1. Ajuste en la estructura del nivel de la educación inicial. Desde los propósitos, 

fundamentos conceptuales y filosóficos, pasando por las estrategias y el mismo 

currículo. Con atención especial en el diseño curricular. 

2. Generar acuerdos sobre competencias básicas en este nivel, requeridas por los 

profesores, de manera que se fortalezca la formación de estos actores 

fundamentales para la calidad educativa, desde el nivel inicial y en ejercicio. 

3. Dignificar la profesión docente. Desde el marco de la política educativa. Para 

atraer  y mantener a los mejores en la docencia desde el enfoque del 

reconocimiento y el estímulo. 

4. Diseño de planes y programas para otros sectores que han parte de la comunidad, 

y que integre a la familia en el proceso educativo, a partir del reconocimiento de 

su importancia en el desarrollo de esos primeros años de escolaridad. 

5. Generar debate sobre los escenarios de fortalecimiento del talento humano  

La formación docente desde en el marco de la educación superior 

El rol del docente  ha sido una categoría estudiada de manera recurrente en los estudios 

de Calidad, un ejemplo claro de ello se  evidencia en  el trabajo de Gambia (2016), qien 

reconoce que existe un docente ideal en el imaginario institucional de las universidades, 

asociado a aquel que tiene la capacidad de discutir sobre su propia práctica para 

transformarse a sí mismo pedagógicamente y a su institución. 

Así mismo, Gambia (2016), concluye que  esta visión ideal de rol del docente se asocia 

con el desarrollo en los estudiantes de visiones críticas e investigativas, teniendo a la 
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responsabilidad como principio de su práctica docente y profesional, asunto en lo que 

convergen no solo los propios maestros sino otros actores de la comunidad universitaria 

entre los que se encuentran los alumnos. 

Por su parte, Jornet, Perales y González (2010) hacen un análisis de las políticas de 

evaluación de la docencia en relación con la formación del profesorado universitario. 

Partiendo de la comprensión del eje de la docencia  como uno de los tres sobre los que se 

sustenta su actividad global  de la Universidad. 

Según esto, una docencia de calidad, desde  Jornet, Perales y González (2010), deviene 

de un buen nivel investigador; y la gestión, por su parte, se asume como un servicio que 

debe ofrecerse a la institución. Así pues, en el desarrollo profesional y promoción del 

profesorado son estos tres elementos los que se contemplan como ejes funcionales. Sin 

embargo, la función menos relevante ha sido siempre la docente. Pero gracias a estos 

cambios cada vez más el profesorado se ha ido implicando en procesos de mejora docente 

y de innovaciones. 

Para los propósitos investigativos de este estudio, se evidencia una triple aproximación,  a 

saber: En primer lugar, el concepto de políticas de dinamización de la mejora de la 

docencia universitaria deberá analizarse desde una perspectiva  en la que docencia 

universitaria se refiera no solo a la actuación del profesorado única y exclusivamente a 

esa función, sino también teniendo en cuenta las otras dos mencionadas anteriormente: 

investigación y gestión. Jornet, Perales y González (2010). 

Ahora bien, el concepto de la evaluación que ha evolucionado en los últimos 30 años. En 

los primeros momentos (formativo o sumativo)  era comprendido como un elemento de 

seguimiento o control del trabajo cotidiano del profesorado, sin ser considerados 

explícitamente en los procesos de selección y promoción, que realizaban por los 

procedimientos tradicionales en la universidad española (González, 2009). en la última 

década,  esta concepción ha cambiado haciendo de la evaluación de la docencia uno de 

los elementos fundamentales en la calidad del profesorado. 
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En cuanto a la evaluación de la docencia, Jornet, Perales y González (2010) definen una 

características claves: a) la acreditación de figuras de profesorado (contratado y 

funcionarial) se orienta con una mayor solidez y b) las tareas relacionadas con la 

innovación docente y la coordinación del profesorado (Tejedor y Jornet, 2008: 12). Así, 

la investigación acerca de la propia actividad docente, con independencia del área de 

especialización original del profesorado, el desarrollo de materiales, su participación en 

proyectos y/o grupos de innovación, etc.,  son indicadores que definen la calidad del 

profesorado en la educación superior. 

En segundo lugar, a partir de las aproximaciones dadas en esta investigación puede 

colegirse que el desarrollo de políticas de formación del profesorado universitario está 

marcado por los mismos hitos que la evaluación de las políticas de dinamización, que 

reflejan las prioridades que se han ido marcando para las universidades desde el Estado, y 

desde las propias universidades..  

La situación actual de la formación del profesorado,  para Jornet, Perales y González 

(2010)  viene marcada por varios fenómenos: a) La incorporación al Espacio Europeo de 

Educación Superior, que requiere una actualización pedagógica del profesorado. b) La 

percepción del profesorado de esa necesidad de actualización didáctica. c) La necesidad 

de pasar por procesos de acreditación personal, en los que la certificación de esa 

formación docente es requerida. d) La incorporación de esa dimensión en los procesos de 

evaluación del profesorado en las universidades. 

Finalmente, la investigación propone aproximación acerca de las dimensiones a tener en 

cuenta para la evaluación de políticas sobre la evaluación docente y la formación del 

profesorado universitario. Como se ha visto, las políticas de evaluación de la docencia y 

las de formación del profesorado universitario están indefectiblemente orientadas a la 

dinamización de la calidad docente. Para su evaluación, se deben considerar dimensiones 

tales como: 

a) Pertinencia, que hace referencia al grado en que las políticas planteadas están bien 

ajustadas a las necesidades y demandas socioeducativas reales. Así que, la evaluación de 
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estas necesidades permite establecer, en primer lugar, la adecuación del diseño de las 

políticas como respuesta a las demandas y necesidades socioeducativas, y, en segundo 

lugar, una línea base para poder tener referencia desde la que se pueda valorar la 

siguiente dimensión, la eficacia.  

b) Eficacia, que se refiere al grado de consecución de los objetivos planteados en las 

políticas a evaluar. La valoración de las políticas señaladas se concreta en analizar si 

efectivamente se ha producido una mejora en la calidad docente. El supuesto básico 

desde el que orientar el análisis de la eficacia es el seguimiento a través de estudios 

longitudinales: sólo si es posible estudiar la evolución de los indicadores de evaluación 

para el profesorado y para la institución estaremos en condiciones reales de hacer 

afirmaciones respecto a esta dimensión. 

c) Eficiencia, la cual hace referencia a la optimización de recursos en la consecución de 

objetivos. El tiempo y el esfuerzo dedicado a tareas de mejora docente (evaluación, 

formación e innovación) junto a metodologías que requieren una mayor participación del 

docente en el seguimiento del aprendizaje de los estudiantes, hace que las relaciones 

coste/beneficio deban ser cuidadosamente estudiadas.  

d) Funcionalidad, que hace referencia al grado en que los procesos evaluados se 

desarrollan de una forma integrada con la vida cotidiana de la institución. En este sentido, 

al referirnos a la evaluación de las políticas de evaluación y de formación del 

profesorado, se debería analizar si éstas se integran en la vida cotidiana del profesorado y 

de la institución sin producir rupturas ni quebrantos en el desarrollo normal de la vida 

académica, sin ser tampoco elementos que incrementen la burocratización de la función 

universitaria. 

e) Equidad, la cual se refiere al grado en que los procesos mencionados no solo aseguran 

la igualdad de oportunidades sino, sobre todo, suponen oportunidades reales para la 

igualdad. En el desarrollo profesional de los docentes, debemos ser conscientes de que 

estas inequidades se pueden producir por la etapa de desarrollo en la que se encuentre 

cada profesor/a, o por la especificidad del área de conocimiento en la que trabaje. 
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En síntesis, la aproximación para la evaluación de las políticas sobre evaluación y 

formación del profesorado universitario debe ser diseñada atendiendo a la complejidad de 

la vida institucional y del desarrollo profesional del docente. 

Visiones de la educación primaria en Colombia desde la óptica de los organismos 

internacionales 

Para el análisis de esta categoría teórica es preciso referiste al trabajo de, Muñoz, 

Gamboa y Urbina (2012).  Quienes establecen una relación teórica entre las visiones de 

política en contexto de la educación media, estableciendo puentes de análisis entre 

diversas miradas de la política como mecanismo determinante de las visiones dela 

escuela y las prácticas en este contexto.  Defendiendo la tesis de la necesidad de 

formación política de los estudiantes para garantizar la participación y la democracia  de 

los ciudadanos que se forman en nuestras escuelas. 

Al respecto, Muñoz, Gamboa y Urbina (2012). Plantean que es determinante  comprender 

la educación política y el aprendizaje de la cultura política en función de un sistema 

político específico, dado por el estado.  Lo que se evidencia en las actitudes hacia el 

estado y sus partes,  manifestaciones y representaciones, materializado en  confrontación, 

asunción o descalificación del sistema que oficialmente está representado por el Estado 

Recientemente fue publicado en Colombia,  por la OCDE (2016),  un informe del análisis 

a las políticas públicas en materia de educación en este país, con el auspicio del 

Ministerio de Educación Nacional. Donde aborda los siguientes aspectos de política: 

Capítulo 1. Colombia y su sistema educativo, Capítulo 2. Educación Inicial y atención 

integral a la primera infancia en Colombia Capítulo 3. Educación primaria y básica 

secundaria en Colombia Capítulo 4. Educación media en Colombia Capítulo 5. 

Educación superior en Colombia. Para efectos de la referencia de esta Investigación 

tomaremos en cuenta el tercer capítulo. 

Dentro de los aspectos más relevantes, La OCDE (2016),   señala que A pesar de que se 

han realizado avances importantes, aún se evidencian brechas significativas en el acceso 
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y la calidad de la educación: los índices de Calidad educativa es bajo, y las evaluaciones 

nacionales e internacionales indican que los estudiantes colombianos no reciben una 

educación de la misma calidad que sus pares en los demás países miembros de la OCDE 

asunto resaltado por Montes y Montes (2016). Por lo que recomiendan cambios 

significativos en la política, en el desarrollo  de este nivel educativo, en materia docente 

recomiendan mejorar e en los aspectos de currículo, tiempo efectivo en el aula y 

evaluación de los aprendizajes. Así como también es necesario mejorar la formación  de 

los profesores. Y finalmente todo el sistema de gestión escolar. 

La UNESCO (2016), por su parte, también presenta recomendaciones de política  a los 

países latinoamericanos en el campo de la educación a partir del análisis de los resultados 

del SERCE, de modo que se convierta en  fuente clave para los dirigentes de estos 

sistemas en tales países.  A partir de componentes estructurales del sistema, tales como 

obligatoriedad de la educación, financiamiento, toma de decisiones basada en evidencia, 

primera infancia, repetición y atención al rezago educativo, formación docente y 

tecnologías de información y comunicación. 

En cuanto a las variables reconocibles en las escuelas, se advierten características propias 

que moldean el potencial de alcanzar los propósitos que se les encomiendan, entre los que 

cabe mencionar las desigualdades de aprendizaje al interior de la escuela, tenencia y uso 

de libros de texto y cuadernos, infraestructura y servicios de la escuela, uso del tiempo, 

procesos escolares y prácticas docentes. 

Dentro  de las recomendaciones más relevantes fijadas en el documento, UNESCO 

(2016) propone los siguientes: En el factor socioeconómico, se pone en evidencia los 

grandes problemas de desigualdad, considerada un espejo de la realidad social 

latinoamericana  al respecto la UNESCO (2016) enfatiza que  el índice de Gini, varía 

entre 0,41 y 0,54 según los datos más recientes de 2011 y 2012, pese a que se advierte 

una leve tendencia hacia la reducción de la inequidad entre los años 2006 y 2013, estas 

marcadas diferencias socioeconómica son visibles en el sistema educativo, donde es 

evidente el comportamiento en calidad de la educación en escuelas según su condición 
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económica., al respecto el informe presenta  recomendaciones como definir el grado de 

focalización o universalización de la política educativa y  el criterio de focalización de la 

política.  Lo cual se traduce en estrategias especiales orientadas a disminuir la brecha 

existente en esta materia. 

El segundo aspecto analizado por UNESCO (2016), es la ruralidad,  donde se resalta que 

en esta condición tenemos en la región al 30% de escuelas asunto relacionado también 

con las categorías de pobreza, y brechas tanto en cobertura como en calidad. Dada la 

dispersión geográfica, es amplio el número de escuelas en esta condición, donde 

prevalece el sistema multigrado, con marcadas deficiencias en infraestructura Montes y 

Montes (2016). Al respecto  se proponen iniciativas más allá del nivel central de los 

países, es decir haciendo parte de Organizaciones No Gubernamentales (ONG´s), 

comunidades locales y a las propias escuelas, para potenciar procesos orientados a 

relacionar las actividades y dinámicas intrínsecas de los sectores rurales con los procesos 

escolares.  

Por su parte, este informe también señala recomendaciones asociadas a los atributos 

estructurales de los sistemas educativos, donde recomiendan  que ellos conciban el 

proceso en función de las trayectorias educativas, para lo cual es necesario ir ampliando 

los años obligatorios de escolarización y consolidar un proceso que permita monitorear 

las trayectorias individuales de los estudiantes, es decir que se requiere de un verdadero 

sistema de evaluación asociado  a la rendición de cuentas de los diferentes actores del 

sistema, dado que cada actor puede y debe aportar en el mejoramiento del sistema. Del 

mismo modo, se recomienda un aumento paulatino en los recursos destinados a 

educación, así como pensar en mecanismos alternos de financiación. 

Para el caso de Colombia, estas indicaciones  han hecho bastante eco, en especial con el 

sistema de evaluación y monitoreo de los aprendizajes que han generado indicadores 

institucionales de calidad educativa (ICSE Índice sintético de calidad educativa) que es 

un valor de 1 a 10 asignado a cada establecimiento educativo, integrado por 4 

componentes estratégicos, al tiempo que se es asignado unas Metas de mejoramiento 
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anuales, que son monitoreadas, e incluso se han generado planes de estímulo económico 

para los Establecimientos Educativos que logren dichas metas. 

Por su parte para el caso de la educación inicial, es considerada la llave maestra del 

sistema educativo, los datos asociados por la UNESCO (2016) demuestran que los 

estudiantes que completaron este ciclo educativo demuestran mejores aprendizajes, y 

aunque se evidencia un aumento en la tasa de participación en este nivel, aún existen 

muchas deficiencias en la mayoría de países, como es el caso de Colombia. A lo cual se 

recomienda  el desarrollo de enfoques multisectoriales que garanticen una atención 

integral a los niños (salud, educación y apoyo social), así como garantizar un proceso de 

calidad a los programas existentes. 

Otro de los aspectos fundamentales sobre los que realiza recomendaciones especiales este 

informe de la UNESCO (2016) tiene que ver con la formación docente, al respecto, se 

señala que ésta ha aumentado los años de preparación en los países de la región, 

equiparándola al resto de profesionales universitarios, por lo cual la mayoría de los 

maestros están titulados en el campo de la docencia, no obstante existen muchas dudas 

sobre la calidad de los programas de los cuales egresan. Montes y Montes (2016). En casi 

todos los países, las universidades e institutos de formación docente son autónomos, pero 

deben cumplir con estándares del Estado, que son monitoreados y evaluados mediante 

distintos sistemas de aseguramiento de la calidad. Del mismo modo, este aumento en la 

escolaridad no se ha visto reflejado en el mejoramiento de las prácticas de aula. En lo que 

tiene que ver con la formación continua, se evidencian dudas estructurales,  aunque el 

30% de los maestros han participado en procesos de este tipo, al respecto, se evidencian 

políticas de control y regulación de las instituciones que prestan este servicio. Sobre ello 

el tema de incentivos es muy deficiente. 

Sobre la formación de los docentes en servicio, son los mismos ministerios de educación 

o sus Secretarías quienes definen las políticas o programas en esta materia, Sólo Paraguay 

y República Dominicana, señalan que sus programas de formación docente en servicio se 

realizan periódica y consistentemente en el tiempo. Los mismos países, junto con Costa 
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Rica, indican que la formación en servicio es impartida por otras instituciones de 

formación docente. estos procesos están asociados a programas de incentivos docentes. 

UNESCO (2016). 

Finalmente, las prácticas docentes en  el aula,  muestras preocupaciones más evidentes, el 

primer factor es el clima de aula, este informe señala  un alto índice de comportamientos 

inadecuados que  impiden condiciones óptimas para el aprendizaje, así mismo en el 

ejercicio de la enseñanza y ambientes adecuados. Sobre este punto  se generan 

recomendaciones en dos líneas, el primero es definir marcos de estándares profesionales 

contextualizados que determinen la formación inicial y continua de los maestros y en 

segundo lugar generar programas  orientados al trabajo con el maestro en el aula, que le 

ayude a fortalecer sus prácticas de enseñanza. Para el caso de Colombia el Programa 

Todos a Aprender, que viene implementándose hace  5 años, realiza un proceso de 

formación y acompañamiento desde el enfoque situado, para fortalecer estos aspectos que 

incluyen ejercicios de  modelamiento y retroalimentación de las prácticas. 

Visión complementaria sobre la educación superior 

En esta misma intención de conocer los estudios más importantes de las políticas 

educativas orientadas al mejoramiento de la calidad educativa, es importante resaltar el 

trabajo de la OCDE y el Banco Mundial (2012),  un informe que da cuenta de los logros 

más importantes de la última década  desde los contextos económico, social y político 

Colombiano. Asimismo,  ofrece análisis y sugerencias sobre el acceso y la equidad, la 

pertinencia del sistema, su gobernabilidad y gestión, la investigación y el desarrollo y su 

financiación.  Generando con ello recomendaciones de reforma legal del sistema, 

especialmente en la mediación del aprendizaje y la integración de los actores 

involucrados y externos. 

En el primer capítulo, Visión general, logros y desafíos, presenta algunas cuestiones 

generales sobre la Educación en Colombia, tanto la básica como la superior haciendo 

énfasis en las categorías de calidad y pertinencia, especificando que los actuales 

mecanismos de aseguramiento de la calidad se establecieron sobre todo a partir de 1998, 
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para el caso de la educación superior, a saber: el registro calificado, el sistema de 

acreditación de instituciones y programas de alta calidad, y los resultados de SABER 

PRO3. Así como también la información sobre las perspectivas laborales de los 

graduados y la información sobre los niveles de deserción escolar  que también son 

importantes para la evaluación de la calidad institucional. Visiones compartidas con los 

estudio de Barrera (2005), Barrera (2006) y Barrera, Maldonado y Rodríguez (2012). 

Las políticas colombianas más importantes que son destinadas a garantizar la pertinencia 

son: el aumento de la calidad, el desarrollo de las competencias de los estudiantes, el 

diseño de programas y la evaluación de la calidad con base en resultados, el esfuerzo por 

aumentar la proporción de programas tecnico-profesionales y tecnológicos, la 

introducción de más TIC y otras nuevas tecnologías en el sistema educativo, la 

promoción de la innovación y la investigación, animar a más estudiantes a aprender un 

segundo idioma (especialmente el inglés) y, en general, alcanzar una mejor 

correspondencia entre la demanda empresarial y la oferta del sistema educativo. OCDE y 

el Banco Mundial (2012).   

Ahora bien, dentro del plan que proyecta el mejoramiento del sistema se contempla 

reformar la actual ley que regula la educación superior, la Ley 30 de 1992. Los objetivos 

de la reforma son: 1) Generar las condiciones para que un mayor número de colombianos 

obtengan un grado de educación superior. 2) Generar las condiciones para que haya una 

mejor oferta de educación superior. 3) Adecuar el sistema de educación superior con la 

realidad nacional y armonizarlo con las tendencias regionales e internacionales y las 

normas. 4) Fortalecer los principios de buen gobierno y transparencia en el sector. 

En lo que atañe a, Visión, estructura, gobernabilidad y gestión del sistema de educación 

superior en Colombia, se analiza la visión de la educación superior en Colombia y el 

nivel de organización del sistema de educación superior colombiano en cuanto a su 

                                                 

 
3 Evaluación realizada por el Instituto Colombiano para la Evaluación (ICFES) a los estudiantes de último 
semestre de los programas profesionales. 
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estructura, gobernabilidad y gestión. El capítulo plantea un resumen de las 

recomendaciones sobre cada uno de estos aspectos, las cuales indican lo que se debe 

hacer para mejorarlos y seguir trabajando en cada uno de ellos.  

Dentro de las recomendaciones más importantes al sistema OCDE y el Banco Mundial 

(2012).   Plantean las siguientes: 

¶ Presentarse  una nueva propuesta para la reforma de la Ley 30. Esta debe 

centrarse en aumentar la capacidad del sistema de educación superior colombiano 

para dar cabida a más estudiantes, así como mejorar la calidad de los resultados 

estudiantiles en relación con el aprendizaje, la tasa de graduación y las 

perspectivas laborales 

¶ En materia de gestión el Ministerio de Educación Nacional u otra entidad de 

prestigio debería encargar una revisión externa de la oferta y la demanda de 

egresados de educación superior en todos los niveles.  

¶ Integrar  el SENA en el sistema de educación superior.  

¶ El Ministerio de Educación Nacional y las instituciones de educación superior 

deben colaborar en el desarrollo de un marco de rendición de cuentas 

consensuado,  

¶ Debe revisarse la composición de los órganos de gobierno institucionales para 

asegurar una adecuada representación del interés público y no solo de los grupos 

institucionales 

¶ Incorporarse  los objetivos nacionales para la educación superior a los procesos de 

toma de decisiones institucionales, en todos los niveles. 

De otra manera, en la categoría dedicada  a  Acceso y Equidad, abordados en el tercer 

capítulo, se analiza: el acceso de los estudiantes a la educación superior y su permanencia 

en ella dentro de lo cual se generaron las recomendaciones descritas a continuación: 

¶ Introducir  un 12º grado de escolaridad con el objeto de hacer frente a la falta de 

preparación para la universidad de muchos colombianos, sobre todo los chicos, 



 
40 

cuando terminan la secundaria.  O en su defecto, introducir un curso-puente entre 

la secundaria y la superior. 

¶  Intensificar  los esfuerzos para mejorar la calidad y la equidad de la Educación 

secundaria y buscar la manera de proporcionar a los estudiantes de secundaria 

orientación personalizada sobre sus opciones para acceder a la educación 

superior.  

¶ Contar con mayor información sobre los sistemas de admisiones de las 

Universidades colombianas y hacerlas públicas, de manera que sean de 

conocimiento de los estudiantes y sus familias, para garantizar mayores 

oportunidades en igualdad de condiciones a todos. Y a futuro unificar los criterios 

de todas las universidades. 

¶ Revisar  y racionalizar las diferentes fuentes de financiación para las diversas 

instituciones de educación superior con el fin de evitar que las decisiones de los 

estudiantes se vean distorsionadas por diferencias injustificadas en la 

asequibilidad.  

¶ Para mejorar la selección de estudiantes de las familias más necesitadas, el 

ICETEX debe pasar a un sistema mejor para la valoración del ingreso familiar, 

desarrollado en colaboración con el Departamento Nacional de Planeación (DNP).  

Sobre la Calidad y pertinencia de la educación superior en Colombia, para lo cual realiza 

un análisis de la demanda de egresados en el mercado laboral de Colombia.  Sobre este 

tema, también se generaron recomendaciones a las políticas gubernamentales, como se  

relacionan a continuación: 

¶ En materia de  aseguramiento y mejora de la calidad en un contexto de aumento 

de cobertura, se recomienda fortalecer los procesos de calidad especialmente en 

instituciones de educación superior no acreditadas, especialmente, en los centros 

privados que imparten programas de técnico profesional y tecnólogo.  

¶ El Ministerio de Educación Nacional debería encargar una evaluación externa de 

los CERES con una amplia participación de los diversos grupos de interés.  
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¶ Frente a  calidad y pertinencia de los programas, se recomienda que el mayor 

número posible de programas de educación superior incluya módulos sobre 

competencias generales requeridas por las empresas. 

¶ En cuanto a la información del mercado laboral, realizar un estudio sobre la oferta 

y la demanda de trabajadores con estudios de educación superior, teniendo en 

cuenta factores como las habilidades y la autoselección, basándose en encuestas 

de hogares.  

¶  promover la movilidad de los estudiantes y crear canales a través del sistema. El 

equipo recomienda que Colombia se fije en las experiencias a nivel internacional 

para encontrar modelos eficaces y formas de implicar a las otras partes interesadas 

en la definición de los resultados del aprendizaje. 

Frente al aseguramiento de la calidad del sistema de educación superior en Colombia, se 

examina el nivel actual del aseguramiento de la calidad en el sistema colombiano de 

educación superior. Tomando como referencia las instituciones que participan en el 

sistema de aseguramiento de la calidad, los procesos que tienen lugar en la certificación 

de los programas y de las instituciones, la historia de la legislación sobre el 

aseguramiento de la calidad y los mecanismos e instrumentos que se emplean para la 

evaluación de los resultados. A partir de este análisis también se generan una serie de 

recomendaciones como son: 

Este informe recomienda que el MEN incremente los recursos destinados al 

aseguramiento de la calidad, de modo que aumente el nivel general de calidad de la 

educación superior de manera más rápida, profunda y exhaustiva. Así mismo que  los 

organismos que componen el sistema de aseguramiento de la calidad deben ser 

totalmente independientes entre sí.  

Del mismo modo, sobre el aseguramiento de estándares mismos. El equipo de análisis 

recomienda reforzar este aspecto del aseguramiento de la calidad. Debe haber controles 

adicionales antes de que se admita un programa en el Registro Calificado de Programas. 

De otro lado frente a  la acreditación voluntaria de alta calidad, los evaluadores creen que 
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esta parte del sistema funciona bien en general, aunque se recomienda incrementar el 

número de participantes internacionales como pares evaluadores.  

Las últimas recomendaciones son sobre la evaluación de los resultados educativos. El 

equipo respalda firmemente el plan del ICFES de mejorar los exámenes SABER PRO y 

recomienda dotar al ICFES de todos los fondos y el apoyo necesarios.  Así  como 

también abarcar  todos los programas de las instituciones técnicas y tecnológicas, que en 

algunos aspectos son el eslabón más débil de la cadena de calidad en la educación 

superior.  

Ya en el aspecto dedicado a la Internacionalización, comprendido como la capacidad de 

generar espacios de relaciones y cooperaciones para la movilidad de los procesos 

académicos, el informe  también da cuenta de algunas recomendaciones especiales en esa 

materia. 

¶ Introducir un enfoque integral general de la internacionalización, teniendo en 

cuenta que el planteamiento adoptado debe aumentar la relevancia de la 

educación superior 

¶ Desarrollar  el sistema de aseguramiento de la calidad con el fin de alentar a las 

instituciones de educación superior a considerar la introducción de elementos 

internacionales en los planes de estudio de todos los programas académicos y, 

cuando resulte pertinente, en otros programas. 

¶ Encargar una evaluación externa del Programa Nacional de Bilingüismo con el fin 

de comprobar su efectividad, y definir un programa de acción con objetivos 

concretos y factibles para el dominio adecuado de una segunda lengua de todos 

los egresados de instituciones de educación superior. 

¶ Instituciones, empresarios, organismos internacionales y órganos 

gubernamentales deben trabajar juntos para aumentar drásticamente el número de 

estudiantes y profesores colombianos que participan en la movilidad 

internacional, y para aumentar el número de estudiantes y profesores extranjeros 

que van a Colombia. 
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¶ Mayor  coordinación entre COLCIENCIAS e ICETEX, por un lado, y entre las 

instituciones de educación superior y de investigación, por otro, para desarrollar 

de mutuo acuerdo los programas de becas para estudios de posgrado en el 

extranjero, sobre todo en los campos de estudio de interés estratégico nacional. 

Por su parte, sobre los procesos de investigación e  innovación se propone la construcción 

de escenarios que permitan ampliar de manera considerable la inversión de recursos en 

esta  con parámetros de equidad entre las universidades centrales y las de las regiones, 

con el propósito de construir una economía del conocimiento, lo cual requiere 

universidades dedicadas a la investigación y la innovación. 

Del mismo modo, se recomienda la articulación entre investigadores de distintos centros, 

así como también la vinculación de quienes lo hacen con recursos privados a  manera de 

sinergias del sistema, con apoyo especial de COLCIENCIAS, frente a ello es necesario 

mantener la inversión en investigaciones en el campo de las ciencias naturales, pero 

ampliando también esta mirada a las ciencias sociales y humanas 

Del mismo modo, como una estrategia de atención a los niveles de deserción, este debe 

ser un criterio para la asignación de recursos basado en las prácticas positivas de aquellas 

instituciones de educación superior que han demostrado buenos resultados mejorando la 

permanencia y la obtención de títulos. 

Finalmente frente a la necesidad de consolidar reformas financieras, donde el equipo 

evaluador recomienda que cualquier propuesta de reforma financiera debe ir acompañada 

de una buena estrategia de consulta y de comunicación para conseguir el apoyo de los 

ganadores potenciales, y reducir los riesgos políticos debidos a la reacción de los grupos 

cuyos intereses creados pueden verse afectados. 

Formación y empleabilidad 

De este modo, Osuna, y otros (2010) en su investigación Los niveles de evaluación y 

seguimiento de la formación: calidad vs. Política, plantea un análisis de los conceptos de 
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evaluación de políticas públicas y la nueva formación profesional para el empleo. 

Diferenciando lo principales objetivos de la evaluación de la formación profesional para 

el empleo: la evaluación de la calidad de la formación y la evaluación de la formación en 

tanto política pública.  

Para Osuna, y otros (2010), existen desafíos que en la actualidad enfrenta la formación 

profesional para el empleo, principalmente la necesidad de estrechar los vínculos entre el 

sistema formativo y el sector productivo. Dado lo anterior y considerando que en este 

país el nivel formativo de la población viene registrando un elevado crecimiento en los 

últimos años, lo que ha contribuido al desarrollo económico.  

Frente al anterior panorama, desde esta investigación  de plantea que las políticas 

públicas buscan generar un cambio positivo en los sistemas educativos y en la sociedad. 

Esto requiere la puesta en marcha de un mecanismo basado en la definición y articulación 

de un conjunto de objetivos y la aplicación de una serie de instrumentos. El propósito de 

la evaluación de la política es  analizar las distintas etapas, desde que se decide intervenir 

hasta que se manifiestan los impactos, comprobando la validez, tanto interna como 

externa, de las hipótesis causales de la intervención (Osuna y Márquez: 2000, p. 22).  

Concretamente, la evaluación de políticas públicas es un área de investigación aplicada 

cuya finalidad es valorar la utilidad y bondad de la intervención pública mediante la 

aplicación de un conjunto de técnicas que se emplean en otros campos de las ciencias 

sociales (Osuna, 2005).  

Así pues, desde Osuna, y otros (2010)  es importante definir cada uno de los criterios que 

guían el proceso evaluador, que se erigen como los instrumentos de referencia para 

dictaminar la bondad de una intervención pública en general y de la formación 

profesional para el empleo en particular. Estos criterios son: a) Pertinencia, referido a la 

calidad del diagnóstico que sustenta la intervención. b) Eficacia, donde se evalúa la 

intervención en función de su orientación a resultados. c) Eficiencia, referida a la 

evaluación de los resultados alcanzados en comparación con los recursos empleados. d) 
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Impacto, cuyo análisis se centra en la determinación de los efectos netos atribuibles a la 

intervención de la misma política. 

Establecidas ya estas apreciaciones conceptuales, en el caso específico de la evaluación 

de la formación profesional para el empleo se comprenden dos categorías de estudio, a 

saber: la evaluación de la calidad de la formación y  la evaluación de la formación como  

política pública. 

Por otro lado, Osuna, y otros (2010)   proponen cuatro niveles de análisis para estudio de 

la formación profesional para el empleo: 1) el aprendizaje para la empleabilidad, la 

productividad y la competitividad; 2) la acción formativa; 3) programación y gestión de 

la oferta formativa; y  4) programas formativos. Estos cuatro niveles de concreción en el 

desarrollo de la formación se pueden agrupar, a su vez, en otros dos grandes niveles: 

micro y macro, asociados al ámbito de gestión, ya sea responsabilidad directa de la 

administración pública o delegada en entidades y centros colaboradores especializados. 

De este manera la investigación en referencia emplea una metodología basada en un 

enfoque metodológico plural, holístico y participativo empleando técnicas de análisis 

cualitativo, apoyado en  técnicas de análisis cuantitativo. Esto permite diseñar una 

evaluación para cada situación, con adecuada contextualización, y que utilice mediciones 

cualitativas, y diversas escalas de valoración. Ello permite considerar las relaciones 

causa-efecto de los procesos de formación y considera la evaluación inmersa en el 

proceso político.  

De manera paralela al estudio de estas variables la investigación propuso la recopilación 

y análisis del contexto normativo tanto a nivel nacional como regional y de los sistemas 

de información existentes, estudiando la información recogida y cómo se estructura, así 

como su impacto en la toma de decisiones; y los procesos que se articulan para garantizar 

la disposición de la información útil para la toma de decisiones y la gestión. 

Una vez analizados los documentos de ley y los sistemas de seguimiento aplicados, se 

establecieron  los indicadores que orientaron la evaluación del sistema de gestión de 



 
46 

información de las políticas de formación profesional para el empleo. En este sentido, la 

evaluación se concibe como un procedimiento de creación y obtención de información 

que sirve para facilitar la toma de decisiones y juzgar entre distintas alternativas 

(Stufflebean, 1987).  
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CAPÍTULO II  

CALIDAD DE LA EDUCACIÓN , RELACIONES Y DEBATES TEÓRICOS 

Tensiones teóricas sobre la Educación Básica  Primaria 

 

En este capítulo se realiza un análisis a partir de las  reflexiones teóricas  discutidas en 

Montes (2013). Montes, Alarcón  & Munera  (2016), Montes & Montes  (2016). Montes 

(2014). Sobre los debates  resultantes del análisis  realizado en el marco del estado del 

arte de la investigación y de participación en la comunidad académica nacional e 

internacional. 

     Para   Álvarez y Topete (2004), la Educación Básica constituye una garantía social 

efectiva que los estados modernos deberían ofrecer a todos los ciudadanos, en 

condiciones de calidad y equidad, tomando en cuenta los problemas y las necesidades 

peculiares de cada pueblo, de cada grupo humano, de cada cultura y de cada individuo. 

Una educación básica de calidad, entonces, a la luz de Álvarez et al. (2000) está orientada 

hacia la satisfacción de las necesidades básicas de aprendizaje, el establecimiento  de las 

bases necesarias para aprender a aprender, para la educación permanente; la formación de 

actitudes y hábitos necesarios para la educación permanente; la formación de actitudes y 

hábitos necesarios para alcanzar niveles satisfactorios de calidad en la vida humana; para 

participar con conocimiento de causa en las decisiones de la vida cívica, social, cultural, 

política y para proponer el desarrollo de la renovación de los valores de la cultura 

humana, en sus dimensiones local, regional, nacional y universal. 

No obstante, esta no es la única tendencia del concepto de calidad de la Educación 

Básica, de modo que  otro enfoque se orienta sobre  el mercado de bienes y servicios. 

Donde se entiende la calidad de un objeto, desde la relación que este tiene con su 

naturaleza peculiar, con el cumplimiento de sus fines y objetivos propios, con los efectos 

que produce y con el grado de satisfacción que experimentan quienes lo utilizan o 

aprovechan. Así el concepto de calidad, desde esta mirada, está estrechamente 

relacionado con la plena satisfacción del cliente. 
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Desde esta propuesta el concepto de calidad de la educación básica se entiende desde dos 

formas diferentes: 

¶ Una perspectiva desde la gestión educativa, relacionado con la integración 

administrativa y lineal de los servicios de la educación preescolar, primaria y 

secundaria (Nueve primeros grados) que hace hincapié al carácter formal, 

escolarizado, gradual y propedéutico de este tipo de educación, priorizando la 

preparación para los grados superiores de educación escolarizada sobre la 

preparación para la vida. 

¶ Un concepto alternativo e integrado de la educación básica que constituya una 

forma dinámica, flexible y abierta  de entender la educación general de los 

ciudadanos y se orienta hacia los objetivos de formación integral de las personas, 

hacia el desarrollo de destrezas o competencias básicas, hacia la formación de 

actitudes y valores, hacia la preparación para la vida familiar, social y de trabajo y 

hacia la educación permanente, sin prejuicio de los objetivos convencionales, de 

carácter puramente propedéutico. 

Estas dos formas conciben un tipo de educación completo en sí mismo, que no se agota 

en la escuela, aunque a ella le corresponda una función insustituible, supone una 

colaboración armoniosa entre la comunidad escolar, la familia y la sociedad, así como la 

vinculación entre los procesos de educación formal y los de educación no formal e 

informal que se ofrecen en la familia, en las empresas e instituciones y en la propia 

sociedad. 

Con base en lo anterior, la propuesta de análisis de la calidad educativa de la formación 

básica  se ha venido  planteando desde las miradas del modelo eficientista propio de la 

pedagogía estadounidense del siglo XX, donde se reconocen criterios como: 

¶ Eficiencia: indicadores cuantitativos y de costos (cobertura, acceso, retención, 

promoción, eficiencia, costo efectividad y costo utilidad) 

¶ Eficacia- Calidad, criterios cualitativos (el logro de objetivos y metas de los 

programas, la relevancia o la pertinencia, relacionadas con las respuestas a 

necesidades de la vida diaria, la equidad en la oferta y la distribución de 
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oportunidades y servicios y la promoción de valores humanos y del grupo de 

destino y de la propia sociedad nacional, que va asociada a la satisfacción de de 

los beneficiarios de la educación). 

Por su parte, para precisar en la comprensión del concepto de educación primaria, etapa 

inicial de la educación básica, es importante citar  a García (2011), citado por Escribano 

(1992),  quien lo plantea como una etapa básica de la educación que es un ciclo 

autónomo (de distinta duración según el país), una parte de un ciclo más largo de 

educación general. La educación primaria puede conducir a otras clases de educación 

postprimaria, secundaria o no, o, en algunos casos, al mundo del trabajo. No corresponde 

necesariamente, ni se equipara al periodo de escolaridad obligatoria, toda vez que la 

obligatoriedad de los años de escolaridad varía de acuerdo a cada país. 

En Iberoamérica,  en la Educación Básica, desde Fernández (2003), existen dificultades 

en los Sistemas Educativos que afectan la concepción de la calidad tales como las 

marcadas brechas entre el sector público y el privado, entre la zona urbana y rural, y las 

poblaciones indígenas de las mayoritarias, del mismo modo, se evidencian dificultades en 

el  ingreso a la escuela, falta de materiales educativos, deficiencias en la formación del 

profesorado, deserción prematura y repetición de primer grado, poca retribución por la 

docencia, lo que tienen como consecuencia que  los maestros tengan trabajo adicionales, 

baja formación en informática y baja formación de los directivos lo que acarrea una débil 

supervisión del sistema; en lo que refiere a las políticas y programas, estos se construyen 

sin vincular al profesorado. Además de lo anterior, otros factores sociales agudizan la 

problemática, tales como situaciones de pobreza extrema, que se asocian con 

desestructuración familiar, trabajo infantil y analfabetismo de los padres, lo que impide el 

acompañamiento de los niños y su estímulo. 

Enfoques y tendencias del concepto de calidad en educación 

Para hablar de Calidad de la Educación es necesario, en primer lugar, comprender el 

concepto de calidad en términos generales. Para Barrios (2011) la calidad propone una 

conexión de cada una de las partes del proceso con el cliente y/o usuario. No se trata de la 
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calidad de un aspecto en sí mismo según la valoración de experto, sino de la relación de 

ese aspecto con el producto final que satisface las necesidades del cliente. Estamos 

hablando de un concepto enmarcado en las leyes de mercado y de relaciones propias del 

contexto empresarial. Para ello, Barrios (2011) diferencia entre cuatro tipos de calidad, 

cada uno de ellos medido con herramientas distintas: 

Calidad de definición del producto o servicio 

 

Comprendido desde  la identificación y selección de necesidades de los clientes 

(pacientes, estudiantes, empresas, trabajadores, usuarios) y de las condiciones del 

contexto en que se va a utilizar ese producto o servicio 

Calidad de diseño 

 

Entendido como una medida de ajuste del producto o servicio a los requisitos 

demandados por los clientes. La diferencia está en el diseño.  Este concepto, relacionado 

con una finalidad, un uso y una adecuación, tiene el sentido en el concepto del cliente o 

usuario. 

Calidad de la realización 

 

Desde este concepto se  busca la calidad en la conformidad entre los requisitos o 

especificaciones del diseño y el producto o servicio acabado.  

Calidad de los efectos 

 

En esta parte final del proceso de calidad, en que se analiza prioritariamente desde los 

receptores internos. Los efectos se reflejan en la satisfacción de los receptores, en el valor 

que reciben en el producto o servicio, en el desarrollo que ha producido en la 

organización y en su impacto social. 
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En el campo de la educación para muchos teóricos de la línea de Barrios (2011) sostienen 

la perspectiva de la calidad de la educación desde el mismo enfoque de la satisfacción del 

cliente, que ha prevalecido en los sistemas de certificación de las Instituciones Educativas 

del País. 

Otra de las perspectivas ha estado relacionado con los intereses económicos que soportan 

los procesos educativos, de tal manera que se inicia a comprender la calidad de la 

Educación desde indicadores de eficiencia y eficacia, al respecto Beresaluce (2008),  

señala que la década de los 80 se caracterizó por un resurgimiento del interés por la 

contribución de la educación y de la formación a los resultados de las economías 

nacionales, y desde los años 1990, educación y formación se han situado entre las 

primeras prioridades de las políticas sociales y económicas de los países de la OCDE. El 

desplazamiento de los objetivos de cantidad por los de calidad constituye un hecho cierto 

en los países más desarrollados, ello daba cuenta de un nuevo rumbo de la concepción de 

la calidad educativa. 

Esta perspectiva de la calidad es  vista por Mariño (2002) como un concepto 

pluridimensional, ya que puede comprenderse en función de distintos atributos, en 

relación con las expectativas del cliente mismo, por lo que es importante, de manera 

previa el reconocimiento de dichos atributos desde la expectativa del usuario. Sobre ello, 

Conti (1997) plantea un modelo de calidad que establece las relaciones con el cliente, en 

el cual sus expectativas se extienden a  todos los implicados de la organización, haciendo 

uso de ellas. 

De otro modo, Bricall (2000) En el marco de esta pluridimencionalidad propone la 

Calidad de la Educación desde diversas acepciones: el concepto de calidad como 

concepto de excelencia y distinción, como conformidad de un programa, como la 

adecuación a un objetivo o finalidad, relación eficiencia- costo y aptitud para satisfacer 

las necesidades de los destinatarios. 
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Avanzando en esta comprensión de la calidad, Fields (1994), propone el concepto de 

Calidad Total (TQ), vista como una apuesta Institucional por superar las expectativas del 

cliente, que en relación con el concepto de pluridimencionalidad avance en el 

perfeccionamiento de los mismos atributos. Lago, Et al. (2012), sintetizan el concepto de  

TQ en la mirada  a los siguientes aspectos: a) la visión del cliente, b) el empoderamiento 

de la gente en la organización, c) la mejora continua, d) un sistema de control de 

proyectos y procesos, e) control de aseguramiento de localidad, f) acciones de mejora; y 

g) una cultura de calidad definida. Visión compartida con Shargel (1997). 

Sin embargo, ha habido otros debates que han orientado este concepto a planos asociados 

con el proceso de formación integral y que comprenden una gama más amplia de 

indicadores, como los citados por Beresaluce (2008): 

Los niveles de logro que estén alcanzando los miembros de diferentes cohortes 

(conjuntos o agrupaciones), que estén próximos a egresar de un determinado nivel 

educativo. 

¶ La calidad de las condiciones de trabajo educativo (infraestructura, medios, 

acción docente, etc.), en relación, con los objetivos y metas del proyecto 

educativo concreto que se promueva en la escuela. 

¶ Lo observado por los docentes de un nivel en relación con la preparación 

adquirida por los alumnos procedentes del nivel educativo anterior. 

¶ Lo que perciben los empleadores o directivos de instituciones acerca de la 

capacidad de quienes egresan de la educación. 

 

De igual modo, Pérez (2002) propone, tres indicadores para evaluar el concepto de 

calidad educativa: eficacia, relevancia, procesos y medios. En  el primerio de ellos, se 

consideraban aspectos establecidos en los planes y programas curriculares, de tal manera, 

que los alumnos realmente aprendan lo que se supone que deben aprender. Por su parte, 

el indicador de relevancia se analiza si los contenidos responden adecuadamente a lo que 

el individuo necesita para desarrollarse como persona: intelectual, afectiva, moral y 

físicamente, y para desempeñarse en los diversos ámbitos de la sociedad: el político, el 
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económico, etc. Finalmente, los procesos y medios donde se  estudian aspectos 

relacionados con un adecuado contexto físico para el aprendizaje, un cuerpo docente 

convenientemente preparado para la tarea de enseñar, buenos materiales de estudio y de 

trabajo y estrategias didácticas adecuadas. 

Otro referente importante en la comprensión del concepto de calidad educativa lo 

proponen Buendía, et al. (2000), haciendo referencia a  cuatro factores que tienen 

incidencia directa con la enseñanza: 

¶ La autonomía de los Centros Docentes. 

¶ La dirección y la participación de la comunidad educativa en el gobierno de los 

mismos. 

¶ La formación y las perspectivas profesionales de los docentes. 

¶ La evaluación del Sistema Educativo y la función inspectora 

Por su parte, De Miguel (1997), en el marco de esa diversidad de enfoques para 

comprender el concepto de calidad, aclarando que el concepto mismo de calidad de 

dichos centros se define en términos de eficacia entendiendo como tal, el grado o nivel en 

el que una Institución Educativa cumple los fines que socialmente tiene asignados. De 

modo que según el tipo de teoría sobre las organizaciones que se utilice para explicar el 

papel de las escuelas varía el criterio de referencia que se aplica para definir el concepto 

de eficacia. Así, mientras unos lo hacen en términos de productividad otros consideran 

improcedente evaluar las Instituciones Educativas con criterios economicistas ya que los 

objetivos prioritarios de las instituciones educativas deben ser otros: adaptación al 

entorno, compromiso social, la búsqueda de la solidaridad, etc. 

En definitiva, De Miguel (1997), concluye  frente a los modelos utilizados  para evaluar 

la calidad de las instituciones educativas, que estos deben plantear los objetivos y 

criterios de la evaluación de forma comprensiva y considerar cada uno de los diversos 

procedimientos evaluativos como una herramienta metodológica con sus ventajas e 

inconvenientes. 
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De cualquier modo, la comprensión de este concepto en el marco educativo implica la 

relación de diversos factores desde una perspectiva evaluativa, para Municio (2000), por 

ejemplo, existe una estrecha relación entre Calidad de la educación y evaluación, de 

modo que la utilización de la idea de calidad al evaluar, ha sido natural y automática y 

aceptada como evidente. En esta misma línea, De la Orden (1999) propone en esta 

relación la revisión del esquema evaluador, estableciendo una coherencia entre los 

criterios y modos de la evaluación con los objetivos y fines de la educación, el modelo de 

enseñanza y los valores de apoyo a los objetivos y modelos. 

Así mismo, es importante resaltar, en el marco de este análisis de la comprensión de la 

relación del concepto de calidad educativa con la definición de la política de los estados 

en esa materia, Barber y Mourshed (2008)   señalan tres grandes factores que determinan 

la calidad educativa desde una perspectiva integral, que son: 

¶ Conseguir  a las personas más aptas para ejercer la docencia; 

¶ Desarrollarlas  hasta convertirlas en instructores eficientes; y 

¶ Garantizar  que el sistema sea capaz de brindar la mejor instrucción posible a 

todos los niños. 

 Rol y formación del  docente en el contexto de la  calidad educativa. 

Una de las categorías recurrentes en las investigaciones sobre calidad de la educación 

está asociada con el rol del docente, por ello, se analizará en este estudio este factor, a 

partir de los antecedentes investigativos al respecto. 

Aquí, vale la pena señalar los aportes de Flores (2008),  quien describe las percepciones 

que poseen respecto de sí mismos los profesores del primer y segundo ciclo de Educación 

Básica, de las competencias que movilizan en los procesos de preparación para la 

enseñanza, la creación de un ambiente propicio para el aprendizaje de los estudiantes, la 

enseñanza para el aprendizaje de todos los estudiantes y en sus responsabilidades 

profesionales, y de cómo son evaluados por sus superiores jerárquicos los profesores del 

primer ciclo de Educación Básico en esas mismas competencias. Dentro de los resultados 

más importantes de la investigación frente al dominio de los contenidos de las disciplinas 
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y el marco curricular nacional, el profesor pone en acción tres competencias comunes, las 

cuales son: 

¶ La consideración de los principios y conceptos de la disciplina que se enseña, 

¶ El considerar las diferentes perspectivas y nuevos desarrollo de ellas y 

¶ La incorporación de los principios del marco curricular nacional en las 

planificaciones. 

En esta misma dirección, García (2011) en su análisis de los recientes informes 

internacionales que sobre la enseñanza y la docencia se han realizado,  analiza aspectos 

como las condiciones de trabajo de los docentes, los procesos de iniciación, la privacidad 

o las percepciones que el profesorado tiene acerca de su trabajo y del reconocimiento 

social que éste tiene. Es importante el análisis de estos estudios en la medida que son el 

fundamento de la construcción de la política educativa como ocurrió con la propuesta 

modificatoria de la ley orgánica de educación de España. 

En coherencia con lo anterior, García (2011) analiza tres aspectos característicos del 

profesorado en España, tales como  la relación de la experiencia con la formación de los 

nuevos maestros,  la privacidad de la enseñanza y el autoconcepto de los docentes sobre 

su ejercicio pedagógico. Sobre este mismo asunto,  Montero (2011), explora los vínculos 

que hacen de la experiencia colaborativa una ocasión de oro para el desarrollo profesional 

y la mejora de una práctica determinada. 

Dentro de las principales conclusiones de sus investigaciones, Montero (2011) plantea 

que la tarea del profesorado no consistirá solo en enseñar contenidos disciplinares sino, 

con ellos, definir y plantear situaciones en las cuales los alumnos puedan construir, 

modificar y reformular conocimientos, habilidades y actitudes. El contenido disciplinar 

en la escuela no puede ser un fin en sí mismo sino un medio para afrontar las situaciones 

problemáticas que rodean la vida de los ciudadanos, reconociendo la necesidad de 

replantear los significados tradicionales de ser profesor en la dirección de promover un 

aprendizaje ñcognitivo profundoò; aprender a ense¶ar de modos que no les fueron 

enseñados, más aun considerando, el hecho que el ejercicio de la docencia dejó de ser un 
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rol ejercido únicamente por profesionales de la pedagogía. Ello es el fundamento para 

entender la formación del profesorado como un ejercicio permanente, buscando una 

estrecha unión de los dos componentes de dicha formación, las medidas (contenidos, 

modalidades, estrategias, recursos, formadores, etc.) y los sujetos.  

En esta misma línea, Ocampo (2012), en su propósito de conocer cómo la formación y la 

experiencia docente del profesorado influyen o pueden influir en el desarrollo de 

actitudes favorables para una práctica docente inclusiva con respecto a los hijos de 

inmigrantes plantea que la formación del docente se completa y enriquece con la 

experiencia diaria del magisterio entendida como aprendizaje cotidiano realizado a través 

de la observación de los hechos. La experiencia probablemente interactúa con la 

formación en la medida en que aquélla propicia aprendizajes que son el fruto de la 

comprobación directa de la validez que poseen en la práctica los principios teóricos 

aprendidos. 

Por su parte, Ontiveros (1998) sostiene que la habilidad y el esfuerzo de los maestros y su 

incidencia sobre el rendimiento estudiantil; al mismo tiempo, la política del burócrata es 

una variable crítica para determinar el nivel de esfuerzo proveído por los maestros, 

concluyendo que el producto educativo depende de las decisiones que tome el maestro en 

cuanto a la intensidad con que decida desarrollar las actividades educativas, así mismo, la 

ecuación de la asignación del maestro muestra que la autoridad educativa los recompensa 

de acuerdo con su esfuerzo, sexo y experiencia.  

De este modo, se ponen en evidencia un importante efecto de los insumos del maestro 

sobre la calidad de la educación una vez que ha sido tomada en cuenta la influencia de la 

estructura institucional sobre las acciones del maestro. Los insumos significativos son el 

esfuerzo del maestro y su habilidad como docente, mientras que la educación y la 

experiencia no resultan insumos importantes. Los factores socioeconómicos resultan 

menos representativos que los insumos escolares. 
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En definitiva, el rol de los maestros en la calidad de la educación es un factor relevante en 

las investigaciones  sobre el tema, para lo cual Sandoval (2001),  caracterizó la situación 

actual del profesorado, encontrando aspectos problemáticos comunes en los países 

latinoamericanos, como son: la heterogeneidad y el aislamiento, las diferentes y difíciles 

condiciones de trabajo, la presencia de un nuevo sujeto educador, las expectativas 

profesionales, caminos paralelos en el aprendizaje de la docencia, el orgullo de ser 

especialista y la soledad en el aprendizaje del oficio. 

Las pedagogías críticas como referente para el análisis de la política educativa 

Dentro de las propuestas más relevantes, desde el plano teórico se presenta el análisis de 

los planteamientos de Carr y Kemmis (1988)  con los planteamientos de la teoría crítica 

de la enseñanza, poniendo en el debate las posibilidades de análisis de  una ciencia social 

crítica en el restablecimiento de una sociedad igualitaria y justa. Incluyendo en esta 

visión a la educación que desde la autocrítica debe garantizar el replanteamiento de sus 

objetivos, metas y fines. esta visión introduce un paradigma  que reconoce la educación 

como manifestación de los efectos, pero también como medio para la garantía de la 

formación ciudadana crítica desde los principios de la democracia. 

Sobre ello, Mejía (2011) aporta a este campo con su análisis de la globalización y sus 

efectos en el sistema educativo , inicia por revisar como este fenómeno puso al 

capitalismo como modelo económico determinante del siglo XX, con la universalización 

de la producción y el consumo. Lo anterior, se manifiesta en la crisis evidente en la 

mayoría de las instituciones, especialmente en las educativas. Toda vez que desdibuja la 

capacidad crítica, eje vertebral de la educación, de la misma manera,, posiciona una 

permanente resignificación del conocimiento y los aprendizajes 

Comprendiendo que las pedagogías críticas han permitido generar una mirada analítica 

de la educación y las políticas en este campo, son una aproximación rigurosa a la 

comprensión de lo educativo como fenómeno social, de este modo sus teorías estudian la 

manera como este sistema  se constituye en un instrumento que aporta también en la 

construcción de las desigualdades y la injusticia; Por lo cual, proponen formas de 
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vincular a la escuela el discurso de la democracia, la participación y la igualdad. Montes, 

Alarcón  & Munera  (2016).  

Este estudio,  que propone un análisis crítico a las políticas educativas en Colombia en 

materia de calidad, con el propósito de develar las concepciones implícitas en dichos 

planteamientos. Para ello, se ha realizado la revisión de las investigaciones realizadas por 

autores como: Freire y Faundez (1989), Apple (2001), Díaz (2010), Kincheloe (2008), 

Kincheloe (2001), entre otros. 

Para efectos de organización del análisis de la revisión, este apartado está organizado en 

cinco componentes, tal como se describe a continuación. 

El primer apartado, titulado ñRetos de la pedagog²a cr²tica en el siglo XXIò, a partir de 

propuestas como las de Kincheloe (2008), plantea la importancia de reconocer el 

fenómeno educativo como escenario que permite la participación de todas las 

comunidades, especialmente las minoritarias o aquellas que históricamente han carecido 

de voz. Del mismo modo, se analiza la manera cómo el fenómeno educativo se ha 

separado del concepto de lo humano para dimensionar su dinámica, al margen de los 

contextos sociales, culturales, políticos y económicos que circulan a las personas.  

El segundo apartado, titulado ñNeoliberalismo y neoconservadurismo: una alianza 

evidente en las pol²ticas educativas contempor§neasò plantea un análisis de los propósitos 

y características de cada uno de estos movimientos y de la manera como el discurso 

económico ha determinado las políticas en educación en el mundo, para ello se toma a 

Apple (2001) como principal referencia del análisis, en este sentido la privatización como 

principio del neoliberalismo se presenta como una meta adoptada por los sistemas 

educativos. 

Seguidamente en el apartado ñEducaci·n poder y culturaò, presenta un recorrido te·rico, 

con especial estudio de la propuesta de Marano (2004), Apple (1997), entre otros. La 

tesis central abordada en este capítulo se refiere a la escuela como instrumento de poder  

de los estados para la formación ideológica de las personas, la cual aporta en la 



 
59 

construcción de las desigualdades y los tratamientos diferenciados. En este sentido la 

escuela, se pone al servicio del sector empresarial, en tanto que forma su capital humano, 

siendo éste su propósito más importante. 

El cuarto apartado òModelo de competencias en Colombia: una mirada cr²ticaò presenta 

un análisis del modelo educativo colombiano en esta materia, en este sentido se precisa 

sobre los propósitos de estandarización de esta política, la cual desde esta revisión 

responde a intereses económicos traídos de la globalización, que, para el caso 

colombiano, se ha asociado directamente con la de calidad de la educación, ya que ha 

determinado los sistemas de evaluación de estudiantes, docentes e instituciones 

educativas. 

Finalmente, el quinto apartado ñEl sentido de la docencia en el marco de una perspectiva 

cr²ticaò  toma como principal referencia la investigaci·n de Mej²a (2010), haciendo un 

análisis de las concepciones de la docencia en Colombia a la luz de las corrientes 

analizadas en este apartado y desde la mirada de las influencias del capitalismo, en 

relación con las estructuras de control y poder. 

Tensiones de la  pedagogía crítica en este siglo 

 

Para comprender el fenómeno educativo desde una mirada social es importante referirnos 

a los análisis que hace Kincheloe (2008) en materias sociales, culturales, políticas, 

económicas, epistemológicas, ontológicas, psicológicas teóricas y pedagógicas. 

En primer lugar, el trabajo de Kincheloe (2008), es un esfuerzo por visibilizar los aportes 

de las pedagogías críticas de manera que sea parte del conocimiento colectivo de las 

personas, aun cuando no hagan parte de las comunidades académicas, de manera que 

puedan participar también comunidades minoritarias dada la importancia para este campo 

de la participación social. 

Kincheloe (2008), analiza  los orígenes de la  pedagogía crítica, dando como punto de 

referencia la publicación de Paulo Freire, Pedagogía del oprimido en 1967,  como una 
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mirada del contexto educativo desde el tercer mundo, no obstante reconoce que una 

mirada hacia el pasado se ponen en evidencia la necesidad de crear conocimiento sobre el 

mundo y entender el cosmos son tareas más complejas de los que creímos en un primer 

momento. Los pedagogos cr²ticos que operan con esta perspectiva de una ñl·gica 

m¼ltipleò compleja o con lo que muchos han denominado ñel bricolajeò (Kincheloe, 

2001; Kincheloe y Berry, 2004; Kincheloe, 2005). 

Sobre ello, es necesario resaltar las concepciones de mundo que circulan este tipo de 

análisis, un mundo complejo hecho de prejuicios y significados heredados, desde el cual 

no es posible investigar con la pretensión de controlar el mundo, de modo que no es 

posible comprender la sociedad y el mundo mismo desde una lógica diferente de lo 

humano, ya que éstos  no son máquinas sino entes impredecibles que dependen del 

contexto y sufren la influencia de continuas fluctuaciones (Capra, 1996). Lo que quiere 

decir, también, que existen límites del conocimiento social que  irán desarrollando 

tensiones a medida que la comprensión y las perspectivas de los individuos cambien y 

evolucionen (Blackler, 1995). 

 

En este sentido, Kincheloe (2008), propone que ningún educador que busca promover el 

desarrollo intelectual individual, la justicia sociopolítica y económica, la producción de 

un conocimiento que ayude de forma práctica a las transformaciones, y el rigor 

académico institucional, puede escapar de la compleja especificidad contextual de estos 

asuntos; lo que implica la formación de un profesorado desde el sentido de lo crítico, 

capaces de ser conscientes de las diversas dimensiones que componen las dinámicas 

humanas y sociales, tales como políticas y sicológicas. Esta propuesta implica, atención 

especial a los grupos marginados de todo el mundo, como los grupos indígenas, de 

manera que, al decir de Freire y Faundez (1989), el conocimiento indígena es un 

riquísimo recurso social para cualquier intento, relacionado con la justicia, de provocar 

cambios sociales. 

De otro lado, el concepto de democracia viene a ser clave en la comprensión de las 

pedagogías críticas y los retos de ella en el siglo XXI, al respecto Kincheloe (2008), 
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señala los ejemplos de sociedades  como la norteamericana, australiana, canadiense y 

neolandeza para que se sintieran incomodos ante la igualdad y la independencia y para 

que sintieran una satisfacción mayor ante las relaciones entre regulación social y 

subordinación.  Por lo que, los investigadores en este campo han buscado nuevas formas 

de investigación y de análisis en relación a la construcción de la identidad social (Agger, 

1992; Flossner y Otto, 1998; Smith y Wexler, 1995).  

La sociedad, en este sentido, ha cambiado sus formas y concepciones de desarrollo y 

democracia con un marcado interés por el dominio de lo público mediante la 

privatización; este proceso político de privatización está basado en una educación 

ideológica  bien camuflada, incrustada en el entorno informativo de las sociedades 

occidentales del siglo XXI (Sunker, 1994). Así, la educación ha fracasado en su intento 

de formación para la democracia, a la luz de Kincheloe (2008), quien describió el modo 

en que la educación convencional perpetúa la alienación del alumnado respecto del 

conocimiento social y personal. En este proceso, la posibilidad de acción y de 

autodirección, se pierde en un mar de confusión social (Sunker, 1994). Es decir, uno de 

los principales retos que enfrenta la escuela en este contexto es precisamente la lucha 

contra la alienación. 

Del mismo modo, este sistema educativo debe encargarse de los cambios que va 

generando el mundo, con capacidad para responder  a las complejidades que emergen de 

las dinámicas sociales, económicas, políticas y culturales y que ayuden a toda la 

comunidad educativa y de todo el mundo a comprender la complicada relación que se da 

entre el extenso dominio sociopolítico y la vida del individuo.  

En esta mismo análisis sobre los retos que debe enfrentar la pedagogía crítica en la 

escuela y sociedad contemporánea,  Kincheloe (2008) señala la comprensión de la 

construcción sociopolítica de lo individual, la intersección entre lo social y lo individual, 

entre lo macro y lo micro, repensar y reafirmar en este contexto, la importancia de la 

subjetividad y de la intersubjetividad. Al respecto, Sunker (1994) introduce la 
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articulación de Hadorn del Bildung, centrándose en su interés por la emancipación, la 

madurez y la autodeterminación.  

 El otro aspecto relevante en esta materia, también reto para la escuela de este siglo, es la 

construcción de la identidad, especialmente en contextos como los señalados por Wexler 

(1997 y 2000) se convierten en catalizadores de la noción de un criticismo en evolución 

en una era en la que el poder dominante ha logrado un gran éxito en la educación 

ideológica. La educación critica, a la luz de Kincheloe (2008)  estudia los diversos modos 

que utilizan los individuos para proteger su identidad frente a los flujos de poder del 

capital.  Por lo que la educación crítica implica la búsqueda de nuevas conciencias y 

modos de ser, lejos de las opiniones y miradas dominantes y hegemónicas que han 

determinados concepciones políticas, creencias religiosas, roles genéricos, posiciones 

raciales y orientaciones sexuales. 

Finalmente, Kincheloe (2008)  señala las características fundamentales de las 

dimensiones esenciales de la síntesis crítica. A saber: El desarrollo de una nueva 

imaginación sociocultural. Una educación para la imaginación individual se vuelve cada 

vez más importante en una sociedad hecha a pedazos por el informacionalismo 

mercantilizado (McLaren, 2006).   Señalando efectos tales como: La reconstitución del 

individuo fuera de los límites del individualismo abstracto. La comprensión del poder y la 

habilidad para interpretar sus efectos sobre lo social y lo individual. El cultivo de una 

conciencia crítica que es consciente de la construcción social de la subjetividad. La 

construcción de relaciones democráticas entre individuos que cohesionan la comunidad; y 

La producción de las habilidades sociales necesarias para activar la participación en una 

comunidad democrática, inclusiva y transformadora. 

Influencias del Neoliberalismo  y neoconservadurismo en la política educativa 

Para iniciar con uno de los teóricos más importantes en el campo de las pedagogías 

críticas, revisaremos las reflexiones de Apple (2001), quien cuestiona la hegemonía de la 

alianza entre neoliberalismo y neoconservadurismo a lo que denomina, época de crisis, 

contaminando las  instituciones económicas, políticas y culturales.  Entre  ellas a la 
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escuela. Para Apple (2001)   En muchas de las políticas de derecha que hoy centran su 

atenci·n en la educaci·n, existe una tensi·n entre el ®nfasis neoliberal en ñvalores de 

mercado, y la adhesi·n neoconservadora a ñvalores tradicionalesò.  

La primera de las visiones, propone minimizar el rol del estado privilegiando la 

visibilización de la empresa privada, no obstante la segunda perspectiva encarga en 

manos del estado la enseñanza, los valores y la formación de las personas. A pesar de 

ello, ambas miradas consideran a la escuela y a la sociedad en decadencia especialmente 

la escuela por el excesivo control del estado. No se fuerza a los educadores a enseñar 

aquello ñque debenò ense¶ar. Si bien estas posiciones son inherentemente contradictorias, 

la agenda neoliberal tiene modos de lidiar con tales contradicciones logrando, a veces de 

manera más bien tensa, construir alianzas entre sus distintas tendencias (Apple 1996; 

Apple 2001). 

Estas tensiones políticas y económicas a la luz de esta mirada teórica ponen en riesgo 

asuntos sociales como el control de la escuela en la formación de las personas, además de 

valores tradicionales vitales en los procesos educativos, marca una polarización entre 

distintos grupos sociales, a lo que Apple (2001) denomina una binaria oposición entre 

nosotros y ellos. Siendo nosotros representativos de las elites virtuosas que mantienen la 

ley y el orden, mientras que los ellos referidos a personas improductivas, los otros que no 

aportan, las poblaciones minoritarias, los pobres.   

A este hecho, se le suma el énfasis marcado de las políticas educativas en muchos países 

en acercar cada vez más la relación de la educación con el mundo del trabajo, lo cual, sin 

duda, es un acercamiento más evidente al mundo del mercado, lo que para Apple (2001)    

hace parte del proyecto m§s amplio de ñsatisfacer las demandas de la econom²aò.  Que 

tiene como fundamento la crítica a la escuela por no producir egresados suficientemente 

capacitados. Generando unas lógicas de la competencia, la diferencia y el señalamiento 

permanente en el cumplimiento de objetivos de producción, se trata de hacer que las 

personas acepten que es totalmente ñl·gico que haya ganadores y perdedores en el 

sistemaò (Whitty, Edwards, y Gewirtz 1993, p 1).  
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En definitiva, Apple (2001) cuestiona sobre si es posible enfrentar estas políticas 

neoliberales y neoconservadoras y para ello pone como ejemplos las políticas de 

democratización que se han llevado a cabo en Porto Alegre, Brasil por parte del Partido 

de los trabajadores, donde  se propuso y logró un sistema escolar democrático, mejores 

condiciones laborales para los docentes y en definitiva un sistema ampliamente 

democrático. 

De otra parte, Díaz (2010) realiza unos análisis de la influencia de las políticas 

neoliberales en el campo educativo, claves  también para ampliar la comprensión de las 

perspectivas críticas en las políticas educativas. En primer lugar, este autor conceptualiza 

sobre el neoliberalismo, sintetizado en el afán de privatización de lo público, bajo la 

premisa ñlo privado es mejor y m§s eficienteò. En esta medida lo educativo tambi®n se 

comprende en esta lógica, en la medida que se abre a los mercados, disminuyendo 

inversión o privatizando el sistema de manera paulatina. Para ello, se fundamentan las 

decisiones educativas en las lógicas empresariales donde se adoptan los mismos 

discursos, estamos hablando de una manera de homologar la escuela a una empresa. 

Al respecto, Díaz (2010) retoma casos de estados como Francia, Inglaterra, Estados 

Unidos y España, quienes han optado por la privatización como mecanismo para la 

administración y gestión de sus centros educativos, lo cual tiene su fundamento en el  

Tratado de la Constitución Europea. En ella, los servicios públicos, como la educación, 

pasan a llamarse Servicios Económicos de Interés General (SIEG).  

Díaz (2010),  considera que esta visión de educación separada del derecho aísla al estado 

de su responsabilidad directa y dicha responsabilidad acaba diluyéndose , sobre ello, las 

investigaciones en este campo lideradas por investigadores tales como: (Walford, 1992;  

Gewirtz y otros, 1995; Smith y Noble, 1995; Witte, 1998; Lauder y otros, 1999; Whitty, 

Power y Halpin, 1999; Carnoy, 2002 y Durlauf (2004).)  demuestran que este sistema no 

garantiza calidad en condiciones de equidad, sino que, más bien, provocan la redefinición 

y restricción de los fines de la educación, la segregación y el aumento de la estratificación 

social, el drenaje de recursos desde escuelas públicas, ya empobrecidas, hacia las 
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escuelas privadas, con frecuencia religiosas, la conversión de la educación en un negocio; 

perjudicando aún más a los grupos menos favorecidos.  

Sobre eso mismo,  Gimeno (1998)  plantea que detrás de muchos argumentos a favor de 

la privatización, más que fervor liberalizador, lo que esconden los privilegiados es el 

rechazo a la mezcla social, a educar a los hijos con los que no son de la misma clase. Así 

mismo, Díaz (2010) señala que este discurso de privatización es acompañado por el de 

libertades, de las familias, del estado, de los niños y de las personas y actores en general, 

separando al estado de una responsabilidad dada en términos de derecho, lo que redefine 

el concepto de igualdad 

Sumado a lo anterior, la evaluaciones nacionales e internacionales han sumado un nuevo 

ingrediente a la discusión, a la luz de Díaz (2010), este tema ha ido configurando una 

imagen pública en medio de la comparación y la competencia, que ha revelado una nueva 

dinámica de las luchas de los mercados y dinámicas económicas de estos campos,  

motivado por el estado a partir de sus indicadores y criterios de inversión, dado que, se 

percibe a la escuela como organización obligada a dar resultados en esta materia.  Así, se 

juzga que debe escuela  debe concebirse como una organización productora de servicios. 

Otra de las características de esta tendencia neoliberal, es la introducción de los sistemas 

y métodos de gestión y funcionamiento de la empresa privada en el ámbito educativo. 

Esto se relaciona con lo que Gentili (1997) denomina a este proceso Mcdonalización: 

aplicar soluciones de ñracionalizaci·nò y ñgerencialismoò en la escuela p¼blica, de esta 

manera, se conciben procesos de evaluación de la escuela en función de sus impactos 

desde indicadores propios de esta dinámica del mercado. Lo que obliga a liderar las 

escuelas desde la perspectiva de gestión discutida en este apartado. 

En definitiva, Díaz (2010), plantea que la escuela se ha homologado al lenguaje 

economicista y mercantil de la empresa privada. Natural en el paradigma neoliberal, 

convirtiendo el discurso pedagógico desde el enfoque de competencias y donde se 

comprende al docente como recurso humano, asociado a un cliente y un producto. El 
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sistema escolar, pasa, así, del ámbito prioritario de los valores culturales y educativos a la 

lógica urgente del valor económico. Por lo anterior, se concluye que la educación 

enfrenta uno de sus afanes privatizadores más contundentes, aislado de cualquier 

concepción de derecho social. 

Educación  poder y cultura 

Siguiendo este campo teórico, es importante resaltar  los análisis teóricos hechos por 

Marano (2004), quien ofrece unas apreciaciones sobre los aportes de Michael Apple y 

Basil Bernstein frente a los debates sobre educación y poder, y sobre la comprensión de 

la  educación como un fenómeno vinculado con los campos económico, político, social y 

cultural, que han fundamentado las perspectivas críticas de la pedagogía contemporánea, 

claves para los análisis de este estudio. 

Para Marano (2004), la propuesta de  Apple (1982) pone de manifiesto las relaciones 

existentes entre las diversas formas de discriminación propias de la escuela con 

fenómenos económicos y culturales.  Desde este análisis, Apple (1982) comparte la 

visión de los neomarxistas sobre el papel de la escuela en la formación de la conciencia 

ideol·gica materializando lo que ®l considera  ñla amplificaci·n de la discriminaci·nò. 

Esta mirada, da cuenta de la escuela como  un aparato ideológico al servicio del estado, 

que contribuye a la formación de las desigualdades, en tanto que el estado requiere de 

estructuras sociales desiguales, visibles también en el mundo laboral, de este modo la 

escuela forma para nutrir dichas diferencias requeridas por el mercado. Apple (1982) 

sostiene que hay una interacción entre el papel de la escuela para la producción de 

agentes según la división social del trabajo y la actuación de la escuela como productora 

de capital humano. Si la escuela funciona como un centro de trabajo, entonces, también 

hay que ver el carácter productivo de la escuela.  

Para la comprensión del conocimiento como una forma de capital, Apple (1982) recurre a 

los postulados de Bourdieu frente a la teoría de los campos y las relaciones de poder entre 

ellos, especialmente el campo cultural,  Marano (2004), considera que Apple  no reduce 
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el concepto a la teoría. No obstante, reconoce que el sistema educativo también es 

imprescindible para la producción del conocimiento y que una parte de esta función, la 

generación del conocimiento técnico-administrativo para expandir mercados, incentivar 

la investigación para la industria, etc., funciona como una forma de capital cultural  

ligado al capital económico. 

Por otra parte,  como lo reconoce Apple (1982) la problemática que guió su trabajo fue la 

relación entre cultura y poder. Este autor distingue en el plano cultural una forma doble. 

Por un lado, es una experiencia vivida e incorporada a la vida cotidiana y al 

funcionamiento de grupos específicos; de otro a la capacidad de ciertos grupos por 

convertirla en capital acumulable. 

Estos aspectos culturales e ideológicos se clarifican en la escuela a través del estudio del 

currículum, viendo qué se enseña y qué se deja de enseñar; aquello que Williams (1997) 

ha llamado ñla tradici·n selectivaò y que ayuda a mantener el privilegio de algunos 

modos culturales tomando el conocimiento correspondiente a los grupos poderosos y 

definiéndolo como el conocimiento que debe transmitirse y conservarse, que permite un 

lugar privilegiado para ciertos grupos culturales. 

En el marco de estos estudios asociados con las pedagogías críticas, Marano (2004) 

reconoce la l²nea del curr²culum oculto, definido por Torres (1994) como el que ñse 

planifica, se desarrolla y se eval¼a sin llegar a hacerse expl²cito en ning¼n momento...ò, 

el cual, de forma implícita, vehicula las dinámicas económicas de la sociedad, ampliando, 

de esta manera, la discusión sobre el rol de la educación en los intereses del estado y de 

su campo de poder.   

El tema  curricular es estudiado de manera cuidadosa también por  Apple (1982), quien 

pone especial atención no sólo en los contenidos sino en su organización, es decir, el 

nivel de la estructura curricular, desde dicha estructura se instalan sistemas de control que 

se consideran parte del currículo oculto, lo cual, es una forma de regulación social y 

mecanismo de poder. 
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Por otro lado, Marano (2004), recurre a los planteamientos de Bernstein (1994), quien 

propone que éstas son teorías limitadas pues son incapaces de generar principios de 

descripción de sus propios objetos y por lo tanto, no tienen posibilidades de generar 

ninguna descripción empírica de las agencias de reproducción cultural. 

De esta manera, para Bernstein (1994), existe un tema de debate de especial relevancia 

refereido a la independencia del sistema educativo, de los procesos y contextos. Esta 

aparente autonomía asociada a los contextos da cuenta de uno de los sesgos arbitrarios 

del sistema. Por otro lado, en lo que atañe a la regulación pedagógica, Bernstein (1994) 

entiende el discurso pedagógico como una modalidad de comunicación especializada 

mediante la cual la transmisión/adquisición (aprendizaje) se ve afectada. En este sentido, 

es un medio de reformular un discurso primario, es decir, aquellos discursos 

especializados que poseen sus propias reglas generativas del discurso, así como sus 

propios objetos, prácticas y límites. El discurso pedagógico ha cumplido un papel 

mediático en la transmisión y reproducción de la cultura, instrumentado a través del 

dispositivo pedagógico que aporta las condiciones para la producción, reproducción y 

transformación de la cultura.  

Competencias  y Globalización. 

Para avanzar en este análisis es importante retomar los planteamientos de  Niño y Gama 

(2014). Quienes estudian en  Colombia, cuáles son los sustentos conceptuales de las 

competencias, cuáles los conocimientos que la educación por competencias promueve, a 

quiénes favorece el discurso de las competencias desde los preceptos neoliberales?. Del 

mismo modo, ¿cuáles son los desafíos y resistencias para el currículo y la evaluación que 

las nuevas formas de medición estandarizadas conllevan? ¿Cómo plantear una educación 

por competencias en el marco de referencia de un currículo y una evaluación críticos?. 

El primer ejercicio de conceptualización de las competencias para Niño y Gama (2014) 

remite al proceso de globalización en educación, vinculado con factores de orden 

ideológico, económico, social, político y cultural, donde los resultados de pruebas en 

niveles de desempeño determinan el nivel de éxito escolar y profesional. En este sentido, 
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desde esta perspectiva las competencias se vinculan de manera directa con el concepto de 

calidad en la educación en tanto que se comprenden como instrumentos relacionados con 

estándares de desempeño de los sujetos e instituciones. 

En lo que respecta a las políticas educativas en materia de competencias, éstas siempre se 

contemplan desde la perspectiva de la estandarización y la uniformidad, para Niño y 

Gama (2014), también se estandarizan costumbres, valores educativos y demás sistemas 

culturales que tiene injerencia directa en la vida personal y colectiva de los sujetos y de 

los países; procesos a los que Torres (2011), citando a Ritzer (1993), define como la 

coexistencia de modelos culturales diferentes, la MacDonalización y el pluralismo. El 

primero de ellos centrado en cuatro características determinantes tales como eficiencia, 

cuantificación, previsibilidad y control.  Para Niño y Gama (2014) estas dinámicas se han 

involucrado a los sistemas educativos en el discurso de la calidad sin que hayan generado 

nuevas estrategias pedagógicas consistentes, más allá de la respuesta de la escuela a la 

preparación de sujetos para el campo laboral; para ello, el currículo se orienta a cumplir 

las determinaciones dadas por el mundo laboral. 

Así las cosas, Del Rey (2012),  propone que la capacitación por competencias no sólo 

tiene la finalidad de permitir al individuo adaptarse a un mundo difícil, sino que se 

propone además adiestrarlo para obedecer a un principio de competitividad. Uno de los 

ejemplos señalados en este análisis como  base de la estandarización son las pruebas 

estandarizadas, este proceso  para Niño y Gama (2014) aísla al evaluador de las 

decisiones e intervención con el evaluado, ya que la dirección de la evaluación y las 

decisiones con los resultados escapan a la dinámica escolar, pues son  países u 

organizaciones económicas quienes lo hacen; con lo cual el discurso de competencias 

termina siendo mecanismo de control tanto de docentes como de estudiantes. 

Frente al tema de política educativa en materia de competencias Barnett (2001)  

considera que el Estado moderno tiene puestos sus intereses en supervisar y controlar, y 

esa tendencia se hace cada vez más evidente, a medida que en el mundo occidental, los 
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gobiernos establecen agencias para evaluar, controlar e inspeccionar, así como también 

actuar directamente sobre el currículo. 

En este mismo marco, Torrado (1999),  plantea las competencias desde los siguientes 

principios: ña) se trata de un conocimiento especializado o de carácter específico. b) es un 

conocimiento implícito en la práctica o de carácter no declarativo. c) derivado sólo 

parcialmente de un proceso de aprendizaje, aun cuando requiere de la experiencia social y 

cultural. Aunque el mismo modelo de competencias contemple el contexto como un 

escenario de materialización de las mismas, no siempre se conciben de este modo en la 

política, al respecto  Barrón (2006), citado por Cabra (2013),  define que las 

competencias no pueden ser medidas a priori e independientes de un contexto específico. 

propuestas apoyadas por investigaciones  de Sen (2000),Schneeweis y Winter-Ebmer 

(2007) y Schulz,. Ainley, Fraillon,Kerr y Losito (2010).  

Por su parte, Niño y Gama (2014), relacionan las  competencias con la evaluación, que 

como se ha visto son categorías vinculantes en los discursos políticos de calidad 

educativa, no obstante, la categoría de evaluación abarca numerosos sentidos y 

perspectivas, como lo señalan autores como Granés (1999), Torrado (1999), entre otros. 

Especialmente como mecanismo de medición de los actores que intervienen en el sistema 

educativo, por lo que Niño y Gama (2014) proponen la reflexión sobre los siguientes 

interrogantes: ¿Qué significa ser competente? ¿Cuáles son las diferencias entre las 

competencias de un docente y las de un estudiante? ¿Si los estudiantes son formados en 

competencias laborales, cuáles son aquellas que hacen parte de la formación de los 

docentes?. 

Frente a estas inquietudes, pueden identificarse dos tendencias teóricas en materia de 

prácticas evaluativas en el modelo de competencias, la primera ilustrada por Bacarat y 

Graziano (2002) concebida desde la perspectiva normativa desde la cual la evaluación 

pretende calificar al docente y su ejercicio  profesional, la segunda perspectiva, ilustrada 

por Duke y Stiggins (1997), quienes sostienen  que las competencias de los docentes 
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deben superar lo técnico e instrumental y, por ello, es necesario para superar las 

competencias mínimas exigidas por agentes externos de orden gubernamental. 

Así mismo, esta evaluación por competencias contempla tres ámbitos, a la luz de Sierra 

(2003): el administrativo, el pedagógico-curricular y el comunitario, por lo cual el 

concepto de desempeño, entendido como medida de la competencia misma centra su 

interés en las condiciones observables de lo que hace el sujeto y no al proceso 

pedagógico que determina su aprendizaje. En definitiva, el currículo en este modelo se 

concibe desde una mirada instrumentalizada  limitado a una serie de metas y objetivos 

cuantificables y medibles, en tanto que reconoce el desempeño desde la dimensión 

observable, por ello viene a ser, a la luz de  Popkewitz (2007), el instrumento principal de 

la institución.  De manera que la concepción de competencias  está determinada por la de 

currículo. 

Finalmente, Niño y Gama (2014),  proponen la necesidad de generar nuevos sentidos a 

los conceptos de competencias y currículo especialmente ligados a las dinámicas propias 

de la naturaleza del proceso educativo. Es decir que surjan de las propias instituciones 

educativas, con lo cual debe ganarse espacio en el desarrollo de la autonomía del mismo 

sistema. 

El  Rol del profesorado desde una perspectiva crítica 

En el campo colombiano,  es importante revisar la propuesta teórica de Mejía (2010), 

quien revisa la propuesta de las pedagogías críticas de manera contextualizada, para 

repensar las transformaciones que ha surtido el sistema educativo. 

El un análisis titulado el capitalismo cognitivo, una nueva forma del control y del poder, 

Mejía (2010) plantea que estamos frente a un mundo que inaugura una nueva manera de 

acumulación y en ese ejercicio reformula la existencia misma del capitalismo, proceso en 

el cual el conocimiento y la tecnología se convierten en factores básicos de producción 

generadores de otra forma de riqueza; lo anterior, desde la perspectiva del autor, implica 

una reorganización de las sociedades y  redefinición del conocimiento. Al respecto 
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Blandeau (2004), sostiene que  el capital ha puesto a trabajar por cuenta propia la vida y 

sus manifestaciones.  De manera que, integralmente, la vida de las personas resulta 

afectada por estas nuevas maneras de concebir y representar el mundo y sus relaciones, lo 

cual desaparece la oposición  entre la acción comunicativa y la instrumental. 

Del  mismo modo, Mejía (2010)  reflexiona lo que considera la reconfiguración del saber 

escolar de la modernidad,  como uno de los cambios más significativos  ocurre 

precisamente en la  escuela.  De manera que esta deja de ser un instrumento que vehicula 

ideologías y se convierte también en un centro de acumulación del  conocimiento, la 

tecnología, la comunicación y la información, dándole unidad en la fragmentación a la 

reestructuración social y cultural que se vive, ya que en su reorganización, el capitalismo 

cognitivo encuentra como central a su proyecto de control los procesos gestados en 

ciencia y conocimiento. Frente a este análisis Delors (1998) plantea que la escuela vuelve 

su centro a formas de control del conocimiento apartándose a formas  asociadas a la 

instrucción y  el conocimiento enciclopédico.  

Al respecto Mejía (2010)   propone un debate que se genera de la tensión de dos 

perspectivas de análisis, por una parte quienes instauran una despedagogización de la 

educación, y del otro lado , quienes se mueven en los enfoques, modelos y paradigmas 

acumulados en la modernidad y que dan forma a las diferentes visiones existentes en el 

campo de la pedagogía, mediante la constatación y afirmación del acumulado universal 

de los paradigmas pedagógicos de la modernidad y su implicación en los llamados 

enfoques y modelos pedagógicos. 

Estos cambios son analizados desde dos visiones por el autor en referencia: cambios en el 

conocimiento y en la idea de ciencia,  una de sus manifestaciones es analizada por  

Simone (2000)  desde lo que ha generado el  texto electrónico, como una revolución 

mayor que la de la imprenta, en cuanto ésta puso en circulación textos ya existentes; pues 

este es más comparable al momento de los cambios derivados de la invención del 

alfabeto, con sus consecuencias culturales y sociales. 
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Finalmente, Mejía (2010)   analiza cambios en los procesos comunicativos. Entendiendo 

formas e instrumentos que han revolucionado estos sistemas; así como también, cambios  

que han previsto nuevas formas de subjetividad. Los cambios en el conocimiento y la 

manera como las mediaciones tecnológicas de este tiempo amplían el espectro de la 

cultura, en cuanto su desarrollo se da como parte de tendencias y procesos sociales que 

visibilizan otra relación cerebro-información. 

Sin embargo, los cambios más importantes desde este estudio son los planteados por 

Mejía (2010) en el campo de la  pedagogía.  Dado que propone que las  reformas 

educativas  marcan un camino hacia la despedagogizacion, por ejemplo, se da la 

despedagogizacion de la formación docente con el Decreto 1278 de 2002 y en el 3238 del 

2004.  Dado que se han dejado de entender las formaciones pedagógicas como la base 

para el ejercicio y la práctica docente, a ello se le suman los nuevos criterios de  

productividad neoliberal, que remplazan al docente por recursos tecnológicos vistos 

como ayuda didáctica y metodológica, lo cual para el autor  deja de lado la reflexión 

pedagógica y el trabajo práctico de ella, que son colocadas como herramientas neutras y 

entregadas bajo una concepción instrumental. Al respecto, Imbernon (1994) afirma que la 

profesión docente requiere una permanente formación que le permita revisar su trabajo 

pedagógico y crear alternativas que ofrezcan al maestro la posibilidad de afrontar los 

retos de su contexto 

En  este mismo ejercicio de reflexión, Mejía (2010),  propone la existencia de un nuevo 

escenario de poder-control y de resistencias a dicho sistema. Para ello, analiza el poder, 

como posibilidad de ser transmitido mediante prácticas, estrategias, discursos, 

instituciones que permite construir formas de dominación  y control de subjetividades.  

La primera de estas resistencias fue la que generó a la luz de Suárez (2002) el 

Movimiento pedagógico en la década del 70 y comienzos del 80 del siglo pasado. Este 

movimiento no fue una simple resistencia, una consabida oposición, sino que logró 

visibilizar prácticas de innovación y transformación escolar, en las cuales emergían al 

interior del proyecto de control como prácticas a su interior. Para Mejía (2010),  estas 
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resistencias al  poder en el marco de las relaciones del magisterio con las políticas del 

Ministerio de Educación Nacional  crean un campo de fuerzas de sentidos contrarios, 

generando conflictos. 

Finalmente, Mejía (2010), hace una reflexión para una reconfiguración crítica de la 

pedagogía y el camino de los nuevos movimientos sociales de la educación. Es necesario 

salir del dualismo (entre lo universal y la despedagogización), ponernos en camino y 

entrar a la discusión para comenzar a construir esa reconfiguración desde una mirada 

crítica que además de permitirnos reconocer la crisis de los sistemas pedagógicos y de las 

formas universales de la pedagogía sistémica. 

En definitiva para Mejía (2010),  la despedagogización y la desprofesionalización, son 

campos de lucha de la política de formación, ya que desde esta visión se ha venido 

convirtiendo en un puro adiestramiento técnico para el funcionamiento instrumental con 

un nuevo proyecto de control que circula aparentemente neutro, con figuras como: 

servicio, descentralización, calidad, equidad, evaluación, flexibilización, 

profesionalización, abandonando la reflexión de sentido y epistemológica inherente a la 

pedagogía como un hecho social de saber. 
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CAPÍTULO III  

METODOLOGIA DE LA INVESTIGACIÓN  

    Para  Sabariego y Bisquerra (2004)  las características de un buen diseño metodológico 

pasan por clarificar las rutas de análisis del investigador, de manera que plantea la guía 

para el cumplimiento de los objetivo, de este modo, este capítulo presenta la metodología 

de trabajo que se llevó a cabo en este estudio, considerando que la investigación en 

educación demanda un trabajo sistemático que en el que la definición de un método se 

convierte en un escenario decisivo para el éxito y  confiabilidad dos resultados que se 

logren.  

Desde una perspectiva epistemológica, se ha vislumbrado una diferencia entre dos 

principales métodos en la investigación científica; una mirada cuantitativa, que a la luz de 

Bonilla y Rodríguez (1997)  concibe   el saber  a partir de la fundamentación, la 

justificación y la comprobación de hipótesis; y el otro enfoque, cualitativo, centra su 

interés en la comprensión de la realidad desde la mirada del observador, esta dualidad  es 

nombrada por Kaplan (1971) como las místicas de la cantidad y la cualidad. No obstante 

no son caminos paralelos sino que han generado dinámicas complementarias desde las 

cuales se ha podido abordar de una manera más integral los diferentes objetos de estudio 

en las Ciencias Sociales. 

La investigación cualitativa 

Este trabajo propuso un abordaje desde el paradigma cualitativo, empleando la 

metodología del análisis de contenido, toda vez que interesó analizar las políticas 

educativas colombianas para logras las comprensiones planteadas en los objetivos de la 

investigación. 

En este sentido, la investigación en ciencias sociales pasa permanentemente por el 

análisis crítico del objeto de estudio, el saber  es  producto de la interpretación, para 

Habermas (1996) la finalidad de la teoría es capacitar a los individuos a través de la 

reflexión y el entendimiento de sus propios pensamientos. Ello, pone de manifiesto un 

tipo de metodología relacionada con el ejercicio de la interpretación de los discursos y los 
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textos, en este sentido Popkewitz (2007) plantea que la tarea de la investigación es  poner 

en evidencia las visiones implícitas en la vida de las personas. 

Esta perspectiva, planteada desde la historia social de la educación, permite apreciar la 

interrelación del hombre en el escenario educativo y cómo este, a la vez, diseña políticas 

que regulan las relaciones en el sistema educativo, lo que tiene incidencia en la formación 

de  niños en todos los niveles educativos. De esta forma se puede apreciar una relación e 

interdependencia de lo social con lo político, con lo económico y con las tendencias de 

pensamiento educativo. En términos generales se tratar de situar el fenómeno educativo, 

bajo las tres variables que se indican en las preguntas orientadoras de la presente 

investigación, principalmente: ¿Cuáles son las mejoras que ha establecido la normativa 

colombiana, para la educación básica primaria, que se evidencian en cambios 

epistemológicos de la educación, formación del profesorado y en la asimilación de 

nuevas corrientes educativas desde la concepción de la calidad, en el periodo 1994-2015?  

El análisis de Contenido. Desde el enfoque cualitativo 

Para Wimmer y Dominick (1996) el análisis de Contenido es  un método de estudio y 

análisis de comunicación de forma sistemática, objetiva, cualitativa y cuantitativa, con la 

finalidad de medir determinadas variables o categorías. Para el caso de la investigación 

presente, se empleó el enfoque cualitativo del método. 

De esta manera, y en virtud de las implicaciones metodológicas y epistemológicas de la 

investigación cualitativa, el análisis de contenido desde este mismo enfoque, comprende 

el proceso de investigación, como la organización  y manipulación de la información 

recogida para comprender, interpretar y establecer relaciones y significados implícitos , 

para lo cual el investigador debe ir más allá de los datos para acceder al conocimiento, 

relaciones y discursos que hacen parte de fenómenos sociales, tal como lo comprende 

Pérez (2004). perez serrnao 2004 

En coherencia con lo anterior, este modelo de investigación, a la luz de Avela (2001),  

tiene características que determinan el tratamiento de los datos, entre las que se destaca 
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su carácter cíclico, naturaleza circular, tratamiento de volumen cuantiosos de 

documentos, fuentes y datos para el análisis, carácter polisémico, naturaleza verbal y 

creatividad como condición permanente del proceso. 

Del mismo modo, para Bardin (1996) el análisis de contenido, de carácter cualitativo, se 

entiende como un conjunto de instrumentos que se aplican a los discursos, materializados 

en forma de textos, sobre los cuales se aplica una hermenéutica controlada que tiene 

como recurso la deducción, interpretación y la inferencia. Estamos hablando de un 

proceso interpretativo de los datos que se tienen en forma de textos, no obstante, para 

Bardin (1996), este ejercicio transita entre los planos de la subjetividad y la objetividad, 

por lo que también amerita rigurosidad en el juicio interpretativo, basado sólo en las 

licencias del  mismo texto, en tanto que requiere del investigador la búsqueda de lo 

oculto, de lo implícito, de aquello que no se presenta en lo evidente, esto es, una 

concepción de quien realiza el análisis de contenido como espía de los significados. 

En lo que tiene que ver con las características del análisis de contenido, Bardin (1996) 

señala principalmente dos: es sistemático y es objetivo. Con la primera característica se 

refiere a  la selección de los contenidos mediante la aplicación de reglas explícitas, así 

mismo, al tratamiento igualitario de todos los datos analizados, tanto con los instrumentos 

como criterios de análisis. Entre tanto,  la característica de objetivo, limita la vinculación 

de ideas, conceptos o visiones particulares de investigador en los resultados, de manera 

que si otra persona analizara los datos debería llegar a conclusiones similares, lo que 

implica definir de manera suficiente e inequívoca los procesos  operativos y sistema de 

categorías del estudio. 

Dentro de las rutas más importantes  para el tratamiento de datos, Abela (2001), destaca 

diversos tipos de Análisis de Contenido, entre el temático, semántico y de redes. El  

análisis de contenido temático se centra en identificar los términos de manera aislada, sin 

establecer relaciones entre ellos, para lo cual se emplean técnicas como lista de 

frecuencias, identificación, clasificación temática y la búsqueda de palabras en contexto. 

Este modelo, sin embargo, es más usado en estudios cuantitativos. 
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El análisis de contenido semántico, más cercano al modelo usado en esta investigación se 

preocupa  por definir estructuras significativas de relación y orden. Es decir, encontrar 

significados en las estructuras, temas tratados, patrones y demás recurrencias evidentes 

en el texto 

Finalmente, el análisis de contenido de redes, analiza la ubicación relativa de ciertas 

categorías, a lo que se le consideran historias propias de las proposiciones o enunciados 

al  interior de un discurso, al que solo se llega mediado por su contexto, estamos 

hablando de relaciones léxicas que deben ser descubiertas en el discurso. 

Estas relaciones, en todos los casos implican principios comunes de análisis entendidos 

como categorías, a las que Bardin (1996) entiende como una operación de clasificación 

de elementos constitutivos de un conjunto por diferenciación, tras la agrupación por 

analogía, a partir de criterios previamente definidos. Este ejercicio determina las 

inferencias por asociación en el campo semántico que determina la misma categoría. 

Para el análisis de dichas categorías, de orden temático Ruiz (1996) establece que se 

construyen de acuerdo con un criterio único de manera exhaustiva y excluyentes entre si 

para que los datos no puedan asociarse a más de una de ellas. Desde esta perspectiva 

estas categorías deben ser significativas, claras y sin ambigüedades, para qeue puedan ser 

replicables. 

El interior de las categorías los códigos de análisis, se comprenden en el análisis de 

contenido como una transformación mediante reglas precisas de los datos brutos del texto 

a lo que  Hostil (1969) define como el  proceso por el que los datos brutos se transforman 

sistemáticamente en unidades que permiten una descripción precisa de las características 

de su contenido. 
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Ruta metodológica  

La propuesta metodológica de este análisis de contenido  toma en cuenta el modelo 

propuesto por Abela (1998)  que considera el siguiente ciclo: 

Esquema Teórico 

Este momento hace referencia al debate teórico previo que se utiliza como referencia para 

el análisis. En el marco de esta investigación se trata de un ejercicio inicial, que facilita la 

interpretación de los datos. De esta manera se propone la comprensión  de las principales 

categorías teóricas en el marco de los estudios de políticas de calidad de la educación 

desarrollado en investigaciones previas. 

Selección de documentos y  personas consideradas para el estudio 

Esta segunda fase consiste en la selección de los documentos y personas que serán la 

fuente de los datos para el análisis, esta selección se realiza en función de los objetivos de 

investigación y de las categorías definidas.  

Para el caso de la presente investigación se consideran los documentos oficiales de 

política de calidad educativa propuestos desde el MEN, en el periodo de tiempo 

determinado en la investigación,  proceso que se desarrolló mediante análisis documental. 

El análisis documental y la selección del corpus de análisis.  

La investigación cualitativa desde la perspectiva de Da Silva (2014) permite aproximarse 

a la comprensión de los objetos  o procesos sociales por vía de la interpretación, interesó, 

de este modo, construir unas posibilidades de análisis  de las políticas educativas en 

materia de la calidad de la Educación Básica Primaria en Colombia, considerando que 

éste fue el primer objetivo del presente estudio. 

Por lo anterior, la primera  técnica utilizada para la búsqueda, selección y definición del 

corpus de política fue el análisis documental. Que implicó una comprensión analítica del 

documento visto como objeto de análisis, que va  desde la identificación externa o  

descripción física del documento a través de sus elementos formales como autor, título, 
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editorial, nombre de revista, año de publicación, etc., hasta la descripción conceptual de 

su contenido o temática, realizada a través de los lenguajes de indización, como palabras 

clave o descriptores del tesauro. El concepto de indización se identifica con el análisis del 

contenido en la medida que dichos lenguajes se utilizan para elaborar los índices 

temáticos por los que se recupera la información. (Rubio 2002). 

En esta primera fase se considera las políticas definidas por el MEN de Colombia, entre 

1984 y 2015 en materia de  leyes generales y los decretos que la desarrollan en lo que 

atañe a evaluación, currículo, competencias, formación profesoral y planes y programas 

orientados especialmente al mejoramiento de la calidad de la educación, que incluyan el 

nivel de básica primaria. 

Para la selección del corpus de análisis se emplearon los siguientes criterios: 

o Suficiencia: cantidad relevante de documentos,  

o  Calidad: pertinencia de los mismos frente a las categorías estudiadas 

La entrevista, comprensión de los discursos de docentes de Montería 

El segundo de los objetivos específicos busca comprender los aportes de la política 

educativa del periodo de estudio a la formación docente en Colombia,  relacionado con 

los discursos de los docentes. Esta posibilidad metodológica amplía la comprensión de la 

política, toda vez que permite conocer el fenómeno desde la mirada de los actores 

involucrados directamente con los fines de las propuestas gubernamentales. 

Por lo anterior, se realizaron entrevistas a los actores descritos  en los Establecimientos 

educativos de Montería (Córdoba)- Colombia. 

Para la selección de las personas que se entrevistaron a manera de actores claves en la 

aplicación de la entrevista, se consideraron los siguientes criterios: 

o Implementación: actores que participan activamente en la ejecución de la 

política en los Establecimientos Educativos de Montería Córdoba. 
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o Permanencia: tienen  nombramientos en propiedad con tiempo de 

vinculación superior a los 10 años, de manera que tengan conocimiento de 

la implementación de las políticas 

Sistema de Códigos o categorías 

Esta fase es producto de la revisión teórica hecha previamente, ayuda a sintetizar el 

análisis en los asuntos fundamentales para cumplir los propósitos de la investigación, Así, 

los códigos facilitan la interpretación, para el caso de esta investigación se presenta a 

continuación  este sistema. 

Lo anterior dado que para Abela (2002), la selección de las categorías puede hacerse  

mediante el uso de dos estrategias: Inductiva y Deductiva,  por ello, esta investigación las 

emplea conjuntamente dado que las categorías iniciales se construyeron previamente a 

partir de la teoría (deductiva) pero se deja abierta la posibilidad de integrar categorías 

emergentes que surgen en el transcurso del análisis (inductiva). 

Control de calidad 

Es un proceso final de validez de los análisis presentes en los resultados, no obstante un 

muy buen proceso en las tres anteriores fases ayuda a asegurar la confiabilidad de los 

resultados del estudio. 

 

Tabla 1 

 Técnicas de investigación.  

Técnica Datos Fases del análisis 

Análisis 

documental 

Documentos 

oficiales de 

política 

¶ Indixación 
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Análisis de 

Contenido 

-Corpus  de 

análisis 

¶  Análisis línea a línea para la 

identificación de códigos descriptivos y  

Nominales,  este proceso se hará 

mediante la identificación con colores 

diferentes. 

¶ Asociación de códigos con las categorías. 

Cuando se presente un código que no  

esté asociado a una categoría  definida se 

creará una emergente. 

¶ Generación de tablas para el análisis por 

código y  categoría 

Entrevista  Transcripción de 

las entrevistas 

¶ Codificación de cada entrevista a fin de 

no revelar la identidad del entrevistado 

¶ Análisis línea a línea para la 

identificación de códigos descriptivos y  

Nominales,  este proceso se hará 

mediante la identificación con colores 

diferentes. 

¶ Asociación de códigos con las categorías. 

Cuando se presente un código que no  

esté asociado a una categoría  definida se 

creará una emergente. 

¶ Generación de tablas para el análisis por 

código y  categoría 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Sistema de  categorías y códigos. 

El planteamiento de las categorías y los códigos , como lo establece Chivatá (2000),  da 

cuenta de maneras de organizar el raciocinio con miras a la comprensión del objeto de 

estudio, tal como lo plantea  el autor ayudaron en la configuración de la ruta de análisis 

documental propuesto en esta investigación. Montes y Montes (2016). 

 Por lo anterior, a continuación se relacionan las categorías y códigos de esta 

continuación, en coherencia con los objetivos específicos planteados previamente: 

 

Tabla 2.  

Relación Objetivos, Dimensiones y Categorías de la investigación.  
 

Objetivos de la investigación Dimensiones Categorías 

 

 

Analizar los fundamentos epistemológicas de 

la  educación básica que subyacen en las 

políticas educativas en Colombia en el 

periodo  1994- 2015 

  

Carácter 

Educativo  

Global  

Organizativo Niveles y grados 

Asignación docente 

Curricular 

 

Objetivos  

Contenidos  

Evaluación  

Determinar los aportes que han hecho las 

normativas educativas colombianas en el 

periodo  1994- 2015 a la formación del 

profesorado. 

Formación del 

profesorado 

Pedagógico  

Disciplinar  

Concepciones  

Analizar las ideologías implícitas en las 

políticas de calidad de la educación básica 

Definidas   Definidas  

Emergentes: 
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primaria en Colombia en las normativas 

educativas colombianas en el periodo  1994- 

2015 

Fortalezas y 

dificultades 

Fuente. Elaboración propia.  

Del mismo modo, para efectos del análisis, se definieron los siguientes códigos de 

análisis, en relación con el sistema de categorías, definido en la siguiente tabla. 

Tabla 3 

Sistema de códigos y categorías.  

Dimensión Categoría Códigos sustantivos Análisis 

De 

contenido  

Entrevista  

 

 

1. Carácter  

 

Educativo  

Global   X x 

Integrador X x 

 

Equidad  

Incluyente X x 

Gratuito  X x 

Obligatorio  X x 

 

 

2. Organizativo  

 

Niveles y grados 

Integrados X  

Por ciclos  X  

Asignación docente Perfil de formación x x 

Experiencia  x x 

 

 

 

Objetivos 

Educativos x x 

Saber específico x x 



 
85 

3. Curricular   

Contenidos 

Conceptuales  x x 

Competencias  x x 

Interdisciplinares x x 

 

Evaluación  

Sumativa  x x 

Formativa x x 

 

4. Formación  

del 

profesorado 

 

 

Pedagógico  

Didáctico x x 

Curricular x x 

Invcstigación  x x 

Formador  X x 

Evaluación x x 

 

Disciplinar 

Saber específico x x 

Actualización X x 

Formador  X x 

Concepciones  Fortalezas  x 

Dificultades  x 

 

Fuente: elaboración propia 
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Conceptualización de dimensiones y categorías de la Investigación  

 

Carácter  

Se refiere a la naturaleza misma del Sistema Educativo Colombiano,  materializado en los 

fines del mismo y equidad,  que tiene que ver con las posibilidades de participación de 

todos en igualdad de condiciones en el Sistema Educativo. 

Organizativo 

Esta dimensión se refiere a la organización del Sistema Educativo Colombiano en lo 

relacionado a los grados que integran la Educación Primaria, evaluado con las categorías 

de Niveles y grados en los que está conformado; y  la asignación docente que busca 

comprender los mecanismos de asignación de maestros a este nivel educativo. 

Curricular  

Esta dimensión evalúa las concepciones del currículo, mediante las categorías de los fines 

con los que se construye, el modelo desde el que se plantea y los procesos de evaluación 

del mismo. 

Formación del profesorado 

Se pretende analizar los procesos de formación de docentes planteados desde las políticas 

educativas en materia  pedagógica y  disciplinar, siendo estas sus  categorías principales.  

Corpus  seleccionados para el análisis 

Para la definición del corpus de análisis en la presente investigación se consideraron los 

documentos oficiales que han consolidado la política educativa en el nivel de Básica 

Primaria en Colombia comprendidas en el periodo  1994- 2015, empleando los siguientes 

criterios: 

¶ Suficiencia: cantidad relevante de documentos,  

¶ Calidad: pertinencia de los mismos frente a las categorías estudiadas 

Tabla 4.  
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Documentos de análisis.  

Documento Descripción Criterio  de 

suficiencia 

Criterio  

de 

calidad 

Dimensión a 

la que le 

aporta 

Ley 115 de 

1994 

Por medio de la cual se 

expide la Ley general de 

educación 

X X Organizativo 

Carácter 

Curricular 

Planes 

decenales de 

educación 

(1996 a 2005) 

y (2006- 

2015) 

El Plan Nacional Decenal de 

Educación, PNDE, es un 

documento oficial que sirve 

de ruta y horizonte 

obligatorio de planeación 

para todos los gobiernos e 

instituciones educativas y de 

instrumento de movilización 

social y política en torno a la 

defensa de la educación. 

X X Organizativo 

Carácter 

Curricular 

Decreto  1860 

de 1994 

Decreto  que  desarrolla las 

nociones de currículos 

planteadas en la ley general 

de educación (115 de 1994) 

donde se presentan los 

criterios para la elaboración 

del currículo, es decir,  se 

reglamenta parcialmente la 

Ley 115 en los aspectos 

pedagógicos y organizativos 

X x Curricular 
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generales. 

Resolución 

2343 de 1996 

Norma desarrolladora de la 

ley 115 del 1994 donde se 

proponen los indicadores de 

logro por conjunto de grados 

X X  Curricular 

Decreto 0230 

de 2002 

Por  el cual se dictan normas 

en materia de currículo, 

evaluación y promoción de 

los educandos  y evaluación 

institucional. 

X X Organizativo 

Curricular 

Decreto 1290 

de 2009 

Este decreto  es el vigente en 

Colombia en materia de 

evaluación y promoción de 

estudiantes 

X X Curricular 

Estándares 

básicos de 

competencias 

de 2006 

Define el sistema de 

competencias por conjunto 

de grados que deben  

desarrollarse mínimamente 

en la educación básica y 

media 

X X Curricular 

Programa 

Todos a 

Aprender -

2010 

Política de gobierno que 

busca el mejoramiento de la 

calidad de le educación 

primaria en Colombia 

(documento oficial del 

programa). 

X x Curricular 

Formación del 

profesorado 
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Política 

nacional de 

formación 

docente ï 

2012 

 Política del Ministerio de 

Educación Nacional ha 

desarrollada desde el año 

2006  mediante espacios de 

construcción colectiva que 

llevó a la construcción de 

una Política Nacional de 

Formación de Educadores. 

X X Formación del 

profesorado 

Fuente: elaboración propia 

 

Ley 115 de 1994 

La Ley 115 de 1994, por medio de la cual se promulga la Ley General de Educación en 

Colombia, define los conceptos de educación   desde el cual se plantea la política 

educativa colombiana en los niveles de Básica y Media,  esta norma también señala las 

orientaciones generales que regulan, organizan y definen el sistema educativo en 

Colombia, en relación con la sociedad la cultura  y las necesidades e intereses de las 

personas, fundamentada en los principios de la Constitución Política de Colombia. 

Así mismo, esta ley organiza la estructura de la educación en Colombia, de manera que el 

primer capítulo dedica su legislación a la Educación Formal, marco en el cual está 

integrada la Educación Básica. Del mismo modo, define los fines generales para todos los 

niveles educativos  y para cada uno de los niveles educativos del Sistema Colombiano. 

En términos de calidad, esta Ley inicia la construcción de un plan normativo que defina 

las acciones, fines y procesos necesarios para dar cumplimiento a los principios 

constitucionales en esta materia..  

En términos curriculares, esta Ley también define los principios generales y la 

concepción del  proyecto educativo institucional (PEI). Sin embargo, la misma ley brinda 

autonomía escolar, en esta materia, a los Establecimientos educativos. 
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Planes decenales de educación  

Según su propia definición El Plan Nacional Decenal de Educación, PNDE, es un pacto 

social por el derecho a la educación, y tiene como finalidad servir de ruta y horizonte 

para el desarrollo educativo del País en el próximo decenio, de referente obligatorio de 

planeación para todos los gobiernos e Instituciones Educativas y de instrumento de 

movilización social y política en torno a la defensa de la educación, entendida ésta como 

un derecho fundamental de la persona y como un servicio público que, en consecuencia, 

cumple una función social. 

Después de la creación de la ley 115, donde se ordena la construcción de los planes 

decenales de educación, Colombia ha tenido dos de estos planes y se encuentra en 

construcción del próximo.  

Decreto 1860 de 1994 

Este decreto desarrolla las nociones de currículos planteadas en la ley 115 de 1994, de 

esta manera se presentan los criterios para la elaboración del currículo en el marco de la 

autonomía que les confiera la ley. No obstante la autonomía señalada, el diseño curricular 

debe considerar, desde las consideraciones de este decreto: Los fines de la educación y 

los objetivos de cada nivel y ciclo definidos por la Ley 115 de 1994, los indicadores de 

logro que defina el Ministerio de Educación Nacional (Resolución 2343 de 1996), los 

lineamientos que expida el Ministerio de Educación Nacional para el diseño de las 

estructuras curriculares y los procedimientos para su conformación; y La organización de 

las diferentes áreas que se ofrezcan.  

Resolución 2343 de 1996 

Esta norma es una transición entre las definiciones de tipo curricular  de la Ley General 

de Educación y la aparición de lineamientos y estándares curriculares en  Colombia, en 

ella se plantea el sistema de indicadores de logro para cada una de las áreas definidas en 

la Ley 115 como integradoras del plan de estudios, dichos indicadores se plantean por 
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conjunto de grados desde la básica primaria hasta la educación  media, sistema que 

adoptarían luego los Estándares de competencias (2006). 

Decreto 0230 de 2002 

El  Decreto 0230, derogado por el decreto 1290 de 2009, propone una nueva estructura 

del plan de estudios, manteniendo el concepto planteado en las normatividad previa, en 

esta  nueva estructura el plan de estudios estaría integrado por: 

¶ La intención e identificación de los contenidos, temas y problemas de cada área, 

señalando las correspondientes actividades pedagógicas  

¶ La  distribución del tiempo y las secuencias del proceso educativo, señalando en 

qué grado y período lectivo se ejecutarán las diferentes actividades  

¶ Los logros, competencias y conocimientos que los educandos deben alcanzar y 

adquirir al finalizar cada uno de los períodos del año escolar, en cada área y 

grado, según hayan sido definidos en el Proyecto Educativo Institucional. 

¶ Los  criterios y procedimientos para evaluar el aprendizaje 

¶  La metodología aplicable a cada una de las áreas, señalando el uso del material 

didáctico, textos escolares, laboratorios, ayudas audiovisuales,  

¶ Indicadores de desempeño y metas de calidad que permitan llevar a cabo la 

Autoevaluación Institucional.  

Decreto 1290 de 2009 

El Decreto 1290 de 2009 deroga el 0230 de 2002, aunque no aborda todos sus aspectos, 

éste  se encarga de definir las condiciones para la creación de un nuevo y diverso sistema 

de evaluación y promoción en Colombia, de esta manera brindó autonomía  a los 

establecimientos educativos para que creen su propio modelo, contrario a la definición 

única que planteaba la norma anterior. 

Estándares básicos de competencias  

En el año 2006 el Ministerio de Educación Nacional de Colombia presenta la política de 

estandarización de competencias, con el fin de aportar en la consolidación de la Calidad 
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Educativa en este Pa²s ñAlcanzar una educaci·n de calidad para todas y todos como 

condici·n para el desarrollo de las nacionesò (MEN. 2006. Pag. 8). De esta manera, esta 

política propone referentes comunes para que los EE organicen sus proyectos educativos 

institucionales, en el marco de la autonomía que le otorga la ley 115 de 1994. 

Programa Todos a Aprender 

Todos a Aprender  hace parte de la política educativa del gobierno comprendido entre 

2010 y 2018, se define como el programa para la transformación de la Calidad Educativa 

en este País, un plan de gran envergadura que se focaliza en el fortalecimiento de las 

áreas de Lenguaje y Matemáticas en la Básica Primaria y que integra un modelo de 

formación  de los docentes de la Básica Primaria  para todo el Territorio Nacional. 

Política nacional de formación docente  

El Plan Nacional de Formación Docente (PNFD); planteado en el marco de  del plan de 

Plan de Desarrollo 2010 - 2014,  tiene como propósito definir, gestionar e implementar 

acciones y proyectos que permitan fortalecer los procesos formativos de los docentes y 

directivos docentes, para mejorar la Calidad de la Educación Preescolar, Básica y Media. 

Este documento orientador de las políticas en esta materia en el marco Nacional y 

Territorial fue construido bajo un modelo de participación con diferentes actores e 

Instituciones involucradas en dicho proceso. 

Población seleccionada para las entrevistas en profundidad 

Las  personas que se entrevistaron a manera de actores claves en la aplicación de la 

entrevista en profundidad, se seleccionaron mediante los siguientes criterios: 

¶ Implementación: actores que participan activamente en la implementación de 

la política 

¶ Permanencia: tienen  nombramientos en propiedad con tiempo de vinculación 

superior a los 10 años, de manera que tienen conocimiento vivencia de la 

implementación de las políticas 
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Tabla 5.  

Población seleccionada para las entrevistas en profundidad.  

Actores ï cargo  Rol Cantidad  

Docentes  Implementación 120  

Fuente: elaboración propia 

 

El Atlas Ti en el aAnálisis y tratamiento  de datos cualitativos.  

El análisis de los datos, que para Gurdian (2007),  es de los procesos más complejos de la 

investigación, en la medida que pretende llevar un dato a la interpretación, esto es, 

explicaciones argumentadas de lo analizado, que deben responder a principios de validez 

y calidad.  En relación con ello  Latorre y Gonzáles (1987)  considera que el análisis de 

los datos representa   una búsqueda sistemática y reflexiva de la información obtenida a 

través  de los instrumentos.  Por lo cual constituye uno de los procesos claves de la 

investigación, ya que amerita el trabajo con los datos, organizarlos, relacionarlos buscar 

relaciones y establecer inferencias. 

Por lo tanto,  ejercicio de la inferencia,   es precisamente el la estrategia de análisis más 

importante en el tratamiento de datos, para Bardin (1996)  existen tres elementos básicos 

en el proceso inferencial, las  variables de inferencia, el material analizado, y la 

explicación analítica.  Tomando como puntos de regencias Rasgos formales del contenido 

es decir lo que dice el texto y cómo lo dice; el contenido manifiesto, entendido como la 

información explícita contenida. Y el contenido latente, es decir, la información 

implícita, que se debe deducir a partir del contenido latente. 

Esta investigación empleó el Software Atlas Ti. Versión 7, especializado en análisis de 

datos cualitativos, como se propone en Montes & Montes (2016). Se trata de un software  

que permite realizar análisis de contenido cualitativos y cuantitativos, especialmente 
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cuando se trabaja con grandes cantidades de documentos  extensos,  en este caso fue un 

recurso determinante para el análisis de todos los documentos de política  seleccionados, 

además de las entrevistas transcritas, anotadas previamente. 

Cada uno de los códigos fue identificado por separado, inicialmente en el aplicativo. 

Entendidos como códigos descriptores, posteriormente se relacionaron en el mismo 

análisis, ya comprendidos como complementarios, por aportar al sentido global de las 

interpretaciones y por identificarse coherentes discursivamente. Todos los códicos fueron 

nombrados en relación con las categorías que habían sido definidas. 

Por todo lo anterior, el proceso que siguió la presente investigación fue el siguiente para 

el análisis de los datos se describe a continuación: 

¶ Codificación de  documentos: en este primer momento se establece una 

codificación a los documentos señalados en el apartado anterior, con el propósito 

de identificarlos y luego establecer  relaciones entre ellos. 

¶ Transcripción de entrevistas:  Esta fase consistió en la digitación de las respuestas 

a las entrevistas aplicadas a los maestros, definidos  previamente en el documento 

¶ Lectura: Un primer ejercicio de análisis de los documentos y las entrevistas es la 

lectura inicial y general de los mismos, con el objetivo de conocerlos en detalle. 

Seguidamente en el software, se realiza la identificación de los códigos, y las 

categorías fijadas. 

¶ Análisis, el análisis implicó el ejercicio de codificación y relación a saber:  

a. Codificación: implica asignar un código a un determinado mensaje dentro 

de los documentos, propio de la categoría en que se considera incluido. 

b.  Inferencia: Consiste en explicar, inducir conclusiones contenidas en el 

texto, de forma explícita o implícita.  

c. Categorización: Operación que clasifica elementos constitutivos de un 

conjunto por diferenciación, tras la agrupación por analogía, a partir de 

criterios previamente definidos. 
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d. Reducción de datos: desarrollado en las etapas de Fragmentación del texto 

en unidades de análisis. Codificación y  categorización. 

e. Establecimiento de relaciones: Clasificación de categorías en grupos 

temáticos, mapas  semánticos 

f. Obtención y validación de resultados: integrando ejercicios de Uso de 

metáforas y analogías, Interpretación,  descripción, síntesis. 

g. Teorización: implica la discusión  teórica con los referentes establecidos 

en el marco teórico 
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CAPÍTULO IV  

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS  

Los resultados en este informe están organizados en el orden  de los objetivos específicos 

de la investigación, para garantizar la coherencia, la secuencialidad y la guía de lectura 

conforme los propósitos del estudio, por lo cual, se plantearón tres apartados que se 

presentan  como solución a las preguntas que orientan el estudio, las cuales son: ¿Cuáles 

son los fundamentos epistemológicos de la  Educación Básica que subyacen en las 

políticas educativas en Colombia en el periodo  1994- 2015?, ¿Qué aportes han hecho las 

normativas educativas colombianas en el periodo  1994- 2015 a la formación del 

profesorado? y ¿Cuáles son las ideologías implícitas en las políticas de calidad de la 

Educación Básica Primaria en Colombia en las normativas educativas colombianas en el 

periodo  1994- 2015?. 
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FUNDAMENTOS EPISTEMOLÓGICOS DE LA EDUCACIÓN B ÁSICA QUE 

SUBYACEN EN LAS POLÍTICAS EDUCATIVAS EN COLOMBIA  

Este apartado responde al  primer objetivo  específico de la Investigación que busca 

Analizar los fundamentos epistemológicos de la educación básica que subyacen en las 

políticas educativas en Colombia en el periodo 1994- 2015. Para efectos de la 

organización del análisis, el texto tiene cuatro  secciones, que en sí mismo no sugieren 

análisis aislados, dada la complementariedad del sistema educativo en Colombia. Estos 

apartados son: el primero dedicado a la comprensión del carácter y naturaleza de la 

educación básica primaria planteada en la política educativa en el periodo fijado,  el 

segundo a la organización del sistema, el tercero al currículo y en el cuarto se analizan las 

percepciones docentes sobre el desarrollo de la política educativa en los primeros tres 

apartados. 

Carácter y naturaleza de la educación básica primaria  en Colombia  

Como se evidencia en la siguiente red semántica, este componente del sistema educativo 

será analizado desde dos categorías, la primera busca comprender la naturaleza y 

concepción del sistema en sí mismo y su capacidad de llegar a todos  en condiciones de 

calidad, a partir de los códigos Global e integrador; y la segunda pretende analizar las 

condiciones de equidad del sistema a partir de los códigos, gratuidad, inclusión y 

obligatoriedad del mismo sistema. Figura 2. Definición de la globalidad 
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Figura 1. Red semántica de la dimensión de análisis carácter. Fuente: elaboración propia en Atlas Ti.. 
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Universalidad y condiciones de oferta de la educación Básica primaria en 

Colombia  

En primer Lugar se busca comprender el sistema educativo en sí mismo desde su propia 

naturaleza, y las condiciones en las cuales se organiza y presta el servicio educativo en 

Colombia, para ello se analizan diferentes documentos de la política educativa como se 

relaciona a continuación: 

 

Figura 2. Definición de la globalidad del sistema educativo en la Política educativa colombiana. Fuente: 

elaboración propia en Atlas Ti.. 
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Para contextualizar es necesario precisar que en  el año 1991 la Asamblea Nacional 

Constituyente decretó la Constitución Política de Colombia. En el artículo 67 se propone 

la educación como un derecho y un servicio público que tiene una función social, en este 

momento los fines del sistema se centran en el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la 

técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura, también es su función la formación 

en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la democracia; y en la práctica del 

trabajo y la recreación, para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la 

protección del ambiente. 

Este concepto de obligatoriedad pone en manos del estado una responsabilidad que 

históricamente había estado asumido en gran parte por la iglesia, y pone resalta las 

falencias en posibilidades de acceso al mismo sistema. De modo que el problema de 

cobertura se puso en el centro de la preocupación del estado y su política. No obstante, el 

control, la supervisión de la calidad del mismo sistema y   el cumplimiento de los fines 

era un tema del control y ejercicio exclusivo del estado  

Así, tiene el estado la responsabilidad constitucional de garantizar la calidad y el 

cumplimiento de los fines de la educación,  mandato base para la definición  de una Ley 

General de Educación (Ley 115) que fue aprobada el 8 de octubre de 1994, coherente con 

estos principios constitucionales. 

La Ley General de Educación define el concepto de la educación  como proceso de 

ñformaci·n permanente personal, cultural y social que se fundamenta en una concepci·n 

integral de la persona humana, de su dignidad, de sus derechos y de sus deberesò. (Art. 1. 

Ley 115 de 1994). 

El artículo cuatro de esta Ley define los principios de calidad y cubrimiento del servicio, 

recalcando la responsabilidad del estado de velar por la calidad de este servicio, que le 

obliga a ejercer suprema inspección y vigilancia mediante las instituciones creadas para 

tal fin. ñEl Estado deber§ atender en forma permanente los factores que favorecen la 

calidad y el mejoramiento de la educación; especialmente velará por la cualificación y 
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formación de los educadores, la promoción docente, los recursos y métodos educativos, 

la innovación e investigación educativa, la orientación educativa y profesional, la 

inspecci·n y evaluaci·n del proceso educativoò (Art 4 Ley 115 de 1994). 

Es así, como se plantean  los tres niveles de la Educación Formal, así: el Preescolar que 

comprenderá mínimo un grado obligatorio,  la Educación Básica con una duración de 

nueve (9) grados que se desarrollará en dos ciclos: La Educación Básica Primaria de 

cinco (5) grados y la Educación Básica Secundaria de cuatro (4) grados y la Educación 

Media con una duración de dos (2) grados.  

En términos de calidad esta ley inicia la construcción de un plan normativo que defina las 

acciones, fines y procesos necesarios para dar cumplimiento a los principios 

constitucionales en esta materia, de este modo la primera política  construida en el marco 

de esta ley es el Plan Nacional de Desarrollo Educativo. Este plan tiene carácter de 

decenal, el primero de ellos debía ser construido  en dos años, a partir de la promulgación 

de la presente ley, cubrirá el período de 1996 a 2005 e incluirá lo pertinente para que se 

cumplan los requisitos de calidad y cobertura. (Art. 72. Ley 115 de 1994). 

En este sentido, la globalidad del sistema educativo es definido, primeramente, en la Ley 

General de educación. Ley 115 (1994), pero también es desarrollado posteriormente en el 

decreto 1860 (1994), los Estándares de Competencia y los Planes Decenales de 

Educación. 

La Ley 115 (1994), comprende la educación como un proceso de formación permanente, 

que involucra aspectos de tipo personal, de la cultura y la sociedad, esta visión de la 

educación  amplía la mirada más allá del horizonte escolar, y propone una visión de 

formación integral que reconoce al estudiante como sujeto de derechos  con deberes ante 

la sociedad. Es importante señalar que a la luz de Escribano (1992), la  educación básica 

es la encargada de fundamentar las bases para el aprendizaje de la persona y definir los 

fundamentos para la consolidación de los saberes implicados en la escolaridad. 

 

La educación es un proceso de formación permanente, personal, cultural y social 
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que se fundamenta en una concepción integral de la persona humana, de su 

dignidad, de sus derechos y de sus deberes (Ley 115 de 1994). 

 

Así mismo, la formación del educando es orientada en esta misma política, al desarrollo 

pleno e integral de la persona, como sujeto de derechos, y con la posibilidad de acceder a 

la cultura, la ciencia, la técnica y los valores para vivir en sociedad,  todo esto en pro de 

la garantía de que puedan aportarle de manera positiva al desarrollo social y  económico 

del país. Lo anterior quiere decir, que la orientación de la formación tiene un vínculo 

directo con el sistema económico y la sociedad. Esta perspectiva está asociada el enfoque 

de calidad de la educación desde la perspectiva integral, ampliamente analizado por 

posturas como las de Pérez (2002), Buendía y otros (2000)  y Beresaluce (2008).  

La educación debe favorecer el pleno desarrollo de la personalidad del 

educando, dar acceso a la cultura, al logro del conocimiento científico y técnico y 

a la formación de valores éticos, estéticos, morales, ciudadanos y religiosos, que 

le faciliten la realización de una actividad útil para el desarrollo socioeconómico 

del país. (Ley 115 de 1994). 

Este mismo enfoque de integralidad en la formación de los niños es desarrollado en el 

Plan Decenal de Educación  (2006), que conjuga en esta concepción las categorías de 

Función social, derecho e integralidad, como fines y principios de la educación. Además 

debe atender a las necesidades y requerimientos del contexto local y nacional. De manera 

que el mismo sistema así como reconoce la diversidad del sujeto y su contexto, responde 

también  a las tendencias y requerimientos internacionales. 

La educación en su función social, reconoce a los estudiantes como seres 

humanos y sujetos activos de derechos y atiende a las particularidades de los 

contextos local, regional, nacional e internacional. (Plan Decenal de Educación 

2006) 

Esta formación, no obstante, debe constituirse en condiciones de Calidad  y equidad, 

como lo dispone el decreto 1860 (1994), para el caso de la educación primaria, se genera 

la condición de obligatoriedad de la oferta, incluso hasta el noveno grado, obligatoriedad 
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que se ampliaría posteriormente. Además, en el marco de la concepción de derecho de la 

educación no debe existir discriminación de ningún tipo para su acceso. En coherencia 

con la propuesta anterior, Álvarez y Topete (2004)  analizan el sentido de la garantía 

social que denota la educación básica  proponen , por lo cual es un mecanismo para el 

fortalecimiento de la equidad social, vinculado con el desarrollo de los estados modernos. 

Todos los residentes en el país sin discriminación alguna, recibirán como mínimo 

un año de educación preescolar y nueve años de educación básica que se podrán 

cursar directamente en establecimientos educativos de carácter estatal, privado, 

comunitario, cooperativo solidario o sin ánimo de lucro.  (Decreto 1860 de 1994) 

Por su parte, con el fin de asegurar la universalidad de la educación Básica, el Plan 

Decenal (2006), define como lineamiento para ese decenio la construcción de estrategias 

que garanticen la disponibilidad de cupos para toda la población, con ello las entidades 

territoriales, y colegios deben  conocer sus capacidades de atención para diseñar 

estrategias de expansión si fuera necesario. A fin de atender a toda la población en edad 

escolar para este nivel. Al  respecto, la  OEI (2008) señalo un avance en materia de 

cobertura, para el caso colombiano, como un indicador que consideran asociado a la 

calidad de la educación, no obstante también señalan retos importantes vigentes en esta 

materia. Asunto que se refuerza en las investigaciones de Bello (2001). 

Las instituciones educativas planificarán la oferta de matrícula de acuerdo con 

las exigencias y tendencias poblacionales. Cada municipio realizara un censo de 

necesidades educativas que incluya aulas, dotación, campos deportivos y 

educadores. (Plan Decenal de Educación 1996) 

Para el año 2006, el énfasis especial de la Universalización de la oferta educativa se hace 

en la primera Infancia, como se refleja en las orientaciones generadas en el Plan Decenal 

de educación de este año. Que plantea un enfoque intencional de la política y la oferta a 

la población menor de 7 años de edad. 

Garantizar, desde una perspectiva de derechos, la oferta de atención integral y, 

por ende, la educación inicial a los niños y las niñas menores de 7 años, a través 

de acciones articuladas con otros sectores corresponsables. (Plan Decenal de 
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Educación 2006) 

 

Lo anterior, da cuenta de un propósito de articular la educación primaria con la atención  

a la primera infancia, con amplio desarrollo en este plan decenal,  de manera, que el 

propósito principal tenía que ver con la universalización de la oferta a esta población pero 

también con la articulación mencionada, ello  como búsqueda del fortalecimiento de la 

educación en ese nivel y como garantía de construcción de capital social. 

Se ha logrado la articulación de la educación de la primera infancia con básica, 

con el fin de garantizar la permanencia y retención en el sistema educativo. (Plan 

Decenal de Educación 2006) 

Por otra parte, un Establecimiento Educativo es concebido desde  la Ley 115 (1994), 

como una institución encargada de prestar un servicio de naturaleza pública, de manera 

que estamos ante la comprensión de la educación como derecho, planteada anteriormente. 

Estos Establecimientos educativos, además de público, no obstante, pueden ser privados 

o de economía solidaria. 

Naturaleza y condiciones del establecimiento educativo. Se entiende por 

establecimiento educativo o institución educativa, toda institución de carácter 

estatal, privada o de economía solidaria organizada con el fin de prestar el 

servicio público educativo en los términos fijados por esta Ley.  (ley 115 de 

1994). 

Es importante aclarar, que  la posibilidad de creación de Establecimientos educativos fue 

plateada en la constitución política de Colombia y ampliada en la ley 115 (1994), sin 

embargo, sigue siendo competencia del estado la reglamentación, inspección y vigilancia 

de la misma.  

De conformidad con el artículo 68 de la Constitución Política, los particulares 

podrán fundar establecimientos educativos. (Ley 115 de 1994). 

Sin embargo, para la prestación del servicio educativo, según el Decreto 1860 (1994), los 

Colegios deben tener Jornada única escolar, que corresponde al número de horas 
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requeridas para el desarrollo del plan de estudios. Es importante precisar que para los 

colegios públicos no ha sido posible hasta el día de hoy garantizar dicha jornada única, 

dada la incapacidad del estado para atender a toda la población estudiantil en esta 

modalidad, por lo que los colegios tienen doble jornada diaria, lesionando con ello, el 

número de horas de trabajo en el aula. Aunque los esfuerzos actuales del gobierno 

apuntan a dicha garantía. 

Lo anterior, no es igual en los colegios privados, que cuentan con una intensidad horaria 

superior a la pública; asunto que también ha aportado en la calidad de su educación, 

ampliamente superior a la pública. Este tema ha marcado una brecha importante en 

materia de calidad de la educación entre la educación pública y la privada en Colombia. 

La jornada única y el horario académico. De acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 85 de la Ley 115 de 1994, todos los establecimientos educativos estatales 

y privados, tendrán una sola jornada diurna en horario determinado, de acuerdo 

con las condiciones locales y regionales. (Decreto 1860 de 1994). 

Por su Parte, para su funcionamiento, Los Establecimientos Educativos, mediantes 

recursos asignados por el gobierno nacional, contarán con fondos propios para la gestión 

de sus gastos con el liderazgo del rector, pero con la participación de los organismos 

colegiados ya señalados. Para ello, el Plan Decenal de Educación de 1996,  plantea esta 

necesidad que sería luego reglamentada en la Ley 715 (2001). 

Traslado  de competencias a las instituciones para fortalecer su autonomía y 

capacidad de gestión; asignarle recursos a fin de que éstas cuenten con su propio 

presupuesto de gastos, dotarlas de la infraestructura técnica y de los recursos 

humanos necesarios para el cumplimiento de sus funciones. (Plan Decenal de 

Educación 1996) 

En todos los casos, para el funcionamiento de los establecimientos educativos del país la 

Ley General de educación garantiza la participación de la comunidad educativa en la 

dinámica institucional y en la construcción, evaluación e implementación del proyecto 

educativo institucional (PEI): 

La comunidad educativa está conformada por estudiantes o educandos, 



 
107 

educadores, padres de familia o acudientes de los estudiantes, egresados, 

directivos docentes y administradores escolares. Todos ellos, según su 

competencia, participarán en el diseño, ejecución y evaluación del Proyecto 

Educativo Institucional y en la buena marcha del respectivo establecimiento 

educativo. (Ley 115 de 1994). 

En términos de participación, de acuerdo a lo definido en el decreto 1860 (1994), la 

comunidad educativa debe estar integrada por personas que tengan responsabilidad 

directa, en todos los niveles del Proyecto educativo, desde su organización hasta su 

evaluación, integrando a padres de familia, estudiantes, docentes, directivos, comunidad 

natural del contexto, sector productivo entre otros; con lo cual se garantiza el vínculo 

directo entre la escuela y el contexto, además de la participación real de todos los actores 

en la prestación del servicio educativo. 

La comunidad educativa está constituida por las personas que tienen 

responsabilidades directas en la organización, desarrollo y evaluación del 

proyecto educativo institucional que se ejecuta en un determinado 

establecimiento o institución educativa. (Decreto 1860 de 1994) 

Esta misma participación constituye una posibilidad para la diversidad al interior del 

Establecimiento educativo y en su contexto, razón por la cual  los Estándares Básicos de 

Competencias (2006),  reconocen esa condición para la construcción de la propuesta 

curricular. Lo que indica que no se trata sólo de decisión sino la esencia misma del 

currículo. 

Se trata de un concepto complejo, dada la naturaleza de la tarea educativa, la 

diversidad de actores involucrados y la multiplicidad de factores que la afectan 

(Estándares Básicos de Competencias 2006) 

Así mismo, para efectos administrativos y de gestión, los Colegios deben contar con un 

Gobierno escolar, que garantiza la participación de esa comunidad representada en sus 

líderes, de acuerdo a lo dispuesto en  el Decreto 1860 (1994); así, dicho gobierno debe 
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contar con Consejo Académico, Consejo Directivo y Rector.  Estos aspectos son 

determinantes en la formación de valores ciudadanos en una sociedad que promueva 

principios democráticos como lo señala Kincheloe (2008), 

El Consejo Directivo, como instancia directiva, de participación de la comunidad 

educativa y de orientación académica y administrativa del establecimiento.  

El Consejo Académico, como instancia superior para participar en la orientación 

pedagógica del establecimiento.  

El Rector, como representante del establecimiento ante las autoridades 

educativas y ejecutor de las decisiones del gobierno escolar. .(Decreto 1860 de 

1994) 

En coherencia con lo anterior, esta política aclara el rol del estado mediante sus 

organismos para la garantía de la oferta educativa en condiciones de calidad, para lo cual 

reglamenta el sistema en todos sus aspectos, aun cuando el servicio sea prestado por 

particulares. Ello quiere decir que le compete al estado definir que se enseña en las 

escuelas y en qué condiciones, función que desempeña a través del Ministerio de 

Educación Nacional. (MEN). 

El Gobierno Nacional reglamentará lo relativo a la organización y 

funcionamiento de este servicio que será prestado por el Estado y por los 

particulares. (Ley 115 de 1994). 

Este Mismo Ministerio encargado de las funciones del estado, orienta su política mediado 

por las entidades territoriales certificadas en educación en las diferentes regiones del país, 

para lo cual cada 10 años, ordenado por la Ley 115 (1994), debe construir un Plan 

Decenal de Educación, con los lineamientos generales de la política para garantizar una 

educación de calidad, el cual sirve como referente para inversión  e intervención de los 

organismos del estado. 

Plan Nacional de Desarrollo Educativo. El Ministerio de Educación 

Nacional, en coordinación con las entidades territoriales, preparará por 

lo menos cada diez (10) años el Plan Nacional de Desarrollo Educativo. 

(Ley 115 de 1994). 
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La Formación Integral en la Educación Básica primaria en Colombia  

En la búsqueda de la comprensión de la naturaleza y concepción de la educación básica 

primaria, es necesario dar cuenta de la condición de formación para la integralidad, un 

principio educativo universal y declarado en todos los fundamentos de política en 

Colombia. Como se observa en la siguiente Red semántica, es más desarrollado en la ley 

General de Educación y los Planes Decenales de Educación. 

 

 

Figura 3. Educación desde el enfoque integral. Fuente: elaboración propia en Atlas Ti.. 
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Para comprender el concepto de formación Integral desde la cual se concibe la educación 

en Colombia la Ley General de Educación (1994), inicia por precisar la función social de 

la educación, que responde a las necesidades de las personas, las familias y la sociedad 

misma, ello determina el enfoque primario de cualquier sistema, y la misión que tiene 

dentro del estado. 

La presente Ley señala las normas generales para regular el Servicio Público de 

la Educación que cumple una función social acorde con las necesidades e 

intereses de las personas, de la familia y de la sociedad. (Ley 115 de 1994) 

Ahora bien, este concepto de formación integral ha sido desarrollado a lo largo de la 

política de calidad de la educación, sobre ello el Plan decenal de Educación (2006) define 

este principio desde el reconocimiento del niño como sujeto de derecho, y reconoce en el 

estado y la familia la obligación de garantía de tales derechos de manera plena, por esta 

razón entendida la educación de calidad como uno de sus fundamentales derechos, para la 

garantía de su desarrollo integral deben estar acompañados de otros que permitan su 

desarrollo pleno. Así la educación tiene vínculo directo con otros derechos que tienen su 

eje principal en el desarrollo del niño. 

El fin de la atención integral es lograr que los niños en la primera infancia 

alcancen su máximo potencial de desarrollo. (Plan Decenal de Educación 2006) 

En el marco de este ejercicio de los derechos y del pleno desarrollo de todos los niños es 

importante reconocerlo en medio de la diversidad, por ello, este mismo Plan Decenal  de 

Educación describe esta condición del país y, por tanto, el Estado, en corresponsabilidad 

con la Familia y la sociedad, deben garantizar, en condiciones de equidad, este derecho 

en el marco de la diversidad. 

Lo anterior supone el reconocimiento de las particularidades de los niños dentro del 

sistema educativo, tanto en lo cultural como en lo personal, en esto último la Ley 115 

(1994), orienta el reconocimiento y potencialización de las habilidades individuales de 

los niños en el diseño e implementación del Proyecto Educativo Institucional. 

Los establecimientos educativos incorporarán en el Proyecto Educativo 
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Institucional acciones pedagógicas para favorecer el desarrollo equilibrado y 

armónico de las habilidades de los educandos. (Ley 115 de 1994) 

 

Frente a ello, el Plan Decenal de Educación (1996) define el Proceso educativo  como un 

sistema integral comparado con la dinámica de la vida misma, que no puede privilegiar 

solo unas esferas del desarrollo humano sino armonizarlos en las prácticas educativas, tal 

como ya lo había reconocido la Ley General de Educación (1994), se debe  reconocer 

particularidades y potenciarlas. 

El proceso educativo, inspirado en la vida misma, será integral y estará centrado 

en el desarrollo de las potencialidades y los talentos de la persona. (Plan Decenal 

de Educación 1996) 

En esta misma dinámica, este Plan Decenal de Educación (1996), relaciona el concepto 

de formación integral con la Calidad de vida de los niños, en La medida que son procesos 

vinculantes en la vida escolar y social de las personas. 

Finalmente, esta responsabilidad, como se ha mencionado, radica en la comprensión de 

las relaciones que tiene la familia, sociedad y estado en la educación de las personas, de 

manera que la escuela debe garantizar un diálogo permanente con la comunidad y esperar 

de ella la corresponsabilidad en su misión. 

Todos los sectores que conforman una sociedad, tienen responsabilidad en la 

garantía de los derechos de la infancia. El sector educativo, por su naturaleza, es 

quien tiene la responsabilidad de coordinar las acciones de todos los demás. (Plan 

Decenal de Educación 2006) 

Condiciones  de equidad del sistema educativo para la educación básica 

primaria  

Del mismo modo, este apartado  comprende el análisis de la concepción y comprensión 

de la equidad en la política educativa de calidad en Colombia, en el periodo estudiado, a 

partir de la relación de los códigos, Inclusión, Gratuidad y obligatoriedad. Como se 

evidencia en la red semántica siguiente. 
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Figura 4. Relaciones de la categoría equidad en el análisis de política. Fuente: elaboración propia en Atlas 

Ti.. 
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 Desarrollo de la Inclusión  en la educación Básica primaria en Colombia. 

 

 

Figura 5. Desarrollo de la inclusión en la política educativa Colombiana. Fuente: elaboración propia en 

Atlas Ti. 
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El  enfoque de equidad  ha estado presente en las políticas educativas de calidad en 

Colombia, como una constante en las reflexiones naturales de dicho desarrollo, al 

respecto, la Ley 115 (1994) contempla  la educación como un servicio dirigido a todas las 

personas sin distinción de ningún tipo, lo cual se constituye en un tipo de educación que 

busca incluir en sus sistema a todas las personas 

Dirigida a niños y jóvenes en edad escolar, a adultos, a campesinos, a grupos 

étnicos, a personas con limitaciones físicas, sensoriales y psíquicas, con 

capacidades excepcionales, y a personas que requieran rehabilitación social. 

(Ley  115 de 1994) 

En este mismo sentido, el Plan Decenal de Educación (2006), dentro de los desafíos más 

importantes definen la búsqueda de la equidad social y la justicia, poniendo de presente el 

rol de la educación en estas luchas sociales por la construcción de un país igualitario, y 

con oportunidades para los más pobres, con especial atención a las poblaciones rurales, 

históricamente marcadas por sus diferencias en cuanto a calidad educativa y 

oportunidades de acceso. 

Frente a las necesidades especiales, en Colombia también ha habido un importante 

desarrollo desde la política, aunque no sea muy visible en la realidad de las escuelas, así 

la ley general de Educación (1994), establece mecanismos para que la escuela  integre en 

sus aulas regulares a la población con limitaciones físicas, sensoriales cognitivas o de 

cualquier tipo que limite su proceso de aprendizaje. 

Integración con el servicio educativo. La educación para personas con 

limitaciones físicas, sensoriales, psíquicas, cognoscitivas, emocionales o con 

capacidades intelectuales excepcionales, es parte integrante del servicio público 

educativo. (Ley  115 de 1994) 

No obstante, el debate de inclusión no se limita a la atención a población con necesidades 

especiales, sino también a la atención a grupos minoritarios, para el caso de la 

etnoeducación, por ejemplo, es definida en la Ley 115 (1994) como aquella que se ofrece 

a grupos o comunidades que integran la nacionalidad y que poseen una cultura, lengua, 
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tradiciones y fueros propios y autóctonos y que merecen atención especial en los 

proyectos educativos de las escuelas del país. 

Así, esta misma ley reconoce a los grupos étnicos no sólo desde lo cultural, sino también 

poseedores de lenguas propias con el carácter de oficiales en sus territorios, y por lo tanto 

la educación para ellos debe privilegiar en sus proyectos educativos tanto su cultura como 

la conservación y difusión de su lengua materna. 

En sus respectivos territorios, la enseñanza de los grupos étnicos con tradición 

lingüística, propia será bilingüe, tomando como fundamento escolar la lengua 

materna del respectivo grupo. (Ley 115 de 1994) 

 

Para garantizar la pertinencia en el proceso de inclusión de estas comunidades, la 

Resolución 2343 (1996), permite la posibilidad de que en estas condiciones se adapten 

indicadores de logros propios que permitan favorecer las habilidades comunicativas en la 

lengua y cultura propia, lo cual fue desarrollado posteriormente en toda la política 

curricular en Colombia. 

En el caso de los grupos étnicos con tradición lingüística propia, se deberán 

establecer y adoptar indicadores de logros específicos para el desarrollo de las 

habilidades comunicativas en la lengua materna. (Resolución 2343 de 1996) 

Del mismo modo, las diferencias por motivos religiosos, son vistas como condición a 

considerar en esta política en materia de inclusión, frente a lo cual la Ley 115 (1994) 

garantiza el derecho de las personas  a recibir educación en esta materia de acuerdo a sus 

convicciones, sin que la ofrecida en las escuelas oficiales sea obligatoria. 

Así las cosas, desde  la Ley 115 (1994), el Decreto 1860 (1994), los Planes Decenales De 

Educación (1996, 2006), y los Estándares De Competencias (2006), plantean un debate 

por la eliminación de todas las clases de discriminación en la escuela, facilitando los 

espacios de diseño curricular con este propósito, y permitiendo estándares de 

competencias que en materia de diversidad mantenga en condiciones de respeto y 

tolerancia, las prácticas de inclusión que la misma política ha facilitado. 

Definir estrategias y acciones para erradicar de la educación todas las situaciones 

de discriminación o aislamiento por razones de género, raza, etnia, residencia, 
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limitaciones o capacidades excepcionales, origen social, posición económica o credo 

religiosa. (Plan Decenal de Educación 1996) 

 Gratuidad y Calidad de la Educación. Relaciones en la política. 

 

Figura 7. Obligatoriedad la educación. Fuente: elaboración propia en Atlas Ti.. 
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En términos de gratuidad de la educación el estado tiene la tarea de ofrecer el servicio 

público educativo a la población en edad escolar de todo el país en sus establecimientos 

educativos, aun cuando permite la posibilidad de ser ofrecido por particulares, este 

principio constitucional es reforzado en la Ley General de Educación (1994). 

El servicio educativo será prestado en las instituciones educativas del Estado. 

Igualmente los particulares podrán fundar establecimientos educativos en las 

condiciones que para su creación y gestión establezcan las normas pertinentes y 

la reglamentación del Gobierno Nacional (Ley 115 de 1994) 

 

Sin embargo, esta Misma Ley 115 (1994) define que para cubrir los costos de operación 

los colegios pueden hacer cobros de Matrículas y  pensiones  a los estudiantes, aun en 

establecimientos educativos del estado, con la reglamentación y control que sobre ello 

ejerza el mismo Ministerio de Educación Nacional, este principio  limitaba el concepto de 

gratuidad, dado que la población más pobre veía limitado su derecho por los costos antes 

mencionados, idea que se reforzaba en el decreto 1860 (1994). No obstante, el mismo  

estado eliminó estos cobros para hacer plenamente gratuito este servicio en los  Colegios 

del estado, eximiendo a estudiantes y padres de familia de cualquier cobro por conceptos 

educativo. 

 

La recuperación de costos incurridos en el servicio se hará mediante el cobro de 

matrículas, pensiones y cobros periódicos que en su conjunto representen 

financieramente un monto igual a los gastos de operación, a los costos de 

reposición, a los de mantenimiento y reservas para el desarrollo futuro. (Ley 115 

de 1994) 

 

Este cambio de perspectiva en la concepción de gratuidad del servicio educativo, es 

reforzado en el Plan Decenal de Educación (2006), quien vuelve la mirada a la 

responsabilidad que tiene el estado en la garantía de este derecho a toda la población en 

todos los niveles del mismo sistema, desde la primera infancia hasta la universidad. 
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El Estado debe garantizar el pleno cumplimiento del derecho a la educación en 

condiciones de equidad para toda la población y la permanencia en el sistema 

educativo desde la educación inicial hasta su articulación con la educación 

superior. (Plan Decenal de Educación 2006) 

Así mismo esta misma política  definió el concepto de universalidad como la garantía del 

estado  para ofrecer educación a Todos, concepto relacionado con las condiciones de 

permanencia, cobertura, a inclusión. 

 Obligatoriedad de la educación  Básica Primaria en Colombia. 
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Figura 7. Obligatoriedad de la educación Básica en Colombia. Fuente: elaboración propia en Atlas Ti.. 
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La Enseñanza Obligatoria en Colombia se entiende como una garantía de acceso a los 

derechos de niños y jóvenes, en tanto que su incumplimiento puede configurarse en 

violación a este derecho con responsabilidad directa sobre los adultos o instituciones 

involucradas. Así la ley 115 (1994) define como obligatoria la educación formal en los 

colegios del estado en los niveles de preescolar, básica y media. Cumpliendo con los 

siguientes propósitos definidos en la misma ley: 

El estudio, la comprensión y la práctica de la Constitución y la instrucción cívica, 

el aprovechamiento del tiempo libre, el fomento de las diversas culturas, la 

práctica de la educación física, la recreación y el deporte formativo; la 

enseñanza de la protección del ambiente, la ecología y la preservación de los 

recursos naturales, la educación para la justicia, la paz, la democracia, la 

solidaridad, la confraternidad, el cooperativismo y, en general, la formación en 

los valores humanos, y la educación sexual.  (Ley 115 de 1994) 

 

Estos elementos dan cuenta de áreas de aprendizaje obligatorias para todos los niños y 

jóvenes en edad escolar, lo cual es un principio de uniformidad que constituye un perfil 

de formación del sistema educativo colombiano. Frente al tiempo de la educación 

obligatoria el  Plan Decenal de educación (1996) contempla la edad mínima de 15 años 

para permanecer en la educación  obligatoria en este país. 

 

No obstante, el Plan nacional de Educación (2006) amplía el rango de edad de la 

enseñanza obligatoria hasta los 17 años, que comprende los 6 primeros años de la primera 

infancia y los 11 que integran educación básica y media. 

La  educación que será obligatoria hasta los 17 años de edad y comprenderá la 

educación inicial de 0 a 6 años, como parte del desarrollo integral, y 11 grados 

de la educación básica y media. (Plan Decenal de educación 2006) 

 

Para el cumplimiento de estas metas las entidades territoriales y los establecimientos 

educativos deben definir un calendario académico, con  40 semanas mínimas definidas 
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por  el Ministerio de Educación para garantizar este nivel de obligatoriedad. Dicho 

calendario hace parte de las metas de cumplimiento de programas como Todos a 

Aprender (2012), con el propósito de mejorar el tiempo efectivo en el aula. 

Alcanzar  semana a semana del calendario académico el 100% de asistencia, es 

una meta alcanzable si compromete a estudiantes, docentes, padres de familia, 

comunidad y gobiernos locales, cada uno desde su propio espacio de aporte y 

compromiso. (Programa Todos a Aprender 2012) 

 Organización de la educación básica primaria  en Colombia 

En este apartado se analizó la organización que tiene el sistema educativo colombiano, 

con  énfasis especial en la educación Básica primaria, como se refleja en la siguiente red 

semántica, desde las categorías de niveles y grados y la asignación docente. 
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Figura 8. Organización de la educación Básica en Colombia. Fuente: elaboración propia en Atlas Ti.. 
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El decreto 1860 de 1994 define el concepto de ciclos como las etapas de formación en las 

que se organiza la educación formal en Colombia, en coherencia con los fines de cada 

uno de ellos definidos en la Ley General de Educación (1994), así cada ciclo se compone 

de un conjunto de grados en los cuales se organiza el currículo y concretamente el 

Proyecto Educativo Institucional. 

El ciclo es el conjunto de grados que en la educación básica satisfacen los 

objetivos específicos definidos en el artículo 21 de la Ley 115 de 1994 (Decreto 

1860 de 1994) 

Para el caso de la educación Formal, La Ley 115 (1994) establece tres niveles que son: El 

preescolar, que comprende tres grados de los cuales sólo uno de ellos es obligatorio, las 

escuelas oficiales del país sólo ofrecen este grado (Transición) para niños a los 5 años de 

edad. El segundo nivel es la educación Básica que comprende la Primaria y la secundaria; 

la primera de ellas la integran 5 grados y la segunda cuatro, para un total de 9 grados 

escolares en el nivel de básica. Y la educación Media  que comprende 2 grados 

educativos. 

Las escuelas públicas deben ofrecer los tres niveles de escolaridad, de modo que aquellos 

Establecimientos educativos que sólo tenían el nivel de primaria en el año 1994, el 

decreto 1860 (1994) les permitía ir abriendo de manera progresiva los grados siguientes 

de la educación básica secundaria,  hasta tener el ciclo completo, proceso que debía 

hacerse directamente por el colegio o en convenio con otras instituciones, ello con el 

propósito que los niños pudieran desarrollar toda la escolaridad en dicho establecimiento. 

Los establecimientos que sólo ofrezcan enseñanza básica en el ciclo de primaria, 

incluirán progresivamente, grado por grado, el ciclo de secundaria, de manera 

tal que sus alumnos puedan cursar la totalidad de la educación básica sin 

necesidad de interrumpir la secuencia, ni ser sometidos a nuevas admisiones. El 

establecimiento educativo podrá realizar esta ampliación directamente o también 

por convenio con otro establecimiento localizado en la misma vecindad. (Decreto 

1860 de 1994) 
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Vale la pena señalar, que para acceder a la educación primaria no se considera 

prerrequisito el ciclo de preescolar, condición que se entiende como problemática en 

algunos contextos especialmente en aquellos de pobreza, no obstante el Plan Decenal de 

Educación (1996) propuso trabajar en la construcción del prerrequisito de transición para 

el ciclo de la educación básica primaria. 

Establecer como requisito para el ingreso a primaria la realización del año 

obligatorio de educación preescolar ordenado por la Constitución Política.  (Plan 

Decenal de Educación 1996) 

Para  el cumplimiento de los fines de la educación para este ciclo, definidas en la Ley 115 

(1994), esta misma Ley señala un mínimo de horas y semanas en las cuales deben 

organizarse los planes de estudio y en general la oferta educativa en los Establecimientos 

del país, bien sea oficiales o privados, situación que ha presentado dificultades por la  

implementación de la Jornada Única, como se analizó previamente. 

La educación básica (primaria y secundaria) y media comprende un mínimo de 

horas efectivas de clase al año, según el reglamento que expida el Ministerio de 

Educación Nacional. (Ley 115 de 1994) 

Para garantizar esta oferta educativa desde los ciclos, planes y programas existen unas 

condiciones mínimas en materia de infraestructura, tanto en lo administrativo, como en lo 

pedagógico. Para ello el Estado tiene la responsabilidad de garantizar estos recursos, 

tanto físicos como humanos. 

Los establecimientos educativos por niveles y grados, deben contar con la 

infraestructura administrativa y soportes de la actividad pedagógica para ofrecer 

al menos un grado de preescolar y los nueve grados de educación básica (Ley 

115 de 1994) 

Ahora bien, la secuencialidad se entiende en la misma política educativa, desde la Ley 

General de Educación como un principio de los ciclos y de los conjuntos de grado al 

interior de cada ciclo. 

El servicio público educativo se atenderá por niveles y grados educativos 

secuenciados. (Ley 115 de 1994) 
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En el marco de dicha secuencialidad, los ciclos son entendidos como sistema, con sus 

relaciones internas que garantizan la coherencia de la educación en Colombia, no sólo en 

los niveles de Preescolar Básica y Media sino también para los niveles superiores, a saber 

Técnica, tecnológica y universitaria, lo anterior con el fin de garantizar el tránsito de los 

estudiantes  entre ellos con la garantía de las relaciones y pertinencia del aprendizaje. 

 

La educación preescolar, la básica, la media, la del servicio especial de 

educación laboral, la universitaria, la técnica y la tecnológica, constituyen un 

solo sistema interrelacionado y adecuadamente flexible, como para permitir a los 

educandos su tránsito y continuidad dentro del proceso formativo personal.  

(Decreto 1860  de 1994) 

 

Para el desarrollo de esta oferta educativa, en cada ciclo debe organizarse un plan de 

estudios, entendido por el Decreto 230 (2002) como un esquema estructurado de las áreas 

obligatorias y fundamentales que había fijado la Ley 115 (1994). Para la organización de 

dicha oferta, en cada ciclo, una Institución educativa goza de autonomía curricular, 

conferida en la Ley General de Educación (1994) y señalada también en  sus decretos 

desarrolladores. 

Los establecimientos educativos que ofrezcan la educación formal gozan de 

autonomía para organizar las áreas obligatorias y fundamentales definidas para 

cada nivel, introducir asignaturas optativas dentro de las áreas establecidas en la 

ley, adaptar algunas áreas a las necesidades y características regionales 

(Decreto 230 de 2002) 

Así mismo, el desarrollo de dicho Plan de Estudios  debe considerar el sistema de 

competencias de las áreas obligatorias, antes descritas, en conjuntos de grados por cada 

uno de esos Ciclos, de manera que se pueda garantizar la secuencialidad, integralidad y 

gradualidad de las competencias desarrolladas a lo largo de la escolaridad, estos 
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conjuntos de grados son: primero a tercero, de cuarto a quinto, de sexto a séptimo, de 

octavo a noveno, y de décimo a undécimo. 

Con el fin de permitir un desarrollo integrado y gradual a lo largo de los diversos 

niveles de la educación, los estándares de cada área se expresan en una 

secuencia de complejidad creciente y se agrupan en grupos de grados, 

estableciendo lo que los estudiantes deben saber y saber hacer al finalizar su 

paso por ese grupo de grados. (Estándares Básicos de Competencias 2006) 

Esta secuencialidad es definida en la propuesta de desarrollo de competencias desde la 

estandarización como Coherencia vertical, refiriéndose a la relación de los aprendizajes  

grado a grado en una misma asignatura, atendiendo a la progresividad del mismo saber, 

niveles de complejidad y avances en el desarrollo evolutivo de los estudiantes. 

Esta organización secuencial que atiende a grupos de grados supone que 

aquellos estándares de un grado involucran los del grupo anterior, con el fi n de 

garantizar el desarrollo de las competencias, en afinidad con los procesos de 

desarrollo biológico y psicológico del estudiante. Es en este sentido que se habla 

de una coherencia vertical. (Estándares Básicos de Competencias 2006) 

A pesar de la propuesta de articulación evidente en la política inicial en  los diferentes 

ciclos, mediante la organización de las competencias de cada asignatura en los ciclos que 

componen la educación formal, precisamente uno de los problemas discutidos en el año 

1996 con el Plan Decenal de Educación (1996) de ese año, se centraba la desarticulación 

que se había generado al respecto, por ello una de las metas de este plan proponía generar 

mayor coherencia y engranaje entre la educación primaria y la secundaria y entre esta y la 

media y así entre uno y otro ciclo. 

La desarticulación o falta de continuidad entre niveles afecta especialmente el 

paso entre la primaria y la secundaria y entre la media y la superior, expulsando 

hacia el mercado de trabajo a niños y jóvenes insuficientemente preparados. 

(Plan Decenal de Educación 1996) 

Además de la desarticulación, este Plan Decenal  de Educación (1996) tenía en sus 

propósitos  garantizar la continuidad entre los diferentes ciclos educativos existentes en 



 
127 

Colombia, especialmente en los niveles secundarios y superiores con los sectores sociales 

y productivos, evidenciando descontextualización histórica de la formación recibida del 

sistema  con los sectores de la producción y del campo laboral. 

Reordenar la educación formal para superar la falta de continuidad entre niveles, 

la desarticulación con el medio social y económico, la dualidad entre educación 

pública y educación privada y abrir diferentes alternativas de educación, 

especialmente en los niveles medio y superior. (Plan Decenal de Educación 1996) 

 

Asignación docente en la educación básica en Colombia: Perfiles 
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Figura 9. Docencia en la educación Básica colombiana. Fuente: elaboración propia en Atlas Ti.. 
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En Colombia, la Ley General de Educación (1994) definió a los maestros como líderes 

del proceso de enseñanza aprendizaje, y señaló para ellos características especiales tanto 

en lo personal como en lo profesional, condición que hace de esta profesión una 

condición especial en la construcción de sociedad y de país. 

La enseñanza estará a cargo de personas de reconocida idoneidad moral, ética, 

pedagógica y profesional. (Ley 115 de 1994) 

 

En este sentido, desde el aspecto profesional, el ejercicio de la docencia debe garantizar 

una correspondencia efectiva entre el  campo de formación y el nivel y área del 

conocimiento, tal como se definió en la Ley general de educación (1994), para lo cual  las 

Universidades debían responder a tal definición, sin embargo, este ha sido un tema de 

especial preocupación ya que para el caso de la educación primaria, los maestros deben 

enseñar todas las áreas fundamentales definidas en la misma ley y su formación no ha 

sido garantizada en esta complejidad. 

Correspondencia entre la formación y el ejercicio profesional de educador. El 

ejercicio de la profesión de educador corresponderá a la formación por él 

recibida. Para el efecto, las instituciones de educación superior certificarán el 

nivel y área del conocimiento en que hizo énfasis el programa académico. (Ley 

115 de 1994) 

 En este sentido, en Colombia los maestros de la educación básica primaria tienen 

diversos perfiles de formación, el primero  de ellos y más común  de acuerdo a lo 

definido en la Ley 115 es el título de Normalista Superior, un nivel educativo no 

profesional, con formación pedagógica específica para la enseñanza en los niveles de 

preescolar y primaria. 

El título de normalista superior sólo acredita para ejercer la docencia en el nivel 

de preescolar y en el ciclo de educación básica primaria, en los términos de la 

presente Ley. (Ley 115 de 1994) 

Esta modalidad educativa, sin embargo, ha sido bastante discutida, y ampliamente 

reglamentada en materia de calidad de su formación y pertinencia de la misma, por ello, 
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el Gobierno Nacional ha buscado su revisión y reestructuración, no obstante, cada vez 

más son las recomendaciones de profesionalización de los maestros de este nivel 

educativo, dada su importancia dentro del mismo sistema. 

Reestructurar y fortalecer, en las escuelas normales superiores y en las facultades 

de educaci·n, los programas de formaci·n de docentes relacionadosé con la 

educación inicial. (Plan Decenal de Educación 2006) 

 

No obstante, la misma Ley 115 (1994), dio paso al ejercicio de la docencia  de 

profesionales de otros campos diferentes al de la educación y la pedagogía. Este aspecto 

del ejercicio docente ha generado grandes polémicas entre diversos sectores educativos 

que consideran este hecho como una lesión considerable a los procesos de enseñanza en 

tanto se ponen en encargo de personas sin formación en dicho proceso. Es importante 

aclarar que esta característica ha sido reglamentada y en la actualidad este tipo de 

profesionales pueden ejercer la docencia sólo en áreas afines en los niveles de la 

educación secundaria. 

 

Ejercicio de la docencia por otros profesionales. Por necesidades del servicio, 

quienes posean título expedido por las instituciones de educación superior, 

distinto al de profesional en educación o licenciado, podrán ejercer la docencia 

en la educación por niveles y grados, en el área de su especialidad o en un área 

afín. Estos profesionales podrán también ser inscritos en el Escalafón Nacional 

Docente, siempre y cuando acrediten estudios pedagógicos en el país o en el 

extranjero, en una facultad de educación o en otra unidad académica responsable 

de la formación de educadores, con una duración no menor de un año. (Ley 115 

de 1994) 

Del mismo modo, la misma norma determinó la obligatoriedad de complementar su 

formación profesional con una pedagógica en los términos señalados, como una 

posibilidad de familiarizarse con el contexto pedagógico y aprender estrategias y recursos 

para la enseñanza. 
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Para efectos de garantizar la profesionalización docente y la prestación del servicio, los 

docentes no profesionales vinculados hasta la Ley 115  (1994), pudieron seguir 

ejerciendo la docencia, con su inscripción en el escalafón reglamentado por el estatuto 

docente del decreto 2277, es importante señalar que existen maestros activos de este 

grupo. Sin embargo, los docentes Bachilleres vinculados, tuvieron un plazo de 2 años 

para profesionalizarse, aquellos que no lo hicieron fueron retirados de la docencia en el 

año 1996, salvo los casos de territorios especiales o zonas de difícil acceso. 

Para el año 2016, el Ministerio de Educación en su Plan Decenal (2006) se fijó como 

meta vincular a maestros con formación superior en el campo de la docencia, lo cual se 

ha mantenido paralelo a la vinculación de normalistas superiores para los niveles de 

preescolar y primaria, 

En el marco de esta revisión sobre el ejercicio de la docencia en Colombia, el Plan 

decenal de educación (2006) definió características para el nuevo docente que requería el 

país,  en los inicios del siglo XXI, a lo cual señaló características como un profesional 

capaz de producir conocimientos e innovaciones en el campo educativo y pedagógico; de 

superar el tradicional método de enseñanza magistral; de garantizar que los educandos se 

apropien del mejor saber disponible en la sociedad y de crear condiciones agradables en 

la institución educativa para el autoestudio y el autoaprendizaje grupal cooperativo. 

Además de lo anterior, que pueda  reflexionar y sistematizar sus experiencias docentes 

con el fin de  transformarlas y replicarlas. 

Que las mejores experiencias y conocimientos pedagógicos construidos sean 

sistematizados, acumulados y reproducidos por las siguientes generaciones de 

profesionales de la educación, lo cual significa formar tradición pedagógica. 

(Plan Decenal de Educación 1996) 

 

Por su parte, el estado, a través del Ministerio de  educación Nacional ha venido 

reglamentando a las Universidades y Normales superiores, en procura de la garantía de la 

calidad de la formación de sus docentes, mediante los principios de Idoneidad profesional 

y contexto. 

El 100% de programas de formación de maestros y maestras ofrecidos por las 
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normales superiores y facultades de educación ajustados a los requerimientos de 

idoneidad profesional, de acuerdo con las necesidades de las localidades, entes 

territoriales y zonas de frontera. (Plan Decenal de Educación 2006) 

Lo anterior, debido a que al mismo estado, mediante su Ministerio de Educación 

Nacional, le corresponde la función de la formación docente, además de la garantía de las 

herramientas pedagógicas actualizadas que favorezcan mejores aprendizajes de los 

estudiantes y con ello la calidad educativa, así como la inspección y vigilancia de tales 

procesos. 

Velará  por la cualificación y formación de los educadores, la promoción 

docente, los recursos y métodos educativos, la innovación e investigación 

educativa, la orientación educativa y profesional, la inspección y evaluación del 

proceso educativo. (Ley 115 de 1994) 

Frente a la selección de los maestros, vale la pena señalar que la Ley 115 (1994), también 

definió el Mérito como principio de este proceso, para lo cual se estableció un sistema de 

concurso de acuerdo a los perfiles antes señalados, que tiene como finalidad garantizar 

que los mejores profesionales del país puedan ser nombrados como docentes, en un 

régimen especial de estado, con el carácter de servidores públicos. Es importante precisar 

que esta visión se ha tratado de reforzar en la política educativa colombiana, 

especialmente a partir del informe de Barber y Mourshed (2008)  destacan que  conseguir 

a las personas  más talentosas son uno de las prácticas características de los mejores 

sistemas educativos en el mundo, lo cual reconoce la necesidad de los países por contar 

con los profesionales adecuados en su camino al fortalecimiento de la calidad educativa 

que ofrece. 

  

Únicamente podrán ser nombrados como educadores o funcionarios 

administrativos de la educación estatal, dentro de la planta de personal, quienes 

previo concurso, hayan sido seleccionados y acrediten los requisitos legales. (Ley 

115 de 1994) 
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Para el caso de caso comunidades étnicas, éstas tienen la facultad de crear su propio 

sistema de selección,  liderado por sus autoridades ancestrales, con preferencia de los 

miembros de dichas comunidades siempre y cuando acrediten la formación de 

etnoeducadores. Estos maestros también harán parte del estatuto docente, y tienen el 

mismo carácter que los de población mayoritaria. 

 

Experiencia para el ejercicio de la docencia 

 

Figura 10. La experiencia docente. Fuente: elaboración propia en Atlas Ti.. 

 

El primer criterio, en el marco de la experiencia docente en Colombia es el ejercicio de la 

idoneidad  en su práctica profesional, entendida como cumplimiento de deberes y 

obligaciones en condiciones de calidad, con principios éticos en el marco de las normas 
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del sistema educativo. También se refiere a la responsabilidad pedagógica por la 

enseñanza, procurando siempre lograr los mejores aprendizajes en ambientes propicios 

para tal fin. 

Idoneidad profesional. Para los educadores, el título, el ejercicio eficiente de la 

profesión y el cumplimiento de la Ley serán prueba de idoneidad profesional. El 

cumplimiento de los deberes y obligaciones, la no violación de las prohibiciones y 

el no incurrir en las causales de mala conducta establecidas en el Estatuto 

Docente, darán lugar a presunción de idoneidad ética (Ley 115 de 1994) 

En el mismo sentido, la Política Nacional De Formación Docente (2012), así como como 

todo el desarrollo de las políticas educativas, en el marco del estudio, reconoce la 

necesidad de que el maestro tenga dominio de técnicas y herramientas para la enseñanza 

y que ellas sean la garantía de los aprendizajes en el aula, que faciliten la apropiación de 

conocimiento, resolución de problemas de la vida cotidiana, etc. 

[...] el dominio de estrategias y habilidades pedagógicas y de evaluación; manejo 

de la didáctica propia del área o nivel educativo de desempeño y habilidades en 

resolución de problemas (Política Nacional de Formación docente 2012) 

Acompañado a estas habilidades, se destaca la capacidad para reflexionar y sistematizar 

prácticas exitosas que  puedan ser replicadas a otras comunidades de maestros a fin de 

inspirar experiencias, y que se constituyan es posibilidades de formación a dichos 

colectivos. 

Fomentar la publicación y distribución entre la comunidad educativo de revistas 

pedagógicas, y la realización de intercambios con los pares de otros países.  

(Plan Decenal de Educación 1996) 

 En relación con lo anterior, como una forma de estimular dichas experiencias se creó el 

Premio anual a la excelencia educativa , liderado por Las autoridades educativas, la 

empresa privada y las organizaciones de la sociedad civil , al cual se harán acreedores los 

jóvenes, los educadores, las instituciones, las comunidades educativas y los municipios 

que se destaquen en la realización de innovaciones, investigaciones y experimentación 

educativa, así como en el logro de resultados académicos, eficiencia y gestión del 
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servicio educativo (Plan Decenal de Educación 1996) 

El currículo en la educación básica primaria  en Colombia 

En este apartado se analiza la concepción y desarrollo del currículo en la educación 

básica primaria en Colombia  a partir de las políticas educativas  desde el año 1994 hasta 

el año 2015, desde las categorías Objetivos, Contenidos y evaluación, para comprender 

con qué propósito se ha reglamentado, cuál es el sentido del currículo, cuál ha sido el 

enfoque de contenidos y competencias y qué desarrollo de la evaluación en este marco ha 

habido en dicha política. 
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Figura 11. Desarrollo del currículo en  la educación Básica en Colombia. Fuente: elaboración propia en 

Atlas Ti. 
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En términos curriculares La Ley 115 de 1994  también define los principios generales, 

inicia por la concepción del  Proyecto Educativo Institucional (PEI), en el cual cada 

establecimiento educativo debe materializar los fines, aspectos generales y proyectos 

mediante los cuales garantizarán  educación de calidad en todos los niveles que ofrece, 

además de los recursos docentes didácticos disponibles y necesarios, la estrategia 

pedagógica, el reglamento para docentes y estudiantes y el sistema de gestión, este 

proyecto, debe responder a las necesidades de los educandos y de las características de 

los contextos específicos de formación, además de ser factible y evaluable (Art. 73. Ley 

115 de 1994). 

De este modo, se  materializa, en la política reciente colombiana, la idea de currículo, 

puntualmente, en la etapa inicial de la educaci·n, entendido, en esta ley como ñel 

conjunto de criterios, planes de estudios, programas, metodología, y procesos que 

contribuyen a la formación integral y a la construcción de la identidad cultural nacional, 

regional y local, incluyendo también los recursos humanos, académicos y físicos para 

poner en práctica las políticas y llevar a cabo el Proyecto Educativo Institucionalò (Art.76 

Ley 115 de 1994). 

Dicha conceptualización curricular, es desarrollada en el decreto 1860 de 1994, el decreto 

1290 de 2009, los lineamientos curriculares de las diferentes áreas y los estándares 

básicos de competencias, a lo cual se dedicará un capítulo especial en el presente estudio. 

Sin embargo, la misma ley brinda autonomía escolar en materia curricular a los 

Establecimientos educativos para organizar las áreas fundamentales de conocimiento 

definidas para cada nivel, introducir asignaturas optativas dentro de las áreas establecidas 

en la Ley, adoptar algunas áreas a las necesidades y características regionales, adoptar 

métodos de enseñanza y organizar actividades formativas, culturales y deportivas, dentro 

de los lineamientos que establezca el Ministerio de Educación Nacional, y le asigna la 

responsabilidad a las Secretarías de educación municipales y departamentales 

(Certificadas) en la asesoría para el diseño del mismo currículo (Art. 77. Ley 115 de 

1994). 

De la concepción del currículo a la estandarización de competencias 
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En 1994, año en que se expidió la Ley 115, también  se conoció el decreto 1860, 

encargado de desarrollar las nociones de currículos planteadas en la ley general de 

educación en los apartes referenciados anteriormente; de esta manera se presentan los 

criterios para la elaboración del currículo entendido como el producto de un conjunto de 

actividades organizadas y conducentes a la definición y actualización de los criterios, 

planes de estudio, programas, metodologías y procesos que contribuyan a la formación 

integral y a la identidad cultural nacional en los establecimientos educativos. (Art. 33. 

Decreto 1860 de 1994). 

 

Esta norma, reconoce la necesidad de los Establecimientos educativos de mantener 

actividades de desarrollo curricular que permitan el diseño y la evaluación del currículo, 

en el marco de la autonomía que les confiera la ley; y, que además, estas respondan a las 

necesidades y características propias del medio sociocultural donde se apliquen. 

 

No obstante la autonomía señalada, el diseño curricular debe integrar las consideraciones 

de este decreto: Los fines de la educación y los objetivos de cada nivel y ciclo definidos 

por la Ley 115 de 1994, los indicadores de logro que defina el MEN (Resolución 2343 de 

1996), los lineamientos que expida el Ministerio de Educación Nacional para el diseño de 

las estructuras curriculares, los procedimientos para su conformación; y la organización 

de las diferentes áreas que se ofrezcan. (Art. 33. Decreto 1860 de 1994). 

 

Para la comprensión de estos principios curriculares se iniciará por las definiciones 

específicas en materia de Planes de estudio, en coherencia con la Ley 115 desarrollados 

en el decreto 1860, entendido como el conjunto de áreas, asignaturas y los proyectos 

pedagógicos que integran el PEI, los cuales deben contener al menos los siguientes 

aspectos: la identificación de los contenidos, temas y problemas de cada asignatura y 

proyecto pedagógico, así como el señalamiento de las diferentes actividades pedagógicas; 

la distribución del tiempo y las secuencias del proceso educativo, señalando el período 

lectivo y el grado en que se ejecutarán las diferentes actividades; la metodología aplicable 

a cada una de las asignaturas y proyectos pedagógicos, señalando el uso del material 
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didáctico, de textos escolares, laboratorios, ayudas audiovisuales, la informática 

educativa o cualquier otro medio ente o soporte de la acción pedagógica;  los logros para 

cada grado, o conjunto de grados, según los indicadores definidos en el PEI y los criterios 

de evaluación y administración del plan. (Art. 38.Decreto 1860 de 1994)  

Hasta este momento, la política educativa había integrado diferentes conceptos respecto 

al diseño curricular. En primer lugar la identificación de los contenidos, temas y 

problemas de cada asignatura y proyecto pedagógico (Art. 38. Decreto 1860 de 1994), 

haciendo un énfasis especial en el desarrollo de unidades temáticas, lo cual cambió en 

1996 con la Resolución 2343 de 1996, donde se plantearon los indicadores de logro por 

conjunto de grados, que  hacía visible una nueva política en materia del modelo de 

formación por competencias, decisivo en las políticas actuales en el campo curricular. 

 

 

Objetivos del Currículo en la educación Básica primaria en Colombia 

¿Qué es el currículo?, ¿cuáles son sus propósitos? Y ¿Cómo se ha pensado en la 

educación básica primaria?, son ente otros los interrogantes que se analizarán en este 

apartado. 

La  Ley 115 (1994) y los estándares básicos de competencias de 2006 tienen un enfoque 

en la definición de estos asuntos del currículo. Vale la pena resaltar, que esta perspectiva 

es común a la educación básica y media en general, por tratarse de una concepción como 

sistema educativo. 

De este modo, la Ley General de Educación (1994) hace una primera  definición del 

concepto de currículo en la educación colombiana, entendiéndolo como un sistema que 

involucra criterios, planes de estudio, programas y metodologías, asociados también con 

las personas y procesos que se involucran en el sistema educativo institucional, 

materializado en un Proyecto educativo. Esta perspectiva totalizante, alineada con la 
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concepción del currículo definida por Díaz (2008) y Díaz (2012),   demuestra una 

perspectiva del currículo integradora, alejada de la perspectiva de planes de estudio. 

Currículo es el conjunto de criterios, planes de estudio, programas, 

metodologías, y procesos que contribuyen a la formación integral y a la 

construcción de la identidad cultural nacional, regional y local, incluyendo 

también los recursos humanos, académicos y físicos para poner en práctica las 

políticas y llevar a cabo el proyecto educativo institucional. (Ley 115 de 1994) 

Del mismo modo,  como se mencionó anteriormente, la ley General de educación (1994) 

define los objetivos del sistema educativo colombiano para todos los niveles 

encaminados al desarrollo de la formación integral, de este modo el principio de la 

integralidad viene a ser condición vertebral de la escuela, para ello propone metas 

específicas sobre  la formación para la autonomía y la responsabilidad, la fundamentación 

de los valores y el respeto por los derechos humanos, la democracia, el desarrollo 

responsable de la sexualidad, el respeto por la identidad cultural, trabajo en equipo y el 

desarrollo de una orientación vocacional para aportarle al desarrollo del país. 

Como puede notarse, la perspectiva del currículo en el marco de la política educativa 

colombiana, tiene principios orientadores al desarrollo del sujeto como ser social, que 

reconoce la diversidad y la convivencia, claves para la construcción de país en 

condiciones de conflicto y desarrollo. Además del desarrollo de la autonomía, a lo cual 

Maldonado, (2010) desde la concepción de currículo y competencia, señala como 

principios de  los discursos de los sujetos de producción. 

En lo que respecta a la educación Básica, como se ha dicho, integrada por  5 grados de  

primaria y cuatro de secundaria, la Ley General de Educación (1994), declara objetivos 

específicos centrados en el desarrollo de una formación General, desde las diversas áreas 

del conocimiento que integran el plan de estudios de este nivel, definidos en la misma 

Ley, además de propiciar la interacción y el desarrollo humano. 

En el desarrollo de estos objetivos se hace visible también el desarrollo de competencias 

básicas en la comunicación, el pensamiento matemático, clave para la solución de 

problemas de la vida cotidiana, el conocimiento de la realidad social del país, la 

investigación y el desarrollo de valores que fomenten una sana convivencia. 
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Para el caso puntual de la educación primaria, se establecen objetivos fundamentales, del 

mismo modo, tales como: la formación en valores para el desarrollo de la ciudadanía y la 

democracia, el deseo de conocimiento. Se trata, de este modo de un propósito 

motivacional por el deseo de aprender, una escuela que invite al saber, que fundamente el 

desarrollo de la crítica, así como también la consolidación de las bases para una efectiva 

comunicación desde las competencias básicas del lenguaje y del conocimiento 

matemático.  

Complementario a lo anterior, el currículo de la educación Básica primaria debe 

propender por el cuidado de la persona y del ambiente, la cultura y el entorno, y el 

respeto por la ley y los valores. Todo lo anterior, materializado en un Proyecto educativo 

Institucional, que desarrolle los planes de estudio. 

 En definitiva, la política educativa Colombiana hace énfasis en la contextualización de 

dicho proyecto educativo para responder a las necesidades del contexto, por lo cual, en el 

ejercicio de la misma Autonomía curricular, que la Ley 115 de 1994 otorga a los 

Establecimientos educativos, estos deben proponer énfasis especiales en estos planes y 

programas, particulares para cada comunidad educativa. En virtud de lo anterior, la 

concepción del currículo desde cualquier enfoque lleva implícito un debate de la 

contextualización y la pertinencia. 

El PEI define los énfasis de la institución y orienta la forma como se planifican, 

desarrollan y valoran sus propósitos educativos, los cuales a su vez se insertan en 

el proyecto de Nación, tal como lo exige nuestra Constitución Política. 

(Estándares Básicos de Competencias. 2006) 

Objetivos asociados al saber específico en el marco del currículo 
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Figura 12. Objetivos asociados al saber específico en el marco del currículo.. Fuente: elaboración propia 

en Atlas Ti. 
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Para el desarrollo de los objetivos específicos la Ley General de Educación (1994) 

definió áreas obligatorias y fundamentales, en las que se desarrollarán los saberes básicos 

que integran el currículo de la educación básica y Media, las cuales, deben integrar por lo 

menos el 80%  del plan de estudios, ya que el porcentaje restante debe responder al 

énfasis especial de la Institución  a propósito de la respuesta a su contexto. Visión del 

currículo asociada al plan de estudios desde la propuesta de Díaz (2012). 

Ciencias naturales y educación ambiental,  Ciencias sociales, historia, geografía, 

constitución política y democracia;  Educación artística, Educación ética y en 

valores humanos, Educación física, recreación y deportes, Educación religiosa, 

Humanidades, lengua castellana e idiomas extranjeros, Matemáticas y  

Tecnología e informática. (Ley 115 de 1994) 

Para el desarrollo de las áreas, el decreto 1860 de 1994, encargado de desarrollar la Ley 

General de educación en materia curricular, establece la dosificación de dichas áreas en 

asignaturas y en periodos lectivos del año escolar en los respectivos grados que 

componen este nivel educativo. Estas asignaturas deben definirse, por autonomía del 

Establecimiento educativo con una intensidad horaria, exponiendo, en el Proyecto 

educativo, las estrategias metodológicas y evaluativas con las que serán desarrolladas, 

privilegiando para ello, los saberes vivenciales, críticos desde un enfoque de las 

pedagogías activas que ponen al estudiante en el centro del proceso de enseñanza, y que 

tiene el aprendizaje como propósito fundante. Lo anterior, coherente con la propuesta de 

Tadeo da Silva( 1999),  quien plantea que  en este diseño es necesario vincular procesos 

de carácter social ligadas a la generación de desigualdades, como raza, sexo, género y 

minorías 

Las asignaturas tendrán el contenido, la intensidad horaria y la duración que 

determine el proyecto educativo institucional....En el desarrollo de una 

asignatura se deben aplicar estrategias y métodos pedagógicos activos y 

vivenciales que incluyan la exposición, la observación, la experimentación, la 

práctica, el laboratorio, el taller de trabajo, la informática educativa, el estudio 

personal y los demás elementos que contribuyan a un mejor desarrollo cognitivo 
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y a una mayor formación de la capacidad crítica, reflexiva y analítica del 

educando. (Decreto 1860 de 1994) 

Por su parte, estas asignaturas han tenido un desarrollo curricular, de sus competencias 

con la resolución 2343 y los estándares de competencias, lo que podría interpretarse 

como una visión instrumental del currículo, desde la propuesta de Tyler (2011);  para lo 

cual se han definido conjuntos de grados para establecer las metas de aprendizaje de cada 

área, la básica primaria, tiene dos conjuntos de Grados, de primero a tercero y de cuarto a 

quinto. Estableciendo internamente una coherencia en los componentes disciplinares de 

cada área. Vale resaltar que esta propuesta de enfoque curricular alineada con la 

estandarización de competencia hace parte de las tendencias de globalización propia de 

las dinámicas del mercado en el contexto educativo, a lo cual Díaz (2008)  analiza como 

la propuesta de formación por competencias es un ejercicio de respuesta a las necesidades 

del mercado. 

Por otra parte, los Estándares Básicos de Competencias están organizados de 

manera secuencial, atendiendo a grupos de grados, de tal forma que los de un 

grupo de grados involucran los del grupo anterior, con el fin de garantizar el 

desarrollo de las competencias (Estándares Básicos de Competencias 2006) 

 Dimensión Conceptual del currículo en la política educativa Colombiana 
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Figura 13. Dimensión conceptual del currículo. Fuente: elaboración propia en Atlas Ti. 
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Como se mencionó anteriormente, La ley general de educación Definió el concepto de 

currículo, como un conjunto de criterios, planes, métodos, procesos, recursos  y personas 

que se integran para propiciar el aprendizaje escolar, concepto asociado a una visión 

integradora y social del sistema educativo. Es importante señalar, que para el diseño del 

currículo, la Ley 115 (1994), confiere autonomía a los establecimientos educativos para 

organizar las áreas fundamentales, de las que trata el anterior apartado, además de adaptar 

el proyecto educativo a las necesidades del contexto 

Dentro de los límites fijados por la presente ley y el proyecto educativo 

institucional, las instituciones de educación formal gozan de autonomía para 

organizar las áreas fundamentales de conocimientos definidas para cada nivel, 

introducir asignaturas optativas dentro de las áreas establecidas en la ley, 

adaptar algunas áreas a las necesidades y características regionales, adoptar 

métodos de enseñanza y organizar actividades formativas, culturales y 

deportivas, dentro de los lineamientos que establezca el Ministerio de Educación 

Nacional. (Ley 115 de 1994) 

Así, la autonomía curricular es entendida como la práctica de un ejercicio secuencial y 

sistemático, materializada desde una comunidad pedagógica, que investiga y propone 

modelos de planeación, desarrollo y evaluación de planes y programas de estudio, de 

acuerdo a los fines de la educación y a los lineamientos curriculares definidos por el 

Ministerio de Educación Nacional 

El ejercicio de esta autonomía se realiza a través de un proceso secuencial y 

sistemático que deberá comprender, entre otros, la con-formación de una 

comunidad pedagógica investigadora y constructora del currículo, el diseño, 

desarrollo, seguimiento, evaluación y retroalimentación del mismo y su adopción 

como parte del proyecto educativo institucional. (Resolución 2343 de 1996) 

Este principio de autonomía, sin embargo, tiene una fuerte discusión, toda vez que la 

misma política la condiciona a situarse en los lineamientos definidos para ello por parte 

del Ministerio de Educación Nacional, quien de manera sistemática ha definido, los 

lineamientos curriculares de cada una de las áreas, junto con Estándares De 
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Competencias, y recientemente, Derechos Básicos De Aprendizaje, que viene siendo una 

propuesta de dosificación curricular que deja poca capacidad de movimiento al 

Establecimiento educativo, aunque haya sido declarada la autonomía en todo ese 

desarrollo de política. 

El Ministerio de Educación Nacional diseñará los lineamientos generales de los 

procesos curriculares y, en la educación formal establecerá los indicadores de 

logros para cada grado de los niveles educativos, tal como lo fija el artículo 148 

de la presente ley. (Ley 115 de 1994) 

Como es evidente, estas orientaciones, deben ser el referente para el diseño de planes y 

programas que orienten el desarrollo de las áreas en la escuela, no obstante, este aspecto 

ha demostrado muy poco avance en las prácticas de diseño curricular en las escuelas del 

país. 

Función de las orientaciones curriculares: La organización de los planes de 

estudio y la definición de los criterios para la evaluación del rendimiento del 

educando.  (decreto1860 de 1994) 

Para efectos del desarrollo de estos diseños curriculares el Ministerio de Educación, en 

alianza con las comunidades de maestros y las universidades definió los Estándares 

Básicos de Competencia para cada área en los respectivos grupos de grados señalados 

previamente en este estudio. Los cuales son uno de los referentes más importantes en la 

política reciente en materia curricular. 

Un estándar es un criterio claro y público que permite juzgar si un estudiante, 

una institución o el sistema educativo en su conjunto cumplen con unas 

expectativas comunes de calidad. (Estándares Básicos de competencias 2006) 

Estas mismas competencias estandarizadas, son lineamientos para el diseño de las 

evaluaciones nacionales, que tienen como propósito evaluar los aprendizajes y por tanto 

ser un referente principal para la medición de la calidad de la educación del país, además 

de generar información para la autoevaluación de los establecimientos educativos.  

Estamos hablando de un proceso cíclico, donde el currículo y la evaluación giran 

alrededor de los estándares de competencias. Al respecto, Niño y Gama (2014),  

establecen la relación existente entre competencia y evaluación, estrechamente asociados 
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en las políticas educativas a la hora de referirse a calidad de la educación, idea también 

defendida en Torrado (1999), Juárez y Comboni (2007) y Granés (1999). 

Así, se espera que todos los niños, de todos los contextos tengan unos aprendizajes 

comunes, esto es,  unificación de las competencias que deben desarrollar todos los niños 

A través de estrategias en cada uno de los frentes, se pretende no solamente que 

cada uno de los niños, niñas y jóvenes de todos los rincones del país cuenten con 

un cupo en las escuelas y colegios y permanezcan allí hasta terminar sus 

estudios, sino también que todos reciban una educación de calidad y desarrollen 

las capacidades necesarias para enfrentar los retos del mundo contemporáneo. . 

(Estándares Básicos de competencias 2006) 

Esta concepción de currículo, amplia e integradora,  es materializada en el concepto de 

planes y programas por la resolución 2343 (1996), y debe contener además de lo fines y 

objetivos del mismo, el desarrollo de cada una de las áreas obligatorias definidas en la 

Ley General de Educación (1994) 

El currículo de las instituciones educativas debe tener en común el concepto de 

educación y formación del educando, los fines, los objetivos, los grupos de áreas 

obligatorias y fundamentales y toda aquella formación que, según la Ley 115 de 

1994, tiene el carácter de obligatoria, sin que ello implique la adopción de 

idénticas metodologías o estrategias pedagógicas (Resolución 2343 de 1996) 

Vale la pena resaltar que esta visión del currículo, las competencias y la integración de 

dichos componentes en el modelo de calidad del país se ha situado en el corazón de la 

política educativa, toda vez que un propósito implícito en este desarrollo ha sido alinear 

la planeación de los programas escolares con estos referentes curriculares y con la 

evaluación que realizan los organismos nacionales e internacionales, que finalmente 

parten de los mismos puntos de referencia. Sobre este fenómeno para Johnson (1967) y 

Jencks &  Mayer (1990).,  define la necesidad de partir de  objetivos de aprendizaje  

comunes para el diseño del currículo. 
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El desarrollo de las competencias está en el centro del quehacer de las instituciones 

educativas desde el preescolar, y constituye el núcleo común de los currículos en 

todos los niveles educativos. (Estándares Básicos de competencias 2006). 

 

 Modelo de formación por competencias en la educación Colombiana 
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Figura 14. Modelo de formación por competencias en la educación Básica en Colombia. Fuente: 

elaboración propia en Atlas Ti 
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Como se analizó anteriormente, el sistema de competencias viene a ser la columna 

vertebral del diseño curricular en Colombia, producto de los efectos de la Globalización 

en el sistema educativo como lo propone Niño y Gama (2014). Para ello, el Ministerio de 

Educación definió un conjunto de competencias estandarizadas por conjunto de grados 

para orientar la enseñanza en los mismos, lo cuales deben ser referente para la 

planeación, desarrollo y evaluación de los procesos pedagógicos en el aula. Todo esto 

debe estar contenido en el Proyecto educativo institucional de acuerdo a lo definido en el 

Decreto 1860 (1994). En coherencia con ello, la Ley 115 (1994) establece el concepto de 

Plan de estudios, como el desarrollo de la planeación de las áreas obligatorias ya 

referenciadas. 

El plan de estudios es el esquema estructurado de las áreas obligatorias y 

fundamentales y de áreas optativas con sus respectivas asignaturas, que forman 

parte del currículo de los establecimientos educativos. (Ley 115 de 1994) 

En este proceso, los establecimientos educativos deben contar con la asesoría y 

seguimiento de las Secretarías de Educación, quienes cuentan con este proceso en su 

organización y diseño de líneas de acción, como lo dispuso el Decreto 1860 (1994). Por 

su parte el Ministerio de Educación también ha generado estrategias para el apoyo en esta 

materia, dadas las grandes dificultades que han sido visibles en la materialización de 

estos planes y programas, lo cual se ha reflejado en los deficientes resultados de todo el 

país en las evaluaciones nacionales e internacionales. 

Por lo anterior, el Plan Decenal de Educación (1996), orientó la construcción de planes y 

proceso de  asesoría, apoyo y asistencia técnica para el desarrollo de los PEI y en las 

políticas recientes el Programa Todos a Aprender(2012), tiene dentro de sus propósitos 

apoyar en este proceso, para mejorar los resultados en las evaluaciones. 

Con este programa se busca fortalecer el proceso de construcción de los 

Proyectos Educativos Institucionales, PEI y garantizar su articulación con los 

planes nacional, departamental y municipal de desarrollo educativo.(Plan 

Decenal de Educación 1996) 

El primer ejercicio de estandarización de los aprendizajes esperados, en el marco de las 

políticas analizadas, fue planteado en la resolución 2343 (1996), donde se definieron los 
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Indicadores de logros por conjunto de grados en cada una de las áreas obligatorias y 

fundamentales del currículo. Este primer referente les decía a los maestros que enseñar, 

de manera que sus programas respondieran a estos propósitos. 

Los logros por grado y los indicadores de logros específicos, serán formulados 

por las instituciones educativas, según su proyecto educativo institucional 

(Resolución 2343 de 1996) 

Para el año 2006 el Ministerio de Educación Nacional, consolidó la política definida 

como Estándares Básicos De Competencias (2006), que integra tres componentes 

conceptuales claves en su denominación: estándares, asociados a la unificación y modelo 

de un proceso o fenómeno;  Básicos, entendidos como lo esencial o fundamental que 

debe contener; y Competencias, que da cuenta del modelo pedagógico sobre los cuales 

está pensado el sistema educativo, comprendido como un saber hacer, como se evidencia 

a continuación: 

Guía sobre lo que los estudiantes deben saber y saber hacer con lo que aprenden 

(estándares Básicos de Competencias 2006) 

Así, los estándares responden a una necesidad de medición, que viene a ser principio de 

la concepción de la calidad implícita en la política educativa colombiana a lo que Torres 

(2011), citando a Ritzer (1993), define como Macdonización de la educación, quiere 

decir, que deben ser el indicador de medida de la evaluación para saber qué tan lejos o 

cerca estamos frente a una convención de educación de calidad definida  desde fuera de 

la institución educativa. Este tendencia hace parte de la necesidad que tiene el estado 

moderno de intereses en supervisar y controlar, como lo plantea  Barnett (2001). 

La  Ley dispone que es necesario contar con unos indicadores comunes que 

permitan establecer si los estudiantes y el sistema educativo en su conjunto 

cumplen con unas expectativas explícitas de calidad. (Estándares Básicos de 

Competencias 2006) 

Desde los análisis realizados por  Niño y Gama (2014) las dinámicas refrenciadas han 

venido haciendo parte de los discursos de la calidad de la educación, lo cual no ha 

representado cambios sustantivos ni miradas distintas en la formación de las personas, 

salvo una respuesta directa el mundo al sector laboral. 
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Sobre ello, la concepción de estándar, planteada en este documento lo definen como un 

factor de medición que permite Juzgar a un estudiante, y que sin duda, ha permitido 

también establecer juicios sobre las instituciones, y el sistema educativo en general, estos 

principios no establecen posibilidades diferenciadas de contexto o particularidades de los 

estudiantes, por lo que el concepto TODOS es recurrente en la política. 

Un estándar es un criterio claro y público que permite juzgar si un estudiante, 

una institución o el sistema educativo en su conjunto cumplen con unas 

expectativas comunes de calidad; expresa una situación deseada en cuanto a lo 

que se espera que todos los estudiantes aprendan (estándares Básicos de 

Competencias 2006) 

Al respecto, Del Rey (2012),  sobre la formación por competencias aclara que busca que 

el individuo pueda adaptarse a un mundo difícil, pero especialmente a las dinámicas 

económicas propuestas en las relaciones con  el mercado. 

Sobre estos propósitos, el programa Todos a Aprender (2012), establece dentro de sus 

propósitos el apoyo al mejoramiento en el desarrollo de competencias, para lo cual 

plantea acompañamiento a los maestros de manera situada y formación en la 

comprensión de estas competencias y su implementación en el desarrollo curricular, por 

lo que es evidente el poco avance en la implementación de dicha política. 

Mejorar las condiciones de aprendizaje en los Establecimientos Educativos 

seleccionados, evidenciado en el mejoramiento de las competencias básicas de 

los estudiantes matriculados entre transición y quinto grado. (Programa Todos a 

Aprender 2012) 

Junto con lo anterior, este programa busca garantizar mayor nivel de coherencia entre la 

planeación de los maestros con los referentes curriculares y la evaluación, además con el 

apoyo en la dotación de materiales educativos que propusieran una integración efectiva 

de estos componentes. 

La existencia de un currículo coherente que identifique claramente aprendizajes 

fundamentales esperados y momentos para lograrlos y que, en consecuencia, 
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sirva de guía para la acción de los maestros, incluidas las de evaluación 

formativa frecuente. (Programa Todos a Aprender 2012) 

La evaluación de los aprendizajes en el marco del currículo 

Dentro de los componentes del currículo la evaluación ocupa un papel privilegiado, por 

lo tanto en este apartado del estudio se presenta un análisis de esta categoría, desde dos 

perspectivas importantes, la primera de ella, que evalúa cómo se ha entendido la 

evaluación  en el aula, con fines formativos, y  la segunda asociada con la evaluación 

Sumativa y enfoques y modelos de la evaluación externa, aplicada por organismos 

nacionales e internacionales. 

La evaluación Formativa 
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Figura 15. Evaluación formativa. Fuente: elaboración propia en Atlas Ti 






















































































































































































